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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido errores de co
pia y de imprenta al insertar en la Ga 
c e t a  dél día 1.° de Noviembre actual 
la ley Municipal, se publica a conti
nuación debidamente rectificada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo único de la Ley de 10 de 
Julio del corriente año, tque autorizó 
al Gobierno, con arreglo al artículo 61 
dé la Constitución, para articular y 
promulgar una ley Municipal en su 
párté orgánica con estricta sujeción 
a las 28 Bases establecidas en la mis
ma, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar que se publique 
e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r id  la siguiente

L E Y  M U N I C I P A L

TITULO PRIMERO 

Entidades municipales.

/  CAPITULO PRIMERO

DE SU CLASIFICACIÓN Y CAPACIDAD

Artículo 1.° Se comprenden en el 
régimen establecido por esta ley los 
Municipios, las Entidades locales me
nores y las Agrupaciones intermunici
pales.

Artículo 2.° El Municipio es una 
asociación natural de carácter público 
de personas y bienes, constituido por 
necesarias relaciones de vecindad y 
domicilio dentro de un territorio de
terminado.

Son entidades locales menores las 
aldeas, anteiglesias, parroquias, luga
res, anejos o agregados, barrios y ca
seríos qu© forman núcleos separados 
dé población y son parte integránte de 
sus Municipios, con territorio propio 
y administración especial de sus pecu
liares derechos e intereses colectivos.

Son Agrupaciones intarmunicipales 
las uniones de Municipios para reali
zar fines, obras y servicios municipa
les o delegados de la Administración 
central.

Artículo 3.° Los Municipios y las 
Entidades locales menores tendrán ple
na capacidad jurídica dentro de los 
límites y con los requisitos estableci
dos en las leyes. Podrán, en conse
cuencia, adquirir, reivindicar, conser
var y enajenar bienes de todas clases, 
celebrar- contratos, establecer y explo
tar toda: clase de obras y servicios pú

blicos, obligarse y ejercitar recursos 
administrativos, así como acciones civi
les, criminales, conténciospadministra- 
tivas y las demás contenidas en las 
leyes.

Las agrupaciones intermunieipáles 
tendrán plena capacidad jurídica, cón 
arreglo a sus Estatutos, para el cum
plimiento de sus peculiares fines. -

Quedan expresamente derogadas las 
leyes desamortizadoras en todo cuan
to se refieren a los bienes de las enti
dades municipales, sin perjuicio de los 
derechos reconocidos en la Hacienda 
pública. .......

Artículo 4.°\ Los Municipios se con
sideran clasificados . para cada caso 
en categorías diferentes, con arreglo a 
su población, sus recursos,.las especia- 
les modalidades de los servicios indis
pensables y sus condiciones de vida.

El de la capital de la República tie
ne categoría propia, y sd régimen y 
gobierno pueden ser objeco de ley es
pecial.

CAPITULO II

DE LA CONSTITUCIÓN Y  ALTERACIONES DE 
LAS ENTIDADES MUNICIPALES

SECCION PRIMERA 

Be los Municipios.
Artículo 5.° Se reconoce como Mu

nicipios a todos los que al promulgar
se la presente ley existan legalmente 
constituidos.

Artículo 6.° Los términos munici
pales pueden ser alterados:

1.° Por segregación de parte de uno 
o de varios Municipios para constituir
se en otro independiente.

2.° Por agregación total de un Mu
nicipio a otro o fusión de varios, en 
ambos casos limítrofes.

3.° Por segregación de parte de un 
Municipio para agregarse a otro limí
trofe.

Artículo 7.° Para la constitución de 
nuevo Municipio por segregación de 
parte de otro será necesario :

I.* Petición escrita de la mayoría 
de los electores residentes en la por
ción que haya de segregarse, dirigida 
al Ayuntamiento, y en la que se pro
ponga el nombre del nuevo Municipio 
y su deslinde territorial. ¡

2.0 Que se justifique en expediente 
la existencia de recursos propios para 
que el nuevo Municipio cumpla sus fi
nes peculiares, así como que la segre
gación no ha de implicar quebranto 
para los derechos de los acreedores del 
Municipio. : -

3.0 Acuerdo favorable dél Ayunta
miento. '  ̂ • :

Si el acuerdo de éste fuera desfáyo- 
rabie se remitirá el expediente al 'Gó-í 
bérnadór civil de la provincia para que 
lo eleve, con su informe, al Ministro 
de la Gobernación, qúieri, previa con
sulta al Consejo de Estado, dará cuen
ta ál Consejo de Ministros a fin de que 
acuerdé o niegue la presentación a las 
Cortes de un proyecto de ley para la 
creación del nuevo Municipio.

Artículo 8,°. _ En la con stitución de 
un Municipio por segregación de par* 
tes correspondientes a varios se ob
servarán por cada uno de éstos las 
formalidades prevenidas en el artículo 
anterior.

Cuando se trate de Municipios per* 
tenecientes a distintas provincias, en 
las peticiones escritas de los electores 
se determinará la provincia a que ha 
de pertenecer el que se intenta creár. 
Los expedientes serán remitidos en 
todo caso a los organismos gestores de 
las provincias respectivas, a los que 
se refiere el artículo 10 de la Consti
tución, para que, en plazo máximo 
dé treinta días, presten su conformé 
dad o sé opongan a la petición.

Si no coincidieran en sentido favo
rable los acuerdos de los Ayuntamien
tos y  de los organismos provinciales 
interesados serán de aplicación las 
normas del párrafo último del artícu
lo 7°

Artículo 9.? No podrá autorizarse la 
constitución de nuevo Municipio cuan
do el núcleo poblado que traté de 
segregarse se hallare unido por calle 
o zona urbana al término municipal 
originario.

El territorio municipal' será adjudi
cado a los nuevos Municipios con arre
gló a lo que las Corporaciones interés 
safiás acuerden, y cuando rio hubiere 
conformidad entre ellas, en proporción 
al numero de residentes respectivos* 
Cuándo se acuerde la separación de 
Municipios fusionados, cada uno de 
ellos recobrará su territorio, sin rela
ción alguna con su respectivo número; 
fie habitantes.
, Artículo lQt Para la agregación to* 

tal de un Municipio a otro o fusión de 
varios, en ambos casos limítrofes, será 
necesario: petición escrita de la mayo
ría fie los electores residentes en los 
términos municipales que hayan de 
unirse, dirigida a su respectivo Ayun
tamiento, y acuerdo favorable dé los, 
Ayuntamientos interesados.

También podrá realizarse la agre* 
gációri o la fusión de Municipios limí- 
trbfés^con los requisitos siguientes :

1.® Acuerdo adoptado -por las dos 
terceras partes fie los Concejales (pie
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legalmente compongan l o s  Ayunta
mientos respectivos.

2.° Exposición de dichos acuerdos 
al público para que éste pueda oponer 
cuanto considere oportuno en plazo rio 
inferior a quince días.

3.° Resolución de las oposiciones 
acordada por mayoría absoluta de los 
Concejales que integren el Ayunta
miento ante el que aquéllas hubiesen 
sido formuladas.

Los expedientes de agregación total 
o de fusión de Municipios se remitirán 
al Gobernador civil de la provincia pa
ra que los eleve al Ministro de la Go
bernación, a fin de que éste, previo in
forme del Consejo de Estado, someta 
al de Ministros la resolución final pro
cedente.

Artículo 11. Cuando la fusión afec
te a Municipios de distintas provincias 
en la petición de los electores, , o en 
su caso en los acuerdos de los Ayun
tamientos, se expresará a cuál de aqué
llas ha de pertenecer el Municipio que 
resulte.

Tanto en este caso como en el de 
agregación total de un Municipio a otro 
de distinta provincia, a la resolución 
del Consejo de Ministros precederá au
diencia de los organismos gestores a 
los que se refiere el articulo 8.° de 
esta ley.

Artículo 12. Para la segregación de 
párte de un Municipio y su agregación 
a otro limítrofe será necesario:

1.° Petición escrita -de la mayoría 
de los electores residentes en la por
ción que haya de segregarse, dirigida 
a su Ayuntamiento.

2.° Acuerdo favorable de éste y de 
aquel a cuyo término municipal haya 
de hacerse la agregación.

Si el acuerdo de alguno de los Ayun
tamientos indica dos rio fuere favorable 
regirán las normas establecidas en el 
párrafo último del artículo 10.

Si la segregación y consiguiente agre
gación afectaran a Municipios de pro
vincias distintas, será de aplicación el 
párrafo 2.° del artículo anterior.

Artículo 13. El Gobierno podrá acor
dar la incorporación a Municipios de 
más de 100¿000 habitantes de aquellos 
grupos de población que dependan de 
otros Ayuntamientos cuando el des
arrollo de las edificaciones llegue a 
confundir los núcleos urbanos, o los 
servicios de interés general impongan 
la agregación. La disposición del Go
bierno irá precedida en todo caso de 
audiencia de los Ayuntamientos inte
resados y de dictamen favorable del 
Consejo de Estado.

Artículo 14. Toidas las resoluciones 
finales en los expedientes de segrega
ción, agregación y fusión de términos 
municipales, así como en lgs de cons

titución de nuevos Municipios, se pu
blicarán en la Ga c e t a  de  M a d r id  y 
reproducirán en el Boletín Oficial de 
las provincias interesadas.

Artículo 15. La denominación y ca
pitalidad de los Municipios podrán ser 
cambiadas previo referéndum en el que 
se obtenga el voto favorable de la ma
yoría absoluta del censo electoral.

Artículo 16. Ningún Municipio po
drá pertenecer a jurisdicciones distin
tas de un mismo orden.

Para hacer pasar un término muni
cipal de uno a otro partido judicial se 
oirá a los Ayuntamientos del pueblo, 
de las cabezas de partido, al organis
mo representativo de la provincia y al 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad. La resolución del expediente co
rresponde al Ministro de la Goberna
ción, con audiencia del Consejo de Es
tado.

Articulo 17. Los términos municipa
les podrán ser rectificados y deslinda
dos en virtud de acuerdos de las Cor
poraciones interesadas, y cuando no 
hubiere conformidad entre ellas por 
resolución del Gobierno previo expe
diente e informe del Consejo de Es
tado.

SECCION 2.a

De las Entidades locales menores.

Artículo 18. Se reconoce como En
tidades locales menores a toldas las 
que al promulgarse la presente ley 
existan íegalrnente constituidas.

Artículo 19. Para constituir una 
Entidad local menor será necesario: 

Petición escrita de la mayoría 
de los electores residentes en el te
rritorio que haya de ser base de la 
entidad.

2.° Información pública para que 
el vecindario pueda oponer a la peti
ción cuanto considere oportuno.

3.° Acuerdo favorable del Ayunta
miento.

Si el acuerdo de éste fuera adver
só, la resolución definitiva correspon
derá ál Consejo de Ministros, oído el 
Consejo de Estado.

Artículo 20. Una vez constituida la 
Entidad local menor, se establecerán 
los límites del territorio a que alcance 
su jurisdicción y se hará la separa
ción patrimonial correspondiente, sien
do de aplicación lo dispuesto en los 
párrafos 2.° y 3.° del artículo 9.° de 
esta ley.

Artículo 21. No podrán constituir
se en Entidades locales menores los 
pueblos que sean cabeza o capital de 
término municipal.

Artículo 22. Para la disolución de 
una Entidad local menor bastarán la 
petición escrita de la mayoría de los

electores residentes en su término y 
el subsiguiente acuerdo del Ayunta
miento respectivo.

Cuando éste se opusiere a la diso
lución, resolverá el Consejo de Minis
tros, con audiencia del Consejo de Es
tado.

SECCION 3.a ¡

De las Agrupaciones intermunicipales.

Artículo 23. Los Municipios, sean 
o no limítrofes, y aunque pertenezcan 
a provincias distintas, podrán agru
parse para realizar fines, obras y ser
vicios comprendidos dentro de la com
petencia municipal o que, aun exce
diendo de ésta, interesen a varios tér- 
mirios.

Artículo 24. Para la constitución de 
estas agrupaciones, se seguirán los 
trámites siguientes:

1.° El Ayuntamiento que tome la 
iniciativa de constituir la agrupación, 
remitirá certificación de su acuerdo a 
los demás Ayuntamientos interesados, 
requiriéndoles a que expresen su con
formidad.

2.° Tanto el Ayuntamiento inicia
dor de la agrupación como aquellos 
que con ésta se hubieran declarado 
conformes, designarán a uno de sus 
Concejales para que concurra a las re
uniones que convoque el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento iniciador, a 
fin de redactar el proyecto de Estatu
tos.

3.° Cada uno de los Ayuntamien
tos interesados habrá de adoptar, con 
el voto de las dos terceras partes del 
número legal de los Concejales, el 
acuerdo de constituir la agrupación y 
de aprobar sus Estatutos. Estos acuer
dos serán expuestos al público duran
te treinta días, para que los residen
tes en los respectivos términos puedan 
impugnarlos.

4.° Resueltas por los Ayuntamien
tos las reclamaciones presentadas, o 
extendida en los respectivos expedien
tes certificación de no haberse presen
tado reclamación alguna, pasarán to
dos los antecedentes al Ayuntamiento 
de quien partiera la iniciativa, para 
que se remitan al Ministro de la Go
bernación, que los someterá a la apro
bación del Consejo de Ministros.

El acuerdo del Consejo de Ministros 
deberá recaer en plazo máximo de tres 
meses; se publicará en la Gaceta de 
Madrid y reproducirá en el Boletín 
Oficial de la provincia o provincias a 
que los Ayuntamientos correspondan, 
juntamente con los Estatutos aproba
dos, cuando esto proceda.

Artículo 25. Los Estatutos de las 
agrupaciones intermunicipales debe-
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rán ser aceptados o rechazadas en su 
totalidad.

El Consejo de Ministros no podrá 
modificar el texto de lo acordado por 
los Ayuntamientos, si bien le cabe se
ñalar aiquellas correcciones que esti
me necesarias para su aprobación.

Artículo 26. Los Estatutos de las 
agrupaciones intcrmunicipales habrán 
de expresar: los nombres de los Mu
nicipios comprendidos en la agrupa
ción; la capitalidad y denominación 
de ésta; él número de Concejales que 
ha de tener por cada uno de los Ayun
tamientos la Comisión intermunicipal 
que rija la agrupación; los fines, obras 
y servicios; los recursos económicos; 
si plaso por que se constituye la agru
pación y las normas para modificar 
sus Estatutos, para la separación o 
agregación de Municipios y para di
solver la agrupación.

La modificación de Estatutos de una 
agrupación intermunicipal y la agre
gación de nuevos Municipios a ella, 
requerirán en todo caso la aprobación 
del Consejo de Ministros.

Artículo 27. Para la realización de 
servicios obligatorios, sean de la com
petencia municipal o delegados de la 
Administración central, podrá deter
minarse por ley la agrupación forzo
sa dé Municipios limítrofes, con la or
ganización peculiar que cada caso re
quiera.

A este efecto, el Ministro de la Go
bernación someterá al Consejo de Mi
nistros el oportuno proyecto de ley.

Articulo 28. La agrupación forzo
sa subsistirá en tanto que el Ayunta
miento que la motivara no justifique 
que puede cumplir los servicios obli
gatorios para cuya realización se im
puso y mientras el interés público lo 
exija.

Cuando algún Ayuntamiento de los 
agrupados pretenda recobrar el cum
plimiento por cuenta propiá dé los 
servicios obligatorios objeto de la agru
pación, lo solicitará del Gobernador 
civil de la provincia, a fin de que éste 
someta la oportuna propuesta al Mi
nisterio de la Gobernación, y puedan 
resolver ías Cortes.

Artículo 29. Se respetarán las an
tiguas Comunidades de tierra, y si se 
produjeran reclamaciones sobre su ad
ministración, el Ministro de la Gober
nación, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros e informe del de Estado, po
drá someter dichas comunidades a lo 
dispuesto en este capítulo, sin perjui
cio dé las acciones que puedan ejer
citarse en la jurisdicción ordinaria»

CAPITULO III

DE LA POBLACIÓN Y  SU EMPADRONA
MIENTO

SECCION PRIMERA 

De los habitantes y su clasificación

Artículo 30. Los habitantes de to
do término municipal sé dividirán en 
residentes y transeúntes.

Serán residentes los que vivan há- 
bitualmente en un término municipal, 
y transeúntes, los que en él se encuen
tren accidentalmente.

Los habitantes residentes, estén pre
sentes o ausentes, constituyen la pobla
ción de derecho de un término muni
cipal; los residentes presentes y los 
transeúntes constituyen la población 
de hecho.

Artículo 31. Los residentes se cla
sificarán en cabezas de familia, veci
nos y domiciliados. Son cabezas de 
familia los jefes de casa, mayores de 
edad o menores emancipados bajo 
cuya dependencia vivan en algún mo
do los5 individuos de la familia. Pue
den ser españoles o extranjeros, varo
nes o hembras.

Son vecinos los españoles emanci
pados que vivan habitualménté en el 
término y se hallen inscritos con tal 
carácter en el Padrón municipal.

Son domiciliados los españoles o ex
tranjeros que vivan habitualmente en 
el término y formen parte de una casa 
o familia del pueblo.

Artículo 32. Todo español o ex
tranjero que viva habitualmente den
tro del territorio nacional ha de es
tar empadronado como residente en 
un solo Municipio de la República. 
Quien resida en varios optará por la 
inscripción en el padrón de uno de 
ellos. Si alguien se hallare inscrito en 
el padrón de dos o más pueblos, se 
estimará como válida la inscripción 
últimamente efectuada.

Los funcionarios públicos tendrán 
vecindad en el Municipio donde ejer
zan sus funciones desde el momento 
de la toma de posesión.

Los cabezas de familia comparece
rán ante el Ayuntamiento respectivo 
para declarar y suscribir cualquier 
rectificación que les afecte y proceda 
hacer constar en el Padrón municipal. 
Toda baja en éste que suponga trasla* 
do de residencia será anotada en la 
cédula personal del interesado.

La cualidad de vecino es declarada 
de oficio o a instancia de parte por 
el Ayuntamiento respectivo.

Artículo 33. El Padrón municipal, 
instrumento público y fehaciente pa
ra todos los efectos administrativos»

es la relación calificada de los habi
tantes de un término municipal. Con
tendrá sus nombres y apellidos, sexo, 
fecha de nacimiento y población en 
que tuvo lugar, y cuando se trate de 
extranjeros, nacionalidad de origen y 
adquirida; estado civil; parentesco o 
relación con el cabeza de familia; si 
sabe o no leer y escribir; profesión, 
oficio u ocupación, y cuantas circuns
tancias interesen para la mejor clasifi
cación e identificación personal, a fin 
de que el Padrón municipal compren
da el mayor número posible de datos y 
antecedentes de cada persona.

Artículo 34. Es obligación de los 
Ayuntamientos conservar el Padrón 
municipal, renovarlo cada cinco años 
y rectificarlo anualmente.

La renovación consistirá en hacer, 
un nuevo empadronamiento, y las rec
tificaciones en apéndices al padrón, 
comprendiendo en ellos las altas y 
las bajas acordadas por los Ayunta
mientos y las demás alteraciones pro
ducidas.

Tanto la renovación como las recti
ficaciones se harán con referencia al 
31 de Diciembre.

El padrón y sus apéndices serán ex
puestos al público por el Ayuntamien
to, a los efectos del oportuno recurso, 
que resolverá el Jefe provincial de 
Estadística, previo informe de la Cor
poración municipal.

De toda renovación o rectificación 
del Padrón municipal deducirán los 
Ayuntamientos resúmenes numéricos 
¡por triplicado, que remitirán a la Sec
ción provincial de Estadística para su 
conformidad, si procede. Uno dé los 
resúmenes se cursará al Gobernador 
civil para su remisión al Ministerio de 
la Gobernación, otro resumen se de
volverá al Ayuntamiento y el tercero 
se archivará en la Sección provincial 
de Estadística.

SECCION 2.*

Derechós y obligaciones de los resi
dentes en los términos municipales.

Articulo 35. Los cabezas de fami
lia y los vecinos tendrán derecho a 
participar en los aprovechamientos 
comunales y obligación de contri
buir al levantamiento de las cargas 
municipales y generales legalmente 
impuestas.

Los extranjeros cabezas de familia 
tendrán los derechos y obligaciones 
propios de los vecinos, salvo los de 
carácter político, sin perjuicio de lo 
que en los Tratados internacionales 
se establezca, o a falta de ello, deter
mine uñ régimen de reciprocidad.

Todos los habitantes de un término
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municipal tienen acción ipara recla
mar ante los Tribunales de Justicia o 
cualquier otra Autoridad competente 
contra los acuerdos de los organis
mos y Autoridades municipales que 
consideren ilegítimos, así como para 
denunciar y perseguir a los Alcaldes, 
Concejales y dependientes de los Mu
nicipios que incurrieran en respon
sabilidad legal.

Artículo 36. Para cuanto se refie
re a la administración económica mu
nicipal y a los derechos y obligacio
nes que de ella emanan, respecto a 
los residentes, tendrán la considera
ción legal de propietarios por las fin
cas que labren, ocupen o adminis
tren:

1.° Los administradores, apodera
dos o encargados de los propietarios 
forasteros:

2.° Los colonos, arrendatarios o 
aparceros de las fincas rústicas, re
sidan o no en el término municipal 
sus propietarios o administradores.

3.° Los inquilinos de fincas urba
nas, cuando estuvieran arrendadas a 
una sola persona, si su dueño, admi
nistrador o encargado no residiere 
en la localidad.

TITULO II 

De la Organización municipal 

CAPITULO PRIMERO

DÉ LOS ORGANISMOS MUNICIPALES

SEGCION PRIMERA

De los Ayuntamientos y Concejos 
abiertos,

Articulo 37. El Ayuntamiento, y en 
su caso el Concejo abierto, es el órga
no supremo de la Administración mu
nicipal, al que corresponde la direc
ción y gobierno de los intereses mo
rales y materiales del Municipio; os
tenta su representación legal y tiene 
el carácter de Corporación de dere
cho público, que encarna la jurisdic
ción municipal.

Artículo 38. Los Ayuntamientos y 
Concejos abiertos se compondrán de 
Concejales, Alcalde, Tenientes de Al
calde y Síndicos.

En los Municipios cuya población 
de derecho no exceda de 500 habi
tantes, serán Concejales todos los elec
tores en Concejo abierto. El Alcalde, 
los Tenientes de Alcalde y el Síndico : 
serán elegidos de entre los electores 
que sepan leer y escribir.

En los Municipios cuya población < 
de derecho exceda de 500 habitantes 
los Concejales serán elegidos por su

fragio universal, iguai, directo y se
creto. Por cada Concejal propietario 
será elegido su suplente respectivo. 
El Alcalde, salvo el caso de elección 
popular, los Tenientes de Alcalde y los 
Síndicos serán elegidos de entre los 
Concejales. El procedimiento para la 
elección de Concejales propietarios y 
suplentes será el que establezca la ley 
Electoral.

Articulo 39, El número de Conce
jales propietarios de cada Ayunta
miento variará de cinco a 41, con 
arreglo a la siguiente escala de pobla
ción de derecho:

De 501 a 1.000 habitantes, 5.
De 1.001 a 2.500, 7.
De 2.501 a 5.000, 9.
De 5.001 a 10.000, 13.
De 10.001 a 20.000, 15.
De 20.001 a 50.000, 19.
De 50.001 a 100.000, 21.
De 100:001 a 250.000, 25.
De 250.001 a 500.000, 31.

• De 500.001 a 750,000, 33.
De 750.001 en adelante, 41.
Artículo 40. El número de Tenien

tes de Alcalde en los Concejos abier
tos será de dos, y en los Ayuntamien
tos el siguiente:

En los de 5 Concejales, 2.
,'■■■ En los de 7, 2. ■

En los de 9, 2.
En los de 13, 3.
En los de 15, 4.
En los dé 19, 5.
En los de 21, 6.
En los de 25, 7.
En los dé 31, 8.
En los de 33, 9.
En los dé 41, 10.
Articulo^ 41. El número de Síndi

cos será de uno en los Concejos abier- 
tos y én los Ayuntamientos cuyos Mu
nicipios no excedan de 100.009 resi
dentes, y de dos en los demás.

Artículo 42. Los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad, cada tres años, 
y  la elección $e verificará dentro del 
último cuatrimestre del año en que 
termine el mandato de los Concejales 
primeramente elegidos. La convocato
ria se hará por el Ministro de la Go
bernación, previp acuerdo del Conse
jó de Ministros, Señalándose para el 
escrutinio general fecha no posterior 
al 15 de? Noviembre.

Artículo 43. Las vagantes transito
rias o definitivas de Concejales pro
pietarios, incluso las producidas por 
suspensiones o destituciones judicia
les, se cubrirán con sus suplentes res
pectivos.
¿ Articuló 44. Pára ser - elegido Con

cejal, tanto propietario como suplen
te, es preciso: ■

1.° Figurar en el censo electo ral 
del respectivo Municipio.

2.° Saber leer y escribir, excepto 
en los Municipios de Concejo abier
to; y

3.° Haber cumplido veintitrés años 
de edad.

Artículo 45. No serán elegibles:
1.° Los que durante el año anterior 

a las elecciones hubieran desempeña
do en el término municipal, cuando 
se trate de Municipios no superiores 
a 100.000 residentes, empleo, cargo o 
Comisión de nombramiento del Go
bierno, o función de la carrera judi
cial o fiscal, excepción hecha de los 
Ministros; y

2.° Los Concejales salientes en Mu
nicipios superiores a 100.000 residen
tes hasta que transcurran tres años 
desde su cese.

Artículo 46. No podrán ser Conce
jales propietarios ni suplentes:

ó) Por incápacidad:
1.° Los que directa e indirectamen

te estén interesados en contratas o su
ministros, déñtró del término muni
cipal, por cuenta del respectivo Mu
nicipio, de la Provincia, de la Región 
o del Estado.

2.° Los deudores directos o subsi
diarios a fondos municipáles, provin
ciales, regionales o del Estado, contra 
quienes se haya expedido mandamien
to de apremio.

3.° Los que tengan entablada con
tienda judicial o administrativa con el 
Ayuntamiento o con establecimientos 
municipales dependientes del mis-? 
mo; y

4.° Los, Abogados y Procuradores 
que dirijan o ejerciten la correspon
diente acción o Recurso en aquellas 
contiendas judiciales o administra
tivas.  ̂ ....

b) Por incompatibilidad:
1.° Lo& Diputados a Cortes o regio* 

nales; y ,
2.° Las personas que desempeñen 

funciones públicas, sean o no retri
buidas, excepto los Profesores de en
señanza superior o secundaria y de 
Escuelas especiales del Estado.

Artículo 47. Los Concejales, tanto 
propietarios como suplentes, perderán 
su cargo:

1.° Cuándo incurran en alguna 
causa de incapacidad o incompatibi
lidad.

2.° Cuando dejaren de asistir, sin 
causa justificada y notificada, a seis 
sesiones ordinarias consecutivas del 
Ayuntamiento.

Los Concejales que por esta causa 
perdieran su cargo en Municipios de 
más de 1GCM10Q residentes sólo podrán
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ser reelegidos pasados tres años de- 
pués de aquel en que legalmente les 
hubiese correspondido cesar.

3.* Cuando, con el voto en pro de 
un Concejal, algún pariente de éste, 
hasta el cuarto grado, fuere nombrado 
para el desempeño de cargo retribui
do del Ayuntamiento, a no ser que el 
nombramiento fuese hecho por oposi
ción o concurso-oposición.

Artículo 48. Pueden excusarse del 
desempeño del cargo de Concejal:

1,° Los impedidos físicamente*
2.® Los mayorés de sesenta años.
2." Las mujeres, cuando justifiquen

la necesidad de atender a los cuida
dos propios de su hogar.

Articulo 49. El cargo de Concejal 
es gratuito, obligatorio e irrenuneia- 
ble.

El Concejal electo que ocho días 
después de la aprobación dé su acta 
o de la declaración de, su incom^O i 

bilidad no justificase en la Secreta
ría del Ayuntamiento haber cesado en 
el desempeño del cargo que le haga 
incompatible, se entenderá que pier
de el de Concejal.

Esta disposición será aplicable ál 
Concejal que durante el desempeño 
ide su cargo ii-curriese en causa de in
compatibilidad.

Artículo 50. No podrá la Autoridad 
gubernativa intervenir de mañera al
guna en el nombramiento de Conceja
les, ni en su suspensión o destitu
ción, que sólo podrán ser decretadas 
por la Autoridad judicial, salvo lo dis
puesto en el artículo 55 de la ley de 
Orden público.

Cuando las vacantes producidas en 
ün Ayuntamiento excediesen de la mi
tad del número legal de sus Conceja
les, la Autoridad gubernativa convoca
rá elecciones parciales para cubrir
las en el plazo improrrogable de cua
renta días, una vez agotados los su
plentes.

SECCION 2.a

De su constitución.
*

Artículo 51. El Ayuntamiento se 
constituirá el día 1.° de Eneró en se
sión extraordinaria para la renovación 
trienal con los Concejales a quienes 
hubiera correspondido continuar en el 
desempeño del cargo y con los nue
vamente elegidos, cuyas actás hubie
ran sido declaradas válidas, bajo la 
presidencia del Concejal de más edad.

Seguidamente resolverá sobré la in
capacidad o incompatibilidad de los 
Concejales electos, y hecho así, sé 
procederá a la elección de Alcaide, si 
ya no estuviere elegido por votación 
popular. La votación será secreta y

por papeleta, quedando nombrado el 
que obtenga mayoría absoluta de vo
tos. Si ninguno la alcanzase, se repeti
rá la votación y quedará elegido el 
que obtenga mayoría relativa. En ca
so \ dé empate, se decidirá la designa
ción por sorteo.

Posesionado, el Alcalde, se elegirán, 
en votación secreta y por papeleta, los 
Tenientes de Alcalde. Si se hubieran 
de elegir dos, cada Concejal podrá 
votar a uno; si tres, a dos; si cuatro 
o cinco, a tres; si seis o siete, a cua
tro; si ocho, a cinco; si nueve, a seis, 
y si diez, a siete.

A continuación y en forma análoga 
se designarán los Síndicos, votando 
cada Concejal un candidato, cuando 
hubieran de ser designados dos Sín
dicos.

Seguidamente se procederá a la 
elección de las Comisiones qué el 
Ayuntamiento determine, en votación 
secreta, que garanticé participación 
proporcional en las mismas de todos 
los grupos políticos. Cuándo fueran 
de aplicación, se seguirán las normas 
establecidas para la elección de Te
nientes de Alcalde, quedando elegi
dos los que obtuvieran mayor núme
ro de votos y decidiendo la suerte en 
caso de empate.

Artículo 52. Constituido el Ayun
tamiento, fijará el número mínimo de 
sesiones que haya de celebrar en ca
da período trimestral o mensual, que 
no será menor de dos por cada mes 
en los Ayuntamientos de población 
inferior a 20.001 habitantes, y a se
ñalar los días y horas en . que dichas 
sesiones han de celebrarse.

Artículo 53. Cuando en la consti
tución de un Ayuntamiento resulte de
clarada la incapacidad o incompati
bilidad de la mayoría de los Conceja
les electos, procederá nueva sesión de 
constitución, después de verificada 
elección complementaria para la sus
titución legal de los declarados inca
paces o incompatibles.

Artículo 54. Én los Municipios de 
Concejo abierto, cada tres años y en 
el día fijado para la renovación de 
los Ayuntamientos, se reunirán los 
electores bajo la presidencia del de 
más edad, a fin de elegir él Alcalde 
y uno de los Tenientes de Alcalde. 
Los Tenientes de Alcalde se elegirán 
por seis años, renovándose uno de 
ellos cada tres.

Artículo 55. Los Ayuntamientos de 
Municipios cuya población sea supe
rior a 20.000 habitantes tendrán una 
Comisión permanente, constituida por 
el Alcalde y los Tenientes de Alcal
de, la cual representará al Ayunta
miento. pleno en los intervalos de sus 
sesiones, para el cumplimiento y eje

cución de sus acuerdos, siendo el ór
gano constante en orden a la prepa
ración de expedientes, ejercicio de 
funciones que no admitan intermiten? 
cia y resolución de los casos urgen? 
tes.

Los acuerdos de la Comisión per 
man ente en las materias de su compe-? 
tencia tendrán la misma eficacia qué 
los del Ayuntamiento pleno.

SECCION 3.a

De su modo de funcionar.

Artículo 56. Las sesiones del Ayun
tamiento pleno y de la Comisión per
manente podrán ser ordinarias o ex
traordinarias, públicas o secretas. Ha
brán de celebrarse en la Casa Consis
torial, y serán nulas si se verificareñ 
en lugar distinto.

Todas las sesiones serán públicas, 
salvo cuando, por mayoría, se acor
dare que fueran secretas, para tratar 
de asuntos referentes al orden públi
co o al decoro de la Corporación o al 
de sus miembros.

Artículo 57. Los Ayuntamientos dé 
Municipios de más de 20.000 residen
tes celebrarán un período de sesiones 
ordinarias, al menos, en cada uno dé 
los trimestres del año, para tratar de 
cuantos asuntos interesen al Munici
pio, y señaladamente de la aprobación 
de presupuestos y examen de cuentas.

Los Ayuntamientos de poblaciones 
inferiores a 20.001 habitantes se re
unirán en sesión ordinaria dos veces, 
al menos, en cada mes.

La Comisión permanente celebrará 
sesión ordinaria una vez, al menos, 
en cada semana.

Los Concejos abiertos se reunirán 
én sesión ordinaria una vez, al menos, 
en cada trimestre, previa convocato
ria, según la costumbre de la locali
dad. Se precisa en ellos, para delibe
rar en primera convocatoria, la asis
tencia de la mayoría de los electores, 
y en segunda convocatoria serán váli
dos los acuerdos, cualquiera que sea 
el número de los electores que asistan, 
salvo los casos en que esta ley exija 
requisitos especiales.

Artículo 58. El Ayuntamiento y la 
Comisión permanente celebrarán se
siones extraordinarias:

1.° Cuándo el Alcalde, por propia 
iniciativa, las convoque.

2.° A petición de la tercera parte 
de los miembros.

3.° Por acuerdo de la Comisión 
permanente, con referencia a las se
siones del Ayuntamiento.

En los dos últimos casos el Alcalde 
está obligado a convocar la sesión pa
ra fecha no posterior a cuatro días,
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en las veinticuatro horas siguientes a 
la petición o adopción del acuerdó, 
tá  convocatoria ha de hacerse con dos 
días de antelación al menos, salvo ea- 
Sos de urgencia, en que se¡ podrá ha
cer con sólo veinticuatro horas, expre
sando los asuntos a que se han de 
circunscribir l a s  deliberaciones y 
aeuerdos.

Artículo 59. Para que las sesiones 
sean válidas se necesita la presencia 
de la mayoría de. los Concejales que 
legalmente constituyan la Corpora
ción, salvo cuando la ley requiera ma
yor número. En segunda convocato
ria podrán celebrarse con la asisten
cia de cualquier número de Conce
jales.
' Eos Concejales están obligados a 

Concurrir a todas las sesiones, de no 
mediar justa causa que se lo impida. 
Guando por causa justificada un Con
cejal no pueda asistir a la sesión,. 
Jq comunicará con antelación suficien
te al Alcalde, para que éste convoque 
:al suplente respectivo.

El Alcalde multará a los Concejales 
gue no hubieran justificado su falta 
cíe asistencia a una sesión, e impon
drá el duplo de multa a los rieincl- 
dentes.
? Las multas serán de cinco, diez y 
quince pesetas, según se trate de Mu
nicipios menores de 5.000 habitan
tes, de más de 5.000 y menores de 
J5.000, y mayores de 15.000. 
y Artículo 60. El Alcalde, los Te

nientes de Alcalde y los Concejales 
necesitarán licencia del Ayuntamien
to pára .ausentarse del término muni
cipal por más de ocho días.

Simultáneamente no podrán disírur 
tar de licencia más de la cuarta parte 
de los miembros del Ayuntamiento o 
dé la Comisión permanente. En cual
quier caso de ausencia los Tenientes 
de Alcalde y los Concejales deberán 
dar cuenta previa a la Aleadla.
• Artículo. 61. Serán nulos los acuer

dos adoptados en las sesiones extra
ordinarias sobre asuntos no compren
didos en la convocatoria, así como 
Ips que se adopten en sesiones ordi
narias sobre materias no. incluidas , en 
él respectivo orden del día, salvo, es
pecial y previa declaración dé ur
gencia, hecha por el Ayuntamiento en 
virtud de iniciativa dél Alcalde o a 
petición de la tercera parte dé los 
Gonce jales.

Artículo 62. Se entenderá acorda
do en las sesiones lo que votasen la 

ihitád más uno de los Concejales1 pre
sentes, salvo cuando la ley, para éá- 
Ibs especíales, exija mayor número de 
Votos* En caso de empate se repetirá 
la votación en la sesión próxii&a, o

en la misma, si el asunto fuere decla
rado de carácter urgente, y éi aquél 
se reprodujera, el Voto del Presidente 
será decisivo.

Las votaciones serán ordinarias, no
minales ó secretas. Serán secretas 
cuando la ley expresamente lo deter
miné y siempre que se tráte de'elec
ción de. cargos o . asuntos qué afec
ten al decoro de la Corporación o de 
alguno de sus miembros.
‘ Artículo 63. No se podrá celebrar 
sesión válidamente sin la asistencia 
del Secretario del Ayuntamiento, que 
de cada una levantará acta, en la que 
consten: la fecha y las horas en que 
comience y termine la sesión; los nom- 
brés; del Presidente, de los. Concejales 
presentes y de los que se hubiesen ex
cusado; los asuntos que se trataren y 
los acuerdos que sé hubiesen adopta
do; las votaciones que se verifiquen y 
la lista de las nominales, cuando las 
hubiere, con exprésión del sentido éii 
que cada Concejal emitiera su votó; 
la opinión dé las minorías y sus fun
damentos; cuántos incidentes ocurrie
ran y fueran dignos dé consignarse; 
así como síntesis de opiniones y ma
nifestaciones, si lo pidieran los inte
resados.

Artículo 64. Los libros de actas*, 
instrumento público y solemne, lleva
rán en todas sus hojas la rúbrica del 
Alcalde y el sello del Ayuntamiento; 
no se considerará existente acuerdo 
alguno que no conste en ellos..

Artículo 65. A fin de cada mes, en 
los Municipios de 500 a 20.000 habi
tantes, y de cada trimestre, en los que 
rebasen de .ese censo y en los Conce
jos abiertos, se enviará al Gobernador 
civil un extracto de los acuerdos adop
tados, ,al objeto de que en el plazo de 
treinta días se inserte en el Boletín 
Oficial.

Artículo 66. Será de aplicación a 
l2i Comisión permanente todo ,1o dis
puesto en la presente ley con refe
rencia a las sesiones del Ayunta
miento.

; ‘ SECCION 4.a

De las Juntas administrátiuas de las
Entidades locales menores.

Artículo 67.' La administración es
pecial de las Entidades, locales meno
res estará a cargo de una Junta com
puesta por un Presidente, dos Voca
les titulares y dos suplentes, elegidos 
entre los vecinos que sepan leer y es
cribir; ajustándose ál procedimiento 
qué sea tradicional, y si no lo hubie
se en la misma forma que el Alcalde 
y los Tenientes de Alcalde de un Con
cejo'abierto. ^

i)ichéts Juntas: ostentarán la deno

minación dé vecinales, parroquiales, 
simplemente administrativas, Coneé- 
jos o cualquiera otra usual en el-país.

Artículo 68. El domingo siguiente 
a la constitución del Ayuntamiento 
respectivo, se verificará bajo la presi
dencia. del -concurrente.de mayor edad* 
y  en los locales acostumbrados, la elec
ción de tales Juntas, convocada por el 
Presidente saliente. Las Juntas se; re
novarán *. .cada tres años, como los 
Ayuntamientos.

Artíeplo 69. Los Presidentes de las 
Juntas administrativas de Entidades 
locales menores tendrán las mismas 
facultades que los Alcaldes en cuanto 
se relacione con la administración y 
gobierno de la Entidad; serán aplica
bles a las Juntas las disposiciones re* 
guiadoras de la constitución, gobier
no,, administración y funcionamiento 
de los ; Ayuntamientos, que se contie
nen, en esta ley, en todo aquello que 
no sea específico de éstos ni se opon
ga a lo que establezcan él uso, la 'cos
tumbre-”o_ la tradición con respecto a 
la Entidad.

Artículo 70. Todos los vecinos ca
bezas de familia, de uno y otro sexo* 
que'residan en el término de una En
tidad 1 ó c a l  menor, constituyen la 
Ásambieá concejil, que habrá de re
unirse, cuando menos, una vez cáda 
trimestre y siempre que lo acuérde la 
Junta vecinal por su iniciativa o a pe
tición de una quinta parte de los elec
tores. La aprobación de presupuestos 
y cuentas corresponde a la Asamblea 
concejil.

SECCION 5.a 

De tas Comisiones intermunicipales.

Artículo 71. Las Comisiones de las 
Agrupaciones íntermunicipales son los 
Organos a quienes corresponde la ad
ministración y el régimen'de las'obras 
y servicios y  él cumplimiento de los 
fines para cuya realización se hayan 
formado. Se compondrán de Conceja
les representantes de los Municipios

\e integren la Agrupación, elegidos 
en la forma que determinen sus Esta
tutos ó él Decreto que las haya creado#

CAPITULO II

. PE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

SECCION PRIMERA 7  

De los Alcaldes.

A) Naturaleza del cargo.

Artículo - 72. El Alcalde es Presi
dente del Ayuntamiento y de la Comi
sión permanente, representante legal dé 
amboé organísmosjJefe de la Aduninás-»
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{¡ración municipal y  Delegado del Go
bierno en el término municipal.

Artículo 73. Los Alcaldes serán de
signados siempre por elección directa 
del pueblo o por el Ayuntamiento.

Artículo 74. El cargo de Alcalde es 
honorífico. En concepto de gastos de 
representación podrá percibir una 
cantidad fija, que en ningún caso ex
cederá del 1 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos, ni de 30.000 
pesetas anuales.

B) De su elección , suspensión y  
destitución .

Artículo 75. La elección normal de 
Alcalde se verificará, cada tres años 
al renovarse el Ayuntamiento.

El Alcalde designado por el Ayun
tamiento podrá ser reelegido por otro 
trienio. El nombrado por el pueblo 
podrá ser reelegido indefinidamente, 
siempre que obtenga el voto de la m i
tad más uño de. los electores.

Artículo 76. Para la elección de Al
calde por el pueblo se presentará en 
la Secretaría municipal, en la semana 
anterior a la proclamación de candi
datos para Concejales, la solicitud de 
elección, suscrita por el número de 
firmas que se determina en el artícu
lo 92 de esta ley

El Alcalde dará cuenta inmediata
mente de la solicitud al Presidente de 
la Junta municipal del Censo para que 
el jueves siguiente tenga lugar la an
tevotación. Esta se hará por papeletas, 
que contendrán los nombres de los 
propuestos, y  sólo serán proclamados 
candidatos los que obtengan un nú
mero de votos igual a la décima parte 
del de electores.
; La proclamación de candidatos a la 

Alcaldía se hará el domingo siguiente, 
ia continuación de la proclamación de 
Concejales. Los proclamados deberán 
reunir las mismas condiciones ex ig i
das para ejercer el cargo de Concejal 
y  podrán designar interventores y 
apoderados para las operaciones elec
torales.

Artículo 77. La elección de Alcal
de por el pueblo se verificará en el 
mismo día y a las mismas horas qué la 
de Concejales, por el procedimiento 
establecido en la ley Electoral, aun
que en urnas separadas.

Solamente podrá ser proclamado Al
calde el candidato que obtenga como 
mínimum los votos de la tercera parte 
del Censo electoral.

Artículo 78. El Alcalde elegido por 
el pueblo tendrá la consideración de 
Concejal, siendo reconocido con este 
carácter a todos los efectos mientras 
ejerza su mandato.

Artículo 79. Cuando, por cualquier

causa, cese en su cargo el Alcalde así 
designado, los electores podrán solici
tar en los quince días siguientes que 
se celebre elección para el nombra
miento de sustituto, por los mismos 
trámites establecidos en los artículos 
anteriores.

Si la petición no fuere formulada 
en dicho plazo o en la antevotación 
no se obtuviere el mínimum de votos 
necesarios, se considerará transferido 
al Ayuntamiento el derecho a elegir 
Alcalde.

Artículo 80. El Gobierno podrá 
suspender a los Alcaldes, en cuanto a 
todas sus funciones, cuando la pro
vincia a que pertenezca el término 
¡municipal se halle en alguno de los 
tres estados de prevención, alarma o 
guerra, definidos por la ley de Or
den público. A la orden de suspen
sión acompañará la de nombramien
to de Alcalde interino, que recaerá 
necesariamente en un Concejal; el 
Alcalde suspenso seg-Ará ejerciendo 
sus funciones concejiles.

La suspensión del Alcalde propie
tario y, por lo tanto, la actuación del 
interino cesarán cuando el Gobierno 
lo disponga y neecs r* r i ámente, de mo
do automático, al restablecerse la nor
malidad constitucional.

Artículo 81. El Alcalde elegido 
por el Ayuntamiento podrá ser desti
tuido por el voto de la mayoría abso
luta de los Concejales que legalmente 
formen la Corporación, o por votación 
popular en que así lo acuerde la mi
tad más uno de los electores. El Al
calde elegido por el pueblo sólo po
drá ser destituido por éste en la for
ma antedicha.

Siempre que el Alcalde fuera desti
tuido por votación popular, en ésta, 
y con el número de votos que para la 
destitución se exigen, ¡podrá ser de
signado su sustituto.

Serán de aplicación a la destitución 
del Alcalde por el pueblo las normas 
de procedimiento anteriormente .es
tablecidas para su elección por el 
mismo.

C) Atribuciones del Alcalde.
Artículo 82. Como Presidente del 

Ayuntamiento y de la Comisión per
manente, tiene el Alcaide las siguien
tes atribuciones:

1.a Convocar las sesiones ordina
rias y extraordinarias, fijar el orden 
del día para las mismas y dirigir los 
debates.

2.a Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos de la Comisión per* 
maneóte y del Ayuntamiento pleno, o 
suspenderlos con arreglo a esta ley .

3.a Representar aí Ayuntamiento y

establecimientos que de él dependan, 
y conferir mandato ¡para ejercer di
cha representación.

4.a Presidir, dentro de su jurisdic
ción, los actos públicos a que asista, 
a excepción de cuando concurra el 
Gobernador civil.

5.a La iniciativa y dirección de los 
asuntos municipales, cuidando de qué 
el Ayuntamiento cumpla todas las dis
posiciones legales relativas a su fun
cionamiento y los deberes que éstas le 
impongan.

6.a La defensa e interposición dé 
recursos en salvaguardia de la com
petencia municipal.

7.a Delegar eñ los Síndicos la re  ̂
presentación legal del Ayuntamiento 
en todos los juicios que deba soste
ner en defensa de los intereses eco
nómicos municipales, incluso siendo 
coadyuvante de la Administración pú
blica.

8.a Todas las demás atribuciones 
que le confieren las leyes, Ordenan
zas, Reglamentos y acuerdos firmes;

Artículo 83. Como Jefe de la Ad
ministración municipal, el Alcaide 
ejerce las siguientes atribuciones:

1.a Cuidar de que el presupuestó 
municipal sea aprobado por la Cor
poración y rendidas las cuentas den
tro de los plazos legales.

2.a Ordenar todos los pagos que se 
efectúen con fondos municipales.

3.a Inspeccionar todos los servi
cios y  obras municipales. *

4.a Dirigir la policía urbana y ru
ral, dictando bandos y órdenes cuan
do sea menester.

5.a Cuidar «de que se presten los 
servicios y cargas públicas previstas 
en las leyes.

6.a Rendir cuentas de la adminis
tración del patrimonio municipal y  
establecimientos que de él dependan.

7.a Remitir a los Tribunales y Au
toridades correspondientes, dentro de 
los plazos que fijan las leyes, los expe
dientes a que se refieran los recursqs 
de todo género interpuestos contra 
acuerdos municipales. :i

8.a Reprimir y castigar las faltas 
de obediencia a su Autoridad. -

9.a Presidir toda clase de concur
sos, subastas y adjudicaciones de 
obras, suministros y servicios muni
cipales.

10. Dirigir la policía de subsis
tencias. 7

11. Imponer multas por infracción  
de las Ordenanzas y bandos m unici
pales dentro de la cuantía que señar
la el artículo 145 de la presente ley.

12; En los casos de gravedad extra
ordinaria producida por epidemias* 
trastornos .graves de orden público*
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guerra, inundación o cualquier otro 
accidente de análoga entidad, adop
tar personalmente, y bajo su respon
sabilidad más estrecha, las medidas 
que juzgue inaplazables, debiendo re
unir sin demora a la Corporación 
municipal y  dar cuenta a la Autori
dad gubernativa, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, de los acuer
dos que se aidopten.

El Alcalde podrá delegar parcial
mente las anteriores atribuciones en 
los Concejales y Tenientes de Alcalde. 
En los Municipios de población dise
minada, esta delegación podrá ser to
tal para cada poblado cuando se haga 
a favor de un Concejal vecino del 
mismo.

Artículo 84. El Alcalde, como De
legado del Gobierno, es el represen
tante de la Administración del Esta
do en el término municipal, y tiene 
a su cargo especialmente:

1.° Publicar en el Municipio las 
disposiciones emanadas de las Auto
ridades superiores, edictos y docu
mentos oficiales que el vecindario d e
ba conocer.

2.° Hacer que en el término mu
nicipal se cumplan las leyes y dispo
siciones legales.

3.° Mantener el orden y proveer a 
la seguridad pública e individual con 
m edidas preventivas y represivas.

4.° Conceder o negar permisos pa
ra juegos, bailes y otras diversiones 
que tengan lugar al aire libre en las 
poblaciones que no sean capital de 
provincia.

5.° Asumir el mando de cualquier 
fuerza pública que se sostenga con 
recursos municipales.

6.° Poner en conocimiento de las 
Autoridades superiores los hechos de 
aquellos funcionarios, 110 dependien
tes del Municipio, cuando estime que 
afectan al prestigio y buen nombre de 
los mismos.

7.° Cumplir los servicios de orden 
Civil que incumban al Gobierno, re
lativos a la Administración general 
del Estado, cuando se hayan de efec
tuar dentro del término municipal en 
virtud de órdenes especiales o de dis
posiciones generales.

Artículo 85. El Alcalde no ejerce
rá funciones de Delegado del Gobier
no en los casos siguientes:

1.° Cuando en el término m unici
pal funcione de manera permanente 
otro órgano de la Autoridad encarga
do de tal Delegación, bien en su to
talidad o bien con referencia a de
terminados servicios y en cuanto a 
ellos afecte.

2..° Cuando el Gobernador de la 
provincia a s u m a  dicha represen
tación para ejercitarla, bien directa

mente o por medio de Delegado de
signado al efecto.

Esta atribución podrá ser, asimis
mo, total o referente a determinadas 
funciones.

SECCION 2.a 
De los Tenientes de Alcalde y S ín dicos .

Artículo 86. Los Tenientes de Al
calde sustituyen accidentalmente al 
Alcalde en vacantes, ausencias y en
fermedades, determinándose la prefe
rencia, a estos efectos, por el mayor 
número de votos obtenidos en su elec
ción; en caso de empate, por el mayor 
número de sufragios en la elección de 
Concejales, y si también en ésta hu
biese existido empate, por la mayor 
edad.

Artículo 87. La Comisión perma 
nente acordará la distribución de fun
ciones de su competencia en forma 
que cada Teniente de Alcalde se en
cargue de uno de los grupos en que 
resulte dividida la Administración 
municipal.

Las facultades de los Tenientes de 
Alcalde se entienden sin perjuicio de 
las que corresponden al Alcalde, 
quien podrá delegar en aquéllos las 
que estime convenientes.

Artículo 88. Es función de los Sín
dicos la censura y revisión de las 
cuentas y presupuestos locales, así to 
rció la representación del Ayuntamien
to en juicio, cuando les fuere delega
da por el Alcalde.

CAPITULO III
DE LA INTERVENCIÓN VECINAL POR RE

FERENDUM
Artículo 89. El vecindario tendrá 

intervención en los acuerdos m unici
pales por medio de referéndum, el 
cual será voluntario o forzoso, según 
los casos.

Artículo 90. Para que tenga lugar 
el referéndum voluntario, que se dará 
sobre todos los acuerdos del Ayunta
miento de manifiesta importancia, será 
necesario que lo pidan las dos terce
ras partes de los Concejales en ejer
cicio o el 20 por 100 de los electores 
inscritos.

Formulada la petición de una u otra 
forma, quedará en suspenso la ejecu
ción del acuerdo hasta que sea ratifi
cado o rechazado por votación po
pular..

Artículo 91. La petición de refe
réndum por parte de los Concejales 
se hará por medio de moción debida
mente razonada y firmada, dentro del 
plazo de los ocho días siguientes a la 
adopción del acuerdo por el Ayunta
miento.

El Alcalde comunicará la petición 
al Presidente de la Junta municipal 
del Censo, en el siguiente día, para 
que tenga lugar la votación en la for
ma y tiempo que se determina en los 
artículos siguientes.

Artículo 92. Para la petición de re
feréndum por los electores se presen
tará instancia motivada en la Secre
taría municipal, dentro del plazo de 
ocho días hábiles siguientes a la adop
ción del acuerdo, la cual estará firma
da, al menos, por:

50 electores en los Municipios de 
hasta 2.500 habitantes.

100 en los de 2.501 a 5.000.
200 en los de 5.001 a 10.000.
400 en los de 10.001 a 20.000.
500 en los de 20.001 a 50.000.
750 en los de 50.001 a 100.000.
1.000 en los de 100.001 á 500.000.
1.500 en los de 500.000 en adelanté.
Presentada la instancia, el Alcalde 

la trasladará inmediatamente al Pre
sidente de la Junta municipal del Cen
so, para que, previas las comproba
ciones que estime oportunas, convo
que para el jueves de la semana si
guiente la antevotación necesaria para 
comprobar si existe un 20 por 100 de 
electores que solicite el referéndum. 
Si no se alcanza esta cifra, el acuer
do municipal será ejecutivo.

Artículo 93. La votación se verifi
cará precisamente en el segundo do
mingo siguiente al día en que se ce
lebre la antevotación o se presente la 
petición de los Concejales, según los 
casos, ante las Mesas constituidas co
mo ordene la ley Electoral, mediante 
papeletas, que dirán solamente “sí” '-o 
“no”, entendiéndose que significan, 
respectivamente, adhesión o repulsa 
al acuerdo municipal.

Artículo 94. El referéndum obliga
torio se dará, en todo caso, sobre los 
siguientes acuerdos:

1.° Para enajenar bienes de apro
vechamiento común, o cuyo importe 
exceda del 20 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos.

2.°' Cuando haya de convenirse 
quita o espera en favor de deudores 
al Municipio, si la cuantía de lo de
bido excede del 20 por 100 del pre
supuesto anual corriente, y siempre 
que rebase la cifra de 200.000 pesetas 
en los Municipios de rpás de 100.000 
habitantes; de 100.000 pesetas en los 
de más de 30.000 habitantes o capitar 
les de provincia; de 25.000 pesetas en 
los de más de 5.000 habitantes; de 
10.000 pesetas en los de más de 500 
habitantes, y  de 5.000 pesetas en los 
de 500 o menos habitantes. Para Ma
drid, esta cuantía será de un millón 
de pesetas^

1 '( /



978 3 Noviembre 1935 Gaceta de Madrid —Núm. 307

3.° , Cuando Jos:Ayuntamientos.ha
yan de otorgar concesiones o aprove
chamientos por vía de arrendamiento 
U otra forma legal por más de. treinta 
años.

4.° En los otros, casos, que ^retén
gala presente ley.

Estos acuerdos no serán ejecutivos 
hasta que sean ratificados por la vota
ción popular.

Artículo 95. Adoptado un acuerdo 
que haya de ser sometido a referén
dum obligatorio, el Alcalde dispondrá 
que se le dé publicidad en forma regla
mentaria, y requerirá al Presidente de 
la Junta municipal del Censo para que 
convoque a la votación, que -se cele
brará como previene el artículo 93.

Artículo 96. Para que se considere 
invalidado un acuerdo sometido a .re
feréndum será preciso que se haya 
manifestado en contra del mismo la 
mitad más uno de los electores. En 
cualquier otro caso el acuerdo muni
cipal quedará ratificado. >

Artículo 97. El referéndum no será 
aplicable cuando se trate de acuerdos 
adoptados por mayoría absoluta en 
Concejo abierto.

CAPITULO IV

DE LAS CARTAS MUNICIPALES

Artículo 98.. Los Ayuntamientos lie- 
nen la facultad de adoptar una orga
nización peculiar para su gobierno y 
un sistema económico acomodado a 
las necesidades del Municipio, en vir
tud de Carta especial, cuya formación 
habrá de seguir los trámites siguientes:

1.° El Ayuntamiento, por. el voto 
favorable de las dos terceras partes 
de los Concejales que legalmente lo 
compongan, y en sesión extraordina
ria convocada para tal fin, acordará 
las bases fundamentales de su nuevo 
régimen, que no deberán implicar me
noscabo de los intereses tributarios 
del Estado, de las garantías del ve
cindario ni de las de los empleados 
municipales.

2.° Adoptado el acuerdo, será he
cho público durante treinta días para 
que los residentes en el término mu
nicipal puedan impugnarlo ante el 
mismo Ayuntamiento.

3.° Transcurrido dicho plazo, se 
reunirá éste, también en sesión extra
ordinaria, con objeto de resolver las 
reclamaciones presentadas y, acordar 
en definitiva el texto de la Carta mu
nicipal por el voto favorable de las 
dos terceras partes de los Concejales 
que legalmente le compongan.

4.° El Alcalde-Presidente elevará el 
expediente al Ministro de la Goberna
ción, el cual lo examinará, y, s i no

estuviere, completo, reclamará los an
tecedentes de cuya falta adolezca, a fin 
de informar si la Carta municipal debe 
ser aprobada o desaprobada; en cuan
to ésta afecte al régimen económico, 
dará vista al Ministerio de Hacienda 
para que este Departamento dictamine.

5.° Previa audiencia del Consejo de 
Estado, resolverá el de Ministros. El 
acuerdo de éste sé publicará por De
creto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín Oficial de la provincia, con inser
ción en el último de la Carta munici
pal cuando resulte aprobada.

Artículo 99. La Carta municipal 
deberá ser aceptada o rechazada en 
su totalidad y sin modificar el texto 
acordado por el Ayuntamiento. Si hu
biere sido impugnada en tiempo y for
ma, podrán hacerse reparos a su texto 
para que el Ayuntamiento lo corrija en 
cuanto se oponga a la aprobación.

Artículo 100. Cuando el Ayunta
miento solicité la aprobación de una 
Carta municipal idéntica a otra de las 
ya otorgadas, se prescindirá del in
forme del Consejo de Estado.

Transcurridos dos años de vigencia 
de uiia Carta municipal, podrá ejecu
tarse por el vecindario el derecho de 
revocación por medio de referéndum.

TITULO III
De la Administración municipal.

CAPITULO PRIMERO

DE LA COMPETENCIA DÉ LOS MUNICIPIOS

SECCION PRIMERA 

De su autonomía.

Artículo 101. Es de la competencia 
municipal, subordinada a la observan
cia de las leyes generales, él gobier
no, fomento, dirección y administra
ción de los intereses peculiares de los 
pueblos, sean de índole moral o ma
terial.

Para la realización de dichos fines, 
los Municipios gozarán de la autono
mía que establece el artículo 9.° de 
la Constitución de la República.

Artículo 102. En el ejercicio de la 
autonomía, la jurisdicción municipal 
comprende cuanto significa interés del 
Municipio, v en particular las mate
rias siguientes:

A) Facultades constituyentes:
a) Constitución y funcionamiento 

del Municipio y del Ayunta miento.
b) Empadronamiento de la pobla 

ción.
c) Régimen, de Carta.,
B) Potestad de Ordenanzas:

Aprobación y aplicación de las Or

denanzas, Reglamentos e Instruccio
nes y bandos municipales.

C) Actividad jurídica:

Ejercicio de acciones gubernativas 
y administrativas, económicoadminis- 
trativas, contenciosoadministrativas y 
judiciales.

D) Medios personales:
a) Nombramiento, corrección y se

paración de Autoridades y funciona
rios municipales.

b) Prestación personal.

E) Medios materiales:

a) Administración del patrimonio 
municipal.

b) Formación de presupuestos.
c) Imposición de exacciones lo* 

cales.
d) Examen de cuentas.
e) Operaciones de crédito.
F) Ejecución de obras y servicios, 

en sus aspectos fundamentales de ad
ministración, concesión, contratación 
y municipalización, comprendiéndose 
los de:

a) Urbanización en general; sanea
miento, mejora interior y ensanche 
de las poblaciones; vías públicas, ur
banas y rurales; alumbrado; vivien
das; parques y jardines.

b) Salubridad e higiene; aguas po
tables y residuarias; alcantarillado; 
cementerios; prevención de epidemias; 
laboratorios. .

c) Abastos; mataderos; mercados; 
hornos, tablas y panaderías; suminis
tro de gas, electricidad y fuerza mo
triz.

d) Transportes terrestres, maríti
mos, fluviales, subterráneos y aéreos.

e) Instrucción y cultura; asisten
cia pública y social; protección y co
rrección de menores; prevención y 
represión de la mendicidad y vagan
cia.

f) Policía urbana y rural.
g) Concursos y exposiciones; fe

rias y mercados; teatros y frpntones; 
Cajas de Ahorro y Monte de Piedad; 
Alhón digas y Pósitos; Bolsas y Lonjas 
de contratación de abastos.

h) Fomento del turismo; protec
ción y defensa del paisaje; museos; 
monumentos artísticos e históricos;

. playas y balnearios.
i) Cualesquiera otras obras y ser

vicios que guarden similitud con los 
citados y complementen la vida ciu
dadana.

Artículo 103. La competencia mu
nicipal no será obstáculo para la de 
las obras y servicios análogos que es
tén a cargo del Estado, Región o Pro* 
yincia.
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SECCION 2.º

Atribuciones del Ayuntamiento y de 
la Comisión permanente.

A r t í c u l o  104. Corresponden al 
Ayuntamiento, como órgano supremo 
de la Administración municipal, las 
facultades de tramitación, decisión y 
ejecución en todas las materias pro
pias de la competencia ™ur\*°jpal, su? 
perjuicio de las atribuciones que, se
gún esta ley, se confieren a los Alcal
des y a las Comisiones permanentes, 
donde las haya, y de lo que en cada 
caso disponga la Carta municipal.

Artículo 105. Con carácter especial 
corresponde a la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento pleno :

1.° Todo lo relativo a la constitu
ción de las Corporaciones y aptitud 
legal de los Concejales.

2.° El nombramiento, corrección y 
separación de empleados municipales, 
cuando no correspóndan al Alcalde o 
a la Comisión permanente.

3.° La adquisición y enajenación 
de bienes y derechos del Municipio.

4.° El ejercicio de acciones judi
ciales y administrativas.

5.Q La constitución y disolución, de 
agrupaciones intermunicipales volun
tarias y la aprobación de sus Estatu
tos.

6.° La formación y aprobación de 
presupuestos, creación y ordenación 
de recursos, aprobación de cuentas y 
deducción de responsabilidades.

7.° La discusión y aprobación de 
Ordenanzas y Reglamentos y propues
tas de modificación del régimen orgá
nico y económico del Municipio.

8.° La determinación, distribución 
y : aprovechamiento de los bienes co
munales. -

9.° La celebración de contraeos y 
otorgamiento de concesiones de obras 
y servicios municipales.
, 10. La creación, organización y 
supresión de instituciones o estable
cimientos municipales, y aprobación 
de planes generales de obras, proyec
tos de ensanché y extensión de po- 
blación, reformas de su trazado inte
rior,' construcción de nuevas vías pú
blicas, saneamiento y urbanización en 
general. ¡

11. La fiscalización de los acuer
dos y actos de la Comisión permanen
te y de las Autoridades y fu n c ió n  ■ 
municipales.

12. La municipalización de servi
cios.

Artículo 106. Es de competencia 
especial de la Comisión permanente:

1.° La adopción de cuantas dispo
siciones1 sean precisas para el cumpli

miento de ios acuerdos del Ayunta
miento pleno.

2.° La preparación de los asuntos 
reservados a éste y el ejercicio de las 
funciones qué el Ayuntamiento la con
fiera, siempre que no sean de las es
pecialmente atribuídás a éste por la 
Ley.

3.° El nombramiento de empleados 
y dependientes municipales, cuando 
se haga en virtud de oposición o con
curso-oposición, así como la adopción 
de acuerdos sobre jubilaciones, co
rrecciones, excedencias y licencias, 
cuando excedan de las atribuciones 
de la Alcaldía.

4..° La enajenación y adquisición 
de bienes en precio total no superior 
a 25.000 pesetas en los Municipios 
mayores de 100.000 residentes y no 
superiores a 15.000 pesetas en los de
más.

5.° La inspección y vigilancia de 
las ob ra s y  servicios aprobados por 
el Pleno.

6.° ; La organización de los servi
cios de Recaudación y Depositaría, ba
jo responsabilidad personal y solida
ria de sus componentes.

7.° El desarrollo de la gestión eco
nómica, conforme a los acuerdos del 
Pleno.

8.° El ejercicio, en caso de urgen
cia, de acciones judiciales o extraju- 
diciales que asistan al Municipio o a 
los establecimientos y Corporaciones 
dependientes del mismo, de lo que 
dará cuenta al Pleno en su primera re
unión. ;

9.° La resolución de los asuntos de 
trámite, de aquellos que no admitan 
intermitencia y de los casos urgentes.

10. La aplicación de las Ordenan
zas y Reglamentos municipales, en los 
casos de licencias de obras, apertura 
de establecimientos, vallados, desinfec
ciones y cuanto signifique medidas de 
buen gobierno o desarrollo de los 
acuerdos del Ayuntamiento pleno.

SECCION 3.a

De tas obligaciones de los Ayunta* 
mientos.

Artículo 107. El Estado exigirá a 
los'Ayuntamientos exacto cumplimien
to de las obligaciones que les impo
nen las leyes en relación con la Ense
ñanza, la Sanidad, la Beneficencia, 
atenciones de índole social y agraria 
y demás materias que, en general, 
constituyan obligaciones mínimas im
puestas por el Poder legislativo aún en 
esfera propia de la competencia mu
nicipal.

Articulo 108. El Poder central vi
gilará el cumplimiento de dichas obli

gaciones y suplirá los medios nece
sarios a costa de los Ayuntamientos, 
cuando sea preciso remediar su ne
gligencia en virtud de necesidades ur
gentes que exijan la prestación inélu- 
diblé dél servicio. Al mismo tiempo 
pasará el tanto de culpa a que hubiere 
lugar a los Tribunales de Justicia pa
ra su sanción.

Artículo 109. En ningún caso se 
podrán establecer nuevos servicios 
quer representen cargas económicas 
para los Municipios, si no es por me
dio de una ley, en la cual se preverfrti 
los recursos económicos correspon
dientes.

Artículo 110. Sin perjuicio de lo 
que; en otras leyes peculiares se esta
blezca, los Ayuntamientos tendrán las 
obligaciones mínimas siguientes:

a) El suministro e inspección de 
aguas potables y la vigilancia y exa
men de alimentos y bebidas.

b) La inspección higiénica y me
jora de viviendas y  de los locales des
tinados a escuelas.

c) La evacuación de aguas negras 
y materias residuales, clausura de po
zos antihigiénicos y supresión de agü^s 
estancadas. ;

d) Ejercicio de una policía sanita
ria eficaz en vías públicas, mercados, 
mataderos, cementerios y otros lu
gares.

e) Inspección de fábricas de em
butidos, salazones, comercios dél ra
mo de la alimentación, lecherías, esta
blos, etc.

f) Habilitación de locales adecua
dos para enfermos epidémicos.

g) Vacunación y revacunación.
h) Construcción de cementerios 

municipales con los Servicios anejos.
i) Servicio de desinfección de vi

viendas, mobiliario y ropas, con esta
ción para mendigos y emigrantes. /

j) En las poblaciones de más de 
10.000 habitantes será obligatoria la 
existencia de laboratorios municipales 
para análisis de alimentos, bebidas, 
drogas y productos industriales.

Artículo 111. Todos los Ayunta
mientos vienen obligados a establecer 
y mantener servicios de asistencia mé- 
dicofarmacéutica para familias pobres, 
en relación con la población de cada 
Municipio.

En los Municipios de más de 8.000 
habitantes existirá una Casa de soco
rro o clínica de urgencia.

Artículo 112. Los Ayuntamientos 
tendrán las obligaciones que la legis
lación vigente les impone para aten
ciones de Primera enseñanza. :

Los Alcaldes cuidarán de la asis
tencia a la escuela de los niños que 
tengan la edad escolar, castigan da las 
infracciones, con  multas. , :  c
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Artículo 113. Los Ayuntamientos 
fomentarán la construcción de casas 
¡baratas, y con tal fin, ajustándose a 
los requisitos exigidos por la legisla
ción vigente, podrán:

a) Arrendar, vender, dar a censo 
o ceder gratuitamente los terrenos de 
su propiedad que hayan de servir para 
edificar viviendas baratas.

b) Construirlas por su cuenta en 
terrenos de su propiedad.

c) Adquirir terrenos aptos para la 
edificación, a fin de urbanizarlos, 
arrendarlos o enajenarlos con aquel 
objeto.

d) Emitir empréstitos especiales 
para la realización de estos fines.

e) Colocar el remanente de sus pré- 
supuestos en préstamos que tengan 
igual Objeto.

Para el cumplimiento de las obli
gaciones que en este artículo se impo
nen, los Ayuntamientos podrán utili
zar todos los beneficios de la ley de 
Expropiación forzosa.

Artículo 114. Están obligados los 
Ayuntamientos a cooperar en la orga
nización de los seguros sociales, se
guros para cubrir riesgos agrícolas, 
Institutos o Cajas de Ahorros y Mon
tepíos de funcionarios municipales, 
prestando el máximo auxilio a las Jun
tas e Inspectores que tengan a su car- 
gp el cumplimiento de las leyes socia
les vigentes. Especialmente quedan 
obligados a procurar la reducción del 
paro forzoso en sus respectivos tér
minos, promoviendo la ejecución de 
obras adecuadas y utilizando los re
cursos que las leyes especiales les con
ceden a tal fin.

Artículo 115. Los Ay untamientos 
quedan obligados al cumplimiento de 
los distintos servicios comunales y en 
especial los siguientes:

1.° Policía urbana y rural.
2.° Policía de seguridad y de cir

culación para regular el tráfico en las 
poblaciones que lo precisen.

3.° Administración y custodia del 
patrimonio municipal, cuidando de la 
repoblación forestal.

4.° Servicios contra incendios.
5.° Mataderos, mercados, lonjas y 

servicios de higiene pecuaria.
6.° Ornato y embellecimiento de la 

población, así como la conservación 
de su carácter y de sus monumentos 
artísticos o históricos, procurando que 
a sus exigencias se ajusten las nuevas 
construcciones. <

Artículo 110. Los Apuntamientos 
mayores de 8.000 residentes o cabe
zas de partido estarán obligados a ele
var, dentro del segundo trimestre de 
cada año, una Memoria al Ministe
rio de la Gobernación sobre la for

ma en que desarrollan y tienen or
ganizados sus servicios. Los demás 
Ayuntamientos tendrán la obligación 
de enviar esta Memoria siempre que 
dicho Departamento se la reclame.

CAPITULO II

DE LAS OBRAS MUNICIPALES

Artículo 117. Las obras municipa
les se ejecutarán siempre con arreglo 
a los correspondientes proyecto y pre
supuesto previamente aprobados por 
el Ayuntamiento.

Toda obra municipal cuyo coste to
tal exceda de 20.000 pesetas deberá 
ser objeto de proyecto autorizado por 
facultativo competente, con título ofi
cial español, conforme a la legisla
ción vigente.

Artículo 118. Los proyectos de en
sanche, extensión, saneamiento y me? 
jora interior de las poblaciones y cua
lesquiera otros de urbanización, ade
más de los requisitos exigidos en el 
artículo anterior, necesitarán el acuer
do favorable de las dos terceras par
tes de Concejales que compongan el 
Ayuntamiento y la aprobación en el 
orden técnicosanitario de los organis
mos sanitarios, centrales o provincia
les, según se trate o no de Municipios 
que sean capital de provincia o ten
gan más de 30.000 habitantes.

Si los organismos provinciales o el 
central no se opusiesen al proyecto en 
los plazos de uno y tres meses, res
pectivamente, a partir dé la fecha de 
su entrega, se entenderá aquél defini
tivamente aprobado.

Artículo 119. La aprobación de los 
proyectos de obras municipales lleva 
aneja la declaración de utilidad pú
blica de dichas obrasr y la necesidad 
de la ocupación de los terrenos y edi
ficios qué en los proyectos se deter
minen.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca sin el previo pago o depósito de 
su valor, en la forma y con los requi
sitos que se determinan en la ley y 
Reglamento de Expropiación forzosa.

Artículo 120. Las actas de ocupa
ción de inmuebles, en virtud de ex
propiación forzosa, acompañadas del 
resguardo de depósito de la indem
nización legal, serán título de domi
nio, inscribible en el Registro de la 
Propiedad, sin las limitaciones qué 
impone el artículo 44 de la ley Hipo
tecaria.

Artículo 121. En las obras muni
cipales subvencionadas con fondos 
particulares, intermunicipales , pro
vinciales, regionales o generales, en 
cuantía no inferior al 50 por 100, las 
entidades o personas que otorguen la

subvención podrán designar un dele
gado que fiscalice su inversión.

CAPITULO III

DE LA CONTRATACIÓN MUNICIPAL

Artículo 122. L o s  contratos de 
obras y servicios por cuenta del Mu- - 
nicipio se realizarán por subasta pú
blica, excepto los determinados en 7 
esta ley. "

Las subastas se anunciarán con 
veinte días de anticipación en la Ga* 
ceta de Madrid y Boletín Oficial, o 
sólo en éste, si el tipo de licitación ~ 
no rebasa la cifra de 150.000 pesetas. §; 
El anuncio expresará el lugar, día, 
hora y forma en que haya de cele
brarse la subasta y autoridad que la •> 
presida. Irá acompañado de un mode- ? 
lo de proposición y extracto del pile- s 
go de condiciones, con señalamiento 
para la vista del mismo y de los docu- :i 
raentos complementarios.

Se adjudicará provisionalmente el 
remate a quien, ajustándose a las con- > ■ 
diciones de la subasta, presente la pro
posición más ventajosa. ¿

Cuando hubiere dos o más proposi- ! 
ciones iguales, se resolverá por pujas 
a la llana.

Artículo 123. Se celebrarán por 
medio de concurso los contratos si* : ? 
guien tes:

1.Q Los que versen sobre compra 
de efectos que hayan de adquirirse v  
necesariamente en el extranjero.

2.° Los de adquisición de efectos, 
respecto a los que no sea posible la 
fijación previa de precio.

3.* Los que, por su naturaleza es- 5 
pecial, exijan garantías o condiciones 
también especiales por parte de los 
contratistas.

4.° Los contratos sobre arrenda- 
mientos de locales con destino a de- 
pendencias u oficinas de la Corpora- 
ción. ^

5.° Los contratos que se refieran a . 
operaciones de Deuda, los de urgen- ; 
cia por motivos imprevistos y aque* r 
líos que hayan sido objeto de dos su- " 
bastas declaradas desiertas. ;

Artículo 124. Los concursos sé T 
anunciarán con la misma anticipa
ción y en igual forma que la subasta, 
expresándose en los anuncios cuanto 
previene el artículo 122, en cuanto 
sea de aplicación. ;

En caso de urgencia el concurso po
drá anunciarse con diez días de anti
cipación.

Artículo 125. Podrán ser concer
tados directamente o realizados por 
administración los servicios u obras ' 
siguientes: <

1.° Los que se refieran a operado- T 
nes de Deuda* negociaciones de efec-
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tos públicos y traslación material de 
fondos.

2.° Los en que, por versar sobre 
efectos o materias cuyo producto dis
frute privilegio industrial, o sobre co
sas de que haya un solo productor o 
poseedor, no sea posible promover 
concurrencia en la oferta.

3.° Los de reconocida urgencia que 
por circunstancias imprevistas deman
daren una ejecución pronta que no dé 
lugar a los trámites <¡ie la subasta o 
concurso.

4.° Aquellos cuyo total importe, de 
presente o a plazos, no exceda de 
20.000 pesetas, en los Municipios ma
yores de 100.000 residentes; de 10.000 
pesetas, en los mayores de 30.000 resi
dentes; de 5.000 pesetas, en los mayo
res de 5.000 residentes, y de 2.500 pe
setas, en los restantes.

5.° Los que, después de dos subas
tas consecutivas, sin haber licitadores, 
se realicen dentro de los precios y 
condiciones que sirvieron de tipo pa
ra la segunda subasta.

G.° Los que hubieren sido anuncia
dos a concurso que resultare desierto, 
bien por no haberse presentado pro
posiciones o porque las presentadas 
hayan sido declaradas inadmisibles. 
En tal caso el servicio se realizará en 
las mismas condiciones fijadas para el 
concurso.

Artículo i 26. Para qué puedan ce 
lebrarse por concierto directo los con
tratos municipales en que no sea posi
ble la concurrencia, los de reconocida 
urgencia y los que hubiesen sido pre
viamente objeto de subasta o concursó, 
será preciso que tales circunstancias 
se acrediten en expediente sumario, 
con informe de los técnicos ó funcio
narios municipales correspondientes, 
y qúe lo acuerde el Ayuntámiehto con 
el voto de las dos terceras partes del 
número legal de sus Concejales.

Artículo 127. No podrá fraccionar
se la materia dé los contratos munici
pales en partes o grupos, con el fin de 
qué su cuantía no llegue a la precisa 
para la celebración de subasta o con
curso cuando el período de ejecución 
corresponda a un solo Presupuesto or
dinario.

Artículo 128. No podrá ser objeto 
de contratación ni restricción alguna 
el aprovechamiento de la caza en los 
bienes comunes o propios de los Mu
nicipios, y su uso o disfrute será libre 
para todos los ciudadanos con aptitud 
legal.

Podrá arrendarse de manera témpo- 
ral el aprovechamiento de ciertas es
pecies de caza, como la de paso de, 
palomas en puesto fijo, o alguna otra 
variedad especial, cuyo arrendamien

to suponga un ingreso tradicional del 
Municipio.

Artículo 129. En los pliegos de con
diciones de todos los contratos debe
rán preverse los derechos y acciones 
que a la Corporación municipal co
rrespondan en caso de que los con
tratistas no cumplan sus obligaciones, 
así como los medios de compelerlos a 
que las realicen, de reparar su falta y 
de resarcir los perjuicios que se irro
guen. Los acuerdos que en esta materia 
adopten las Corporaciones municipa
les serán inmediatamente ejecutivos.

Artículo 130. Las actas de subasta 
o concurso serán autorizadas por No
tario o por el Secretario de la Cor
poración; municipal, según que su 
cuantía exceda o no de 50.000 pesetas.

Los contratos municipales, ya se ce
lebren mediante subasta o concurso, 
o por concierto directo, se consigna
rán en escritura pública, cuando el 
gasto o ingreso total que hayan de 
producir a la entidad municipal exce
da de 50.000 pesetas,

CAPITULO IV

DE LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

Artículo 131. Los Municipios po
drán administrar, y explotar directa
mente todos aquellos servicios que ten
gan carácter general, sean de prime
ra necesidad, de utilidad pública, y se 
presten o puedan prestar dentro del 
término municipal en beneficio de sus 
habitantes.

Artículo 132. Podrán ser municipa- 
lizados, según los casos, con carácter 
de monopolio, libremente, o tan sólo 
con el de regulación, los servicios de 
abastecimiento de aguas, electricidad, 
gas, alcantarillado, limpieza de calles, 
recogida y aprovechamiento de basu
ras, mataderos, mercados, pompas fú
nebres, autobuses, tranvías, ferrocarri
les y demás medios de transporte den
tro del término municipal.

Artículo 133. También podrán lps 
Municipios explotar, pero sin carácter 
de monopolio, establecimientos de su
ministro de artículos alimenticios y de 
primera necesidad, como hornos, ta
blas, panaderías y otros similares; vi
viendas, pósitos, instituciones de pren
das, ahorros y Bancos populares y de 
previsión, ,

Podrá municipalizarse una farma
cia en los términos, municipales de 
población superior a 10.000 habitan
tes, y una por cada 100.000 o fracción 
en las poblaciones mayores de este nú
mero.

Las farmacias municipales no po
drán suministrar medicamentos más 
que a las personas que se encuentren,

incluidas en los padrones de pobres 
o se hallen en tales circunstancias 
que necesiten la tutela del Municipio.

Artículo 134. Para municipalizar 
un servicio será necesario cumplir los 
requisitos siguientes:

a) Acuerdo inicial del Ayuntamien
to, o petición del 20 por 100 de los 
electores, sobre conveniencia de la mu
nicipalización, tramitada en la forma 
que previenen los artículos 92 y 95 de 
la presente ley.

b) Designación de una Comisión 
de estudio, compuesta de Concejales 
y personal técnico, que redactará una 
Memoria acerca de los aspectos social, 
técnico y financiero del servicio.

c) Exposición al público de dicha 
Memoria durante un plazo no inferior 
a treinta días, dentro del cual podrán 
los particulares y entidades interesa
dos oponerse a la municipalización y 
formular las modificaciones que estU 
men convenientes.

d) Aprobación del proyecto por el 
voto favorable de las dos terceras par
tes de los Concejales que compongan 
el Ayuntamiento, o por referéndum en 
caso de que no se alcanzara esta vo
tación.

e) Designación de una Comisión 
gestora del servicio municipalizado, 
con separación completa del régimen 
financiero dé éste con respecto a la 
Administración general del Municipio.

Artículo 135. Podrá, acordarse la 
municipalización de cualquiera de los 
servicios comprendidos en el artícu- 
lo 131 por alguno de los procedimien- 
los siguientes:

a) Municipalización directa* sin ór
gano de gestión autónoma.

b) Empresa municipal que adopte 
la forma de Sociedad privada.

c) Empresa municipal que arrien-? 
de el servicio a un particular.

d) Régimen de concesión.
e) Empresa mixta en la que los or

ganismos públicos y privados partidU 
pen en común en el capital y ejerzan 
la administración.

En el régimen de empresa mixta, los 
Municipios sólo podrán aportar, co
mo capital, las concesiones necesarias 
para el cumplimiento de los fines de 
aquélla.

Artículo 136. Cuando el servicio 
municipalizable afecte a varios térmi
nos, será preciso el acuerdo de todos 
los Ayuntamientos interesado*', o, en 
su defecto, que una ley especial esta
blezca la correspondiente agrupación 
forzosa.

Artículo 137. Los Ayuntamientos. 
podrán acordar la expropiación de Em
presas y el rescate de las concesiones 
existentes* así como de otros bienes de
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origen municipal cuando fuere necesa
rio para la municipalización, con arre
glo a las leyes que rigen o puedan re
gir en la materia. Será precisa siem
pre la aprobación del Consejo de Mi
nistros con audiencia del Consejo de 
Estado.

Los expropiados tendrán recurso an
te el Tribunal Contenciosoadministra- 
tivo.

Artículo 138. El acuerdo de muni
cipalización, cuando implique la ex
propiación de Empresas, llevará aneja 
la declaración de utilidad pública y de 
la necesidad de ocupación de los bie
nes de aquéllas.

Artículo 139. Para la expropiación 
dé Empresas industriales o comercia
les, sean o no concesionarias de ser
vicios públicos, se observarán las nor
mas siguientes:

a) Se avisará a la Empresa con an
ticipación mínima de un año.

b) Se abonará al contado, salvo 
pacto en contrario, el valor de la Em
presa, calculado bien sobre la base del 
que tengan en el mercado las acciones 
u otros títulos representativos del ca
pital, deducidas las deudas, bien sobre 
la base de la capitalización del bene
ficio líquido normal de la Empresa, 
según el promedio del último quin
quenio.

Para la fijación del justiprecio se 
hará en ambos casos la debida com
putación del plazo pendiente de las 
concesiones que hubiere, así como de 
los compromisos de reversión gratui
ta al Ayuntamiento de determinados 
elementos del activo de la Empresa.

Las discrepancias entre ésta y el 
Ayuntamiento, con respecto al justi
precio, serán resueltas, con interven
ción de peritos de ambas partes, por 
un árbitro que éstas designen. Si no 
hubiera acuerdo para la designación, 
ejercerá el arbitraje el Consejo de Mi
nistros, con audiencia del de Estado 
en pleno.

Artículo 140. Si antes de vencer el 
plazo de siete años desdé una expro
piación, el Municipio enajenara el ser
vicio municipalizado o fuera privado 
de él, tendrá el expropiado los dere
chos de tanteo y de retracto, con arre
glo al Código civil.

Artículo 141. Si la municipaliza
ción implicara expropiación de alguna 
Empresa particular análoga, se exigirá 
para la expropiación el acuerdo de dos 
terceras partes de los Concejales en el 
ejercicio de su cargo, con relación a 
cada uno de los Ayuntamientos a que 
afectase el servicio.

Artículo 142. La reglamentación y 
tarifas de los servicios mupicipaliza- 
dós se someterán a la aprobación del

Ministro a quien corresponda, al obje
to de que sean corregidas las extrali- 
mitaciones legales o condiciones exce
sivas para los usuarios, en relación 
con el coste del servicio y con el pre
cio en que los particulares lo presta
rían, teniendo en cuenta que será líci
ta la obtención de módicos beneficios, 
aparte fondos de reserva y amortiza
ciones, para su aplicación a las nece
sidades generales del Municipio, como 
un ingreso de su presupuesto ordina
rio.

Las tarifas de cualquier servicio mii- 
nicipalizado se estimarán vigentes y 
ejecutivas si en el plazo de sesenta 
días naturales, a partir del de su envío 
aí Ministerio, según el registro muni
cipal, no hubieran sido objeto de re
solución publicada en la Gaceta.

En todos los servicios municipaliza- 
dos las contiendas entre el Ayunta
miento y los usuarios se considerarán 
administrativas.

Artículo 143. Los servicios de su
ministro de aguas, gas y electricidad 
quedan sujetos a la legislación gene
ral del ramo, aunque estén municipa- 
lizados, y, por consígnente, la inter
vención administrativa del Estado se
rá en ellos la que en la legislación 
común se halle establecida para las 
Empresas privadas.

CAPITULO V

DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES

Artículo 144. Los Ayuntamientos, 
dentro dél ámbito de su competencia, 
regularán, mediante Ordenanzas, todas 
aquellas materias respecto de las cua
les las leyes no contengan preceptos 
ordenadores concretos, siempre que en 
aquéllas no se infrinjan o contradigan 
preceptos legislativos o reglamenta
rios.

Artículo 145. Las infracciones de 
las Ordenanzas municipales podrán 
ser corregidas por los Ayuntamientos 
con la imposición de multas, que no 
excederán de 200 pesetas en las ca
pitales de provincia y poblaciones de 
más ,de 50.000 habitantes; de 100, en 
las de 20.000 a 50.000; de 50, en las 
de 10.000 hasta 20.000; de 25, en las 
de 5.000 hasta 10.000, y de 10, eá las 
demás.

En la misma medida podrán san
cionar los Alcaldes las infracciones 
de los bandos de policía y buen go
bierno.

La misma infracción no podrá sér 
sancionada simultáneamente por Au
toridades de la misma índole.

En todo caso, serán de aplicáción 
a las infracciones de las Ordenanzas 
municipales- ios plazos de prescrip

ción que establezca el Código penal 
para las faltas.

Artículo 146. Las Ordenanzas mu
nicipales serán formadas por el Ayun
tamiento y expuestas al público pará 
oír reclamaciones por término de üíi 
mes. El Ayuntamiento resolverá las 
reclamaciones presentadas y procede
rá a la aprobación definitiva de las 
Ordenanzas, para cuyo acuerdo sera 
preciso el voto favorable de la mitad 
más uno deí número de Concejales eft 
ejercicio. '

Para la modificación de las Orde
nanzas se observarán los mismos trá
mites que para su aprobación.

Las Ordenanzas regirán desde SU 
aprobación, sin perjuicio de los re
cursos que contra las mismas se hu
biesen interpuesto.

CAPITULO VI

DE LOS BIENES MUNICIPALES

Artículo 147. Constituye el patri
monio municipal el conjunto de bie
nes, derechos y acciones pertenecien
tes al Municipio.

Los bienes municipales se clasifican 
en bienes de uso público y patrimo
niales, y éstos, en propios y comuna
les.

Son de uso público los que deter
mina el párrafo primero del artícu
lo 344 del Código civil. Los restantes 
bienes son patrimoniales, y serán co
munales cuando se disfruten gratuita 
y exclusivamente por los vecinas, y  
de propios, cuando se destinen direc
tamente a satisfacer necesidades dél 
Municipio o a la realización de ser
vicios municipales.

Artículo 148. De los bienes patri
moniales formarán los Ayuntamien
tos un inventario valorado, que será 
rectificado anualmente y revisado 
siempre que se constituya una nue
va Corporación.' .

Del inventarió y sus rectificaciones 
s e . remitirá copia a la Sección- ̂ pro
vincial de Administración local, paCa 
su custodia y fines, estadísticos.

Artículo 149. Los" bienes, f ie r r o s  
j  acciones pertenecientes a estableci
mientos e instituciones cuyo- Patrona
to corresponda al Municipio, no po
drán ser incluidos en el inventario 

" municipal. Se hará de ellos una .ela
ción valorada por Cada una de las 
instituciones, que se conservará uni
da a 'dicho inventario. . /

Las rentas o productos de tales bie
nes no podrán utilizarse como recur
sos propios de la Hacienda del Muni
cipio. '•
* Artículo 150. Los bienes patrimo
niales no podrán ser enajenados ni
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arrendados por más de cinco años sino 
mediante subasta. También se exigirá 
este requisito para su arrendamiento 
¡por más de dos años, cuando el im
porte de aquél exceda de las cantida
des que se señalan en el párrafo cuar
to del artículo 125 de esta ley.
_ Cuando se trate de enajenación de 

bienes de aprovechamiento común o 
él importe de los que se vendan ex
ceda del 20 por 100 del presupuesto 
ordinario de ingresos, tendrá aplica
ción lo prevenido en el número pri
mero del artículo 94 de esta ley. 
i Artículo 151. No podrán los Ayun

tamientos ceder bienes de su propie- 
xLad a título gratuito, a no ser que se 
trate de cesiones al Estado, Región o 
Provincia, de edificios o terrenos con 
destino a instalaciones de servicios be
neficiosos para el Municipio.

Igualmente quedan exceptuadas las 
cesiones que autoricen las leyes espe
cíales. •

.Artículo 152. No implicarán enaje
nación ni gravamen las concesiones 
de parcelas de terreno deí patrimonio 
municipal a favor de vecinos brace
ros, aunque el disfrute otorgado a és
tos haya de durar más de diez años.

Estas concesiones y las que se otor
guen a vecinos del Municipio para 
plantar arbolado en terrenos del patri
monio municipal, no catalogados como 
, de utilidad pública, han de ser acor
dadas por el Ayuntamiento pleno.
 ̂ Los vecinos que obtengan permiso 

para plantaciones y lo utilicen con 
arreglo a las condiciones establecidas 
-ée harán dueños de los árboles que 
'cultivan, y durante los cinco primé- 
ros años podrán acotar las parcelas 
plantadas, a fin de preservarlas de los 
ganados.

a ... Cuando la acotación de parcelas 
con este fin perjudique los aprovecha- 

jnientos comunales, las concesiones 
quedarán en suspenso, por virtud de 
-reclamaciones de vecinos, hasta que 
_ sobre ellas recaiga acuerdo del Ayun
tamiento pleno.

Artículo 153. Para seguridad de su 
.patrimonio, las entidades municipales 
tendrán facultad y obligación de ins
cribir en el Registro de la Propiedad 
t u s  bienes inmuebles y. derechos rea
les mediante certificación que, con re
lación al inventario aprobado por la 

. Corporación respectiva, expida el Se- , 
eretario, con el visto bueno del Alcal
de, la cual será inscribible y produ
cirá iguales efectos que una escritura 
pública.

4 Artículo 154. Los valores mobilia
rios podrán estar depositados, por 

^.acuerdo del Ayuntamiento, en estable- 
* cimientos bancarios que tengan, de al

gún modo, la intervención del Esta
do, conservándose los correspondien
tes resguardos de depósito en la Caja 
municipal.

Artículo 155. El aprovechámiento 
y disfrúte de los bienes comunales se 
eféctüará, por regla general, en ex
plotación colectiva o comunal, y cuan
do. esto no sea posible, mediante ce
sión gratuita a los vecinos, por sorteo 
de lotes o en la forma que el Ayunta
miento estime conveniente.

Cada vecino percibirá su parte de 
aprovechamiento en proporción di
recta ál número de domiciliados que 
tenga a su cargo y en proporción in
versa de su situación económica.

En casos extraordinarios y cuándo 
las atenciones del pueblo así lo exijan, 
podrá él Ayuntamiento fijar el precio 
que cada Vecino há de satisfacer por 
el lóté qué le haya sido adjudicado.

Cuándo el aprovechámiento vecinal 
füerá impracticable por la índole del 
mismo, podrá acordar él Ayuntamien
to, por mayoría de dos terceras partes 
dé los Concejales que lo constituyan, 
el arrendamiento en pública subasta 
dél disfrute de tales bienes, excepción 
hecha del aprovechamiento de leñas, 
que, en todo casó, ha de ser gratuito 
para los vecinos. En la subasta sé pre
ferirá a los vecinos en igualdad de 
condiciones.

Artículo 156. Con sujeción a lo dis
puesto en la legislación general de 
Montes, los Ayuntamientos tendrán la 
facultad para conservar y explotar los 
de su propiedad, acomodándose a los 
preceptos generales de esta ley.

CAPITULO VII
DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales,

Artículo 157. Los funcionarios de 
la Administración municipal s*ei clasifi
can en los grupos siguientes:

A) Administrativos.
B) Facultativos y Técnicos.
C) De servicios especiales; y
D) Subalternos y Guardia munici- 

pal.
Artículo 158. De todos los funcio

narios de la Administración munici
pal existirán escalafones, formados 
pór el Ministerio de la Gobernación o 
por Jas respectivas Corporaciones, a 
los efectos determinados en la presen
te ley»Los funcionarios de nacionalidad 
española de las Juntas municipales de 
la zona de Protectorado español en 
Marruecos serán incluidos en los es
calafones que les correspondan*

Artículo 159. El nombramiento de 
todos los funcionarios compete a las 
respectivas Corporaciones. Se efectúa* 
rá siempre por oposición o concurso^ 
juzgados por Tribunales o Comisiones 
exclusivamente técnicos, presididos 
por un representante de la Corpora
ción interesada, siendo preceptivo pa
ra las Corporaciones el atenerse en la 
designación al orden de preferencia 
establecido en las propuestas de aque
llos organismos examinadores.

Las resoluciones de estos Tribuna
les serán ejecutivas, e incurrirán en 
responsabilidad las autoridades que, 
por acción u omisión, las incumplie
ren.

Artícúlo 160. Cuando existan Cuer-i 
pos ó escalafones de funcionarios for
mados por el Estado, no podrán con
currir a las oposiciones y concursos 
otras personas que las incluidas en 
ellos y dentro de sus categorías. Cuan
do o mientras no existan con respec
to a determinada índole de presuntos 
funcionarios, el concurso u oposición 
será libre.

Todo funcionario incluido en una 
categoría deí Escalafón respectivo po
drá solicitar plaza en categoría infe
rior a la suya y con carácter de pro* 
piedad, siempre que no hubiere vacail- 
te ten su propia categoría. En tal caso, 
dichos funcionarios conservarán su 
categoría personal para todos sus efec
tos, excepto para el cobro de sueldos 
y toda clase de haberes que serán los 
correspondientes a la categoría en la 
que prestan sus servicios.

Artículo 161. Los funcionarios de 
profesiones sanitarias se atendrán pa
ra sus nombramientos, ceses y correc
ciones a los Reglamentos dictados por 
el Ministerio de Trabajo, Justicia y; 
Sanidad»

Artículo 162. Ninguna plaza de 
funcionario municipal podrá estar 
provista interinamente por más de seis 
meses.

Las interinidades de cualquier clase 
que hayan de cubrirse en los Ayun
tamientos lo serán por funcionarios 
que figuren en los Escalafones y se 
encuentren en expectación de destino^ 
mientras los hubiere.

Artículo 163* Serán de aplicación 
a todos los funcionarios municipales 
las incompatibilidades existentes para 
los funcionarios civiles en general.

Artículo 164. Los funcionarios, de 
la Administración municipal, sin ex
cepción, percibirán sueldos o emolu
mentos de las Corporaciones en cuyos 
Escalafones figuren y a las que pres
ten sus servicios.

Los sueldos de los funcionarios mu
nicipales no serán rebajables  ̂ Cuando 
se fijen loa sueldos mínimos para los
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funcionarios municipales, se conside
rará que a los de las islas Canarias y 
plazas de soberanía de Africa les co
rresponderán los sueldos que se se
ñalan para la categoría superior inme
diata a la correspondiente al respec
tivo Municipio.

Artículo 165. Todos los funciona
rios disfrutarán de mejoras quinque
nales, consistentes, por lo menos, en 
un 10 por 100 de sus sueldos. El nú
mero máximo de quinquenios a perci
bir será el de ocho.

Artículo 166. Los créditos deven
gados por haberes de los funcionarios 
municipales conservarán, para todos 
los efectos legales, el carácter de pre
ferentes que hoy ostentan a tenor de 
las disposiciones en vigor.

Los Ordenadores de pagos, Inter
ventores y Depositarios serán direc
tamente responsables, solidaria y man
común adámente, de cualquier infrac
ción de tal precepto, o sea de cual
quier pago que ordenaren, intervinie
ren o efectuaren sin estar previamen
te liquidadas todas las obligaciones de 
personal.

Artículo 167. Los funcionarios que, 
Ipor cualquier motivo, dejasen de per
cibir sus sueldos o derechos durante 
un período igual ai del devengo, o sea 
cuando tuviesen dos períodos de tra
bajo sin cobrar, podrán solicitar el 
pago directamente de la Delegación 
de Hacienda de la provincia respec
tiva.

La Delegación, una vez recibida la 
instancia, reclamará datos de la res
pectiva Corporación, la cual se los 
suministrará en el improrrogable pla
zo de cuarenta y ocho horqs, consis
tentes en la cuantía de los haberes 
del funcionario y del período de adeu
do. Con vista de tales datos, la Dele
gación de Hacienda abonará a los fun
cionarios dichos haberes, cargando su 
importe al Ayuntamiento en la cuen
ta de las participaciones en las con
tribuciones del Estado, recargos mu
nicipales o cualesquiera otras que el 
Municipio tuviese a su favor.

De las anteriores operaciones dará 
cuenta la Delegación al Ayuntamiento 
en el plazo más breve, a fin de que, a 
su vez, haga el oportuno cargo contra 
los funcionarios reclamantes y demás 
operaciones pertinentes en Contabili
dad.

Artículo 168. Para todos estos efec
tos, las Delegaciones de Hacienda no 
entregarán a los Ayuntamientos la par
ticipación que les corresponda en las 
contribuciones o por cualquier otro 
concepto, si ellos no justifican cons
tancia de pago de los haberes a su de
pendencia.

Cuando en la Delegación de Hacien
da no existiese saldo a favor del Ayun
tamiento, el Delegado requerirá al De
positario de aquél para que se absten
ga de realizar ningún pago antes de 
haber satisfecho los haberes de los 
funcionarios que se encontraran -en el 
caso del artículo 167.

Artículo 169. Ningún presupuesto 
será ejecutivo si no lleva unida certi
ficación que acredite que en él figuran 
todas las cantidades correspondientes 
a los funcionarios de todo orden. 
Como apéndice, se unirá al presupues
to copia certificada de las plantillas 
con especificación individual de los 
funcionarios.

Los funcionarios municipales po
drán recurrir al Tribunal provincial 
Contenciosoadministrativo cuando no 
figure en los presupuestos la cantidad 
precisa para pago de sus haberes.

Artículo 170. La cantidad que los 
Ayuntamientos pueden invertir en 
atenciones de personal facultativo, téc
nico, administrativo y de servicios es
peciales, y en material de oficinas, no 
podrá exceder, en su conjunto, del tan
to por ciento del presupuesto ordina
rio de ingresos que a continuación se 
señala:

En Municipios hasta de 500 residen
tes, 45 por 100.

De 501 a 8.000 ídem, 40 por 100.
De 8.001 a 20.000 ídem, 35 por 100.
De 20.001 a 100.000 ídem, 30 por 

100.
De 100.001 en adelante, 25 por 100.
Para la determinación del anterior 

tanto por ciento se deducirá del pre
supuesto ordinario de ingresos el im
porte de lo consignado en el de gastos 
para cargas financieras.

SECCION 2.*
De los Secretarios.

Artículo 171. Los Secretarios de 
Administración local constituyen un 
Cuerpo de carácter nacional, que es
tará dividido en tres categorías:

Formarán la primera los funciona
rios legalmente aptos para el desem
peño de Secretarías de Ayuntamientos 
de capitales de provincias y poblacio
nes de más de 8.000 habitantes, así 
como de los demás organismos supe
riores de la Administración local.

La segunda categoría estará com
puesta por los funcionarios capacita
dos para el desempeño de la Secre
taría municipal en poblaciones de 
más de 2.000 habitantes y de menos 
de 8.001.

La tercera categoría estará consti
tuida por los funcionarios facultados

para servir la Secretaría municipal en 
pueblos de más de 500 habitantes y 
menos de 2.001.

Se crea una clase especial de Secre
tarios para Municipios inferiores a 500 
habitantes. Tales funcionarios se con
siderarán como Secretarios habilitados 
y no figurarán en el Escalafón general 
del Cuerpo. Podrán ser nombrados li
bremente por los Ayuntamientos, siem
pre que ostenten el oportuno título 
obtenido en virtud de examen ante 
Tribunal competente.

Artículo 172. En la primera y se
gunda categorías de Secretarios de 
Ayuntamientos se ingresará por opo
sición directa, siendo menester el tí
tulo de abogado en la primera. Las 
oposiciones se celebrarán en Madrid 
o en las capitales de distrito univer
sitario, ante un Tribunal del que for
marán parte Catedráticos de la Facul
tad de Derecho, funcionarios adminis
trativos del Estado, Secretarios de 
Ayuntamientos, bajo la presidencia del 
Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación. Regirá un programa míni
mo único para toda España, sin per
juicio de las adiciones que, en su caso, 
acuerden los respectivos Tribunales.

Artículo 173. La tercera categoría 
de Secretarios estará formada, en pri
mer término, por los que ingresen en 
ella en virtud de su carácter de inte
rinos, y en segundo lugar, por; los que 
en adelante ingresen por oposición.

Artículo 174. Una vez creada la Es
cuela de funcionarios de la Adminis
tración local, los títulos de Secreta
rio expedidos por aquélla determina
rán el ingreso en el Cuerpo y en la 
categoría correspondiente.

Artículo 175. En todo Ayuntamien
to habrá un Secretario, que lo será del 
Ayuntamiento pleno,, de la Comisión: 
permanente y de la Alcaldía.

En los Municipios de más de 190.000 
habitantes podrá nombrarse un Secre
tario adjunto.

En los Municipios de más de 15.000 
habitantes y en las capitales de pro
vincia, el Alcalde podrá tener un Se
cretario especial, con cargo aí presu
puesto municipal.

Artículo 176. L o s  Ayuntamientos 
designarán su Secretario, por concur
so u oposición, de entre los de las 
respectivas categorías de los Escala
fones nacionales.

Cuando se hayan anunciado dos con
cursos sucesivos para la provisión de 
la vacante de Secretario, y aquéllos 
hayan quedado desiertos, podrán los 
Ayuntamientos nombrar un Secretario 
de categoría superior, quedando, no 
obstante, el nombrado formando parte 
del Escalafón a que pertenezca y pér*
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cibiendo el sueldo de la categoría in
ferior.

Artículo 177. Los Secretarios de 
Ayuntamiento tendrán derecho de ju
bilación con cargo a las Cajas muni
cipales.

Los Secretarios que hayan desem
peñado el cargo por más de seis me
ses consecutivos en una misma Secre
taría, con el carácter de interinos, ten
drán derecho a que tales servicios sean 
considerados como si se hubieran 
prestado en propiedad a los efectos 
de concursos y jubilación. En todo 
caso serán reconocidos así estos ser
vicios cuando, al cesar con aquel ca
rácter, el funcionario haya pasado a 
desempeñar la misma Secretaría en 
propiedad mediante concurso.

Se considerarán como servicios efec
tivos en propiedad los prestados con 
carácter interino después de cumplir 
en los empleos servidos con este ca
rácter veinticuatro meses, aunque no 
hayan sido consecutivos, dentro de los 
últimos cinco años, Se hará así a los 
efectos de traslado, derechos pasivos 
y relaciones con el Montepío.

SECCION 3.*

De los Interventores.

Artículo 178. Los Interventores de 
fondos de la Administración local 
constituyen un Cuerpo nacional, aná
logo al de los Secretarios, que estará 
constituido por los funcionarios que 
en la actualidad pertenecen al mismo 
y por los «que en él ingresen en lo su
cesivo, con arreglo a lo dispuesto en 
esta ley.

Artículo 179. Los Ayuntamientos 
cuyos presupuestos anuales, computa
dos por el promedio del último quin
quenio, no bajen de 300.000 pesetas 
tendrán un Interventor en su adminis
tración económica.

Aquellos cuyos presupuestos sean in
feriores a 300.000 pesetas y superiores 
a 200.000 nombrarán necesariamente 
un Interventor, bien para su exclusivo 
servicio o bien mancomunándose con 
otros para la designación de dicho 
funcionario, que prestará su servicio 
a todos ellos y será retribuido por los 
mismos a prorrata de sus respectivos 
presupuestos.

Los Municipios con presupuesto in* 
ferior a 200.000 pesetas podrán man
comunarse entre sí o ' con aquellos cu
yos presupuestos excedan de dicha ci
fra y no lleguen a 300.000 pesetas, al 
efecto de tener un Interventor común. 
Para, estos últimos Municipios será po
testativo el nombramiento de Interven
tor.

Artículo 180. Se crean en elGuerpo;

de Interventores cinco categorías, y 
una especial, a saber:

Categoría especial, que corresponde 
al Ayuntamiento de Madrid.

Primera categoría, que corresponde 
a los Ayuntamientos de más de tres 
millones de pesetas de presupuesto.

Segunda categoría, p a r a  Ayunta
mientos con presupuesto de 1.500.000 
pesetas a 3.000.000, o de población su
perior a 60.000 habitantes, siempre 
que su presupuesto rebase de un mi
llón de pesetas.

Tercera categoría, para Ayuntamien
tos de presupuesto comprendido entre 
750.001 pesetas a 1.000.000.

Cuarta categoría, para Ayuntamien
tos de más de 300.000 pesetas de pre
supuesto.

Quinta categoría, para los que ten
gan presupuesto que no exceda de 
300.000 pesetas.

Articulo 181. El ingreso en el Es
calafón nacional de Interventores será 
siempre por oposición.

Los Tribunales serán presididos por 
el Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, formando parte de aqué
llos, Catedráticos, funcionarios admi
nistrativos e individuos del Cuerpo.

Artículo 182. L a s  Corporaciones 
elegirán sus Interventores en la si
guiente forma:

Las de categoría especial y de pri
mera, por oposición entre los funciona
rios comprendidos en la primera ca
tegoría del Escalafón. Las demás, por 
oposición o concurso dentro de las 
respectivas clases.

Para todo lo referente a dichos con
cursos y oposiciones se estará a lo es
tablecido para el Cuerpo de Secreta
rios.

Si una oposición para la categoría 
especial o primera quedase desierta se 
repetirá, y podrán concurrir al segun
do llamamiento todos los Interventores 
comprendidos en el Escalafón, cual
quiera que fuese su categoría.

Artículo 183. El nombramiento de 
Interventor se efectuará por los mis
mos organismos y trámites que el de 
Secretarios.

Los Interventores tendrán el deber 
de advertir a las Corporaciones las 
infracciones legales que puedan impli
car sus acuerdos én las cuestiones eco
nómicas y de contabilidad.

SECCION 4.a

De los Depositarios.
Artículo 184. ElGuerpo de Deposi

tarios estará formado por los funcio
narios que en la actualidad pertenecen 
al mismo y por los que ingresen en lo 
sucesivo. )

Artículo 185. Cuando los presupues
tos de las Corporaciones locales, com
putados con arreglo al promedio del 
último quinquenio, excedan de 400.000 
pesetas, al frente de la Depositaría ha
brá un funcionario que pertenezca al 
Cuerpo de Depositarios de fondos mu«< 
nicipales.

Las vacantes se proveerán en forma 
similar a las de Interventores, siguién
dose igual procedimiento en la forma-' 
ción del Escalafón.

SECCION 5.a /;

De los funcionarios administrativos, 
facultativos, técnicos y de servicios 

especiales.
Artículo 186. Por modo análogo a 

los escalafones de Secretarios e Inter
ventores se formará el correspondien
te a los funcionarios administrativos.

Artículo 187. El Reglamento de ca
rácter general que dicte el Gobierno 
para cumplimiento de la presente ley 
y los especiales que, en uso de sus fa-< 
cultades, mantengan o promulguen la* 
respectivas entidades municipales den. 
tro de las normas legislativas, deter
minarán los deberes, derechos, respon-^ 
sabilidades, remuneraciones, haberes 
pasivos, permutas, licencias y demás 
particularidades que afecten a los an< 
tedichos funcionarios.

Los Reglamentos especiales serán 
dictados por Comisiones locales com
puestas por miembros de las Corpora
ciones y funcionarios de la índole res
pectiva^ entrando éstos en proporción 
máxima de una tercera parte.

Artículo 188. El personal facultati
vo y técnico, así como el de servicios 
especiales, que haya de servir a los Mu
nicipios, será nombrado por éstos y 
elegido de los escalafones generales de 
cada Cuerpo nacional por medio de 
concurso u oposición, según los casos.

En todo lo que a ellos sea aplicable 
se observarán las disposiciones dicta
das para los Secretarios e Intervento
res. Los Municipios y agrupaciones 
intermunicipales cumplirán cuantos 
preceptos legales se refieran a estos 
funcionarios, ya estén actualmente en 
vigor o se promulguen en lo sucesivo.

SECCION 6.a

De los'subalternos.

Artículo 189. Tendrán la considera
ción de subalternos los funcionarios 
locales que, sin estar comprendidos en 
ninguna otra categoría, desempeñen 
funciones necesarias de carácter se
cundario y permanente. Tales funcio
narios gozarán de inamovilidad y de
rechos pasivos y formarán grupo espe*.
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eiaL entre los demás dependientes de 
la Administración municipal.

Artículo 190. Para el nombramien
to dé los funcionarios subalternos se
rá necesario en todo caso un examen  
de aptitud.

Cada Ayuntamiento tendrá el nume
ro de ellos que considere im prescin
dible, y formará un escalafón de to
dos, subdividido en tantas secciones 
cuantas sean las funciones especiales 
que los subalternos realizan.

La jornada de trabajo para todos los 
funcionarios subalternos será la esta
blecida en los Convenios internaciona
les, y especialmente la determinada en 
el artículo 1.° del Decretó-ley de 8 de 
Junio de 1925 y en el de 1.° de Junio 
de 1931, al ordenar que son aplica
bles a los empleados y obreros munici
pales todas las disposiciones referen
tes a dicha materia, en la misma for
ma. que si dependieran de Empresas 
particulares, y sin otras excepciones 
que las consignadas en sus Reglamen
tos*

Los obreros de servicios públicos 
municipales que no perciban sueldo 
de plantilla no han de estar sometidos 
a condiciones inferiores a los de ofi
cios análogos en la mistna localidad.

Artículo 191. Los Ayuntamientos 
tienen obligación estricta de cumplir, 
respecto de sus empleados y obreros, 
las leyes de trabajo, y muy especial
mente las relativas a descanso semanal 
y Jornada m áxima legal.

Artículo 192. El Reglamento gene
ral que dicte el Gobierno y los espe
ciales que aprueben las Corporaciones 
locales, completarán las normas que 
en esta ley se contienen en relación  
A los funcionarios subalternos.

•V  SECCION 7.a \

De las correcciones disciplinarias.
Artículo 193. Los Ayuntamientos 

tienen la facultad de imponer a todos 
los funcionarios y dependientes muni
cipales las correcciones disciplinarias 
en que puedan incurrir por faltas en el 
cumplimiento de sus respectivos de
beres.

-Artículo 194. Se considerarán fal
tas leves para los efectos del artículo  
an terio r:

1*B La no asistencia a la oficina sin 
causa justificada y sin haber obtenido 
la correspondiente licencia.

2.a La desobediencia e insubordi
nación no reiterada, y de las cuales no 
se hubiese seguido perjuicio, para los 
servicios e intereses municipales.

; 3.a La falta, de laboriosidad y celo 
en el desempeño del cargo, com pro
bada en debida formar

Se considerarán faltas graves: ; !
1.a El abandono inmotivado del 

destino.
2.a La insubordinación y la désobe- 

diencia grave repetidas.
3.a La condena firme por cualquier 

delito que lleve aparejada, cuando me
nos, prisión correccional por un año.

4.a La ocultación m aliciosa de cual
quier causa de incapacidad o incom
patibilidad.

5.a Vicios o actos reiterados que 
hicieran desmerecer en el concepto 
público.

6.a La reincidencia por tercera vez 
en falta leve, disciplinariamente corre
gida.

Cuando los funcionarios municipa
les abandonen colectivamente el servi
cio público se considerará que han 
renunciado a su empleo.

Artículo 195. Las faltas leves serán 
•astigadas por la Comisión permanente 
o por el Ayuntamiento con apercibi
miento o multa, que no podrá exceder 
del haber de diez días. La imposición 
de la multa requiere un expediente 
previo, en el que será necesaria lá au
diencia del interesado.

Las faltas graves serán castigadas, 
previa instrucción también del oportu
no expediente, con suspensión de em
pleó y sueldo por treinta días, que po
drá acordar el Ayuntamiento o la Co
misión permanente, dando cuenta al 
Pleno en la prim era sesión que cele
bre. También podrán ser castigadas 
con destitución.

Artículo 196. El expediente de sus
pensión será instruido por el Alcalde, 
y el que tenga por objeto ampliar aquél, 
para elevar la suspensión a destitución, 
por el Concejal en quien delegue el 
Ayuntamiento,

El expediente de suspensión tendrá 
que ser resuelto en un plazo que no ex
ceda de treinta días, y el de destitu
ción, dentro de un término no superior 
a sesenta, a partir, en uno y, otro caso, 
(Je la incoación de las actuaciones,

P ara la validez del acuerdo de desti
tución será indispensable que sea to
mado en sesión extraordinaria a que 
asistan tres cuartas partes de los Con
cejales, y votado, cuando menos, por 
las dos terceras partes del número to
tal de los que formen la Corporación.

No serán ejecutivas las sanciones 
que se impongan al Secretario o al In
terventor dentro de los tres meses si
guientes a la fecha en que dichos fun
cionarios hubiesen formulado adver
tencia expresa de ilegalidad contra al
gún acto o acuerdo de las Autorida
des u organismos municipales.

Artículo 197. Con independencia 
de los recursos contenciosoadministrá-

tivos, los funcionarios castigados po
drán siempre recurrir, contra las san-r  
ciones que les hubieren sido impues-" 
tas, ante un Tribunal constituido eri; 
la capital de la provincia por el Juer; 
decano, que será Presidente; un Di
putado provincial designado por lar 
Diputación; el Abogado del Estado; 
Jefe ; un Secretario de Ayuntamiento* 
nombrado por el Colegio de Secreta
rios, y un Concejal del Ayuntamien^ 
to de la capital designado por dicha  
Corporación municipal. Actuará dé 
Secretario de dicho Tribunal el Se-1 
cretario  judicial del Juzgado al que" 
corresponda la presidencia.

Las actuaciones de dichos Tribuna
les serán gratuitas y se extenderán  
en papel de oficio. Sus fallos serán  
dictados en el improrrogable plazo de 
cuarenta días, a contar desde la pre~ 
sentación del recurso, y serán ejecu
tivos, cabiendo contra ellos recurso^ 
contenciosoadministrativo, Cuando se 
declare indebida una destitución 
suspensión, el funcionario tendrá 
derecho a exigir el sueldo no percibi
do desde que aquélla se acordó, de
biendo abonarlo el Ayuntamiento sin 
perjuicio de la responsabilidad , civil 
de los Concejales que votaron el 
acuerdo.

SECCION 8.a -

De la Escuela de funcionarios s 
de la Administración local.

Artículo 198. Sé creará uña Escue
la nacional, denominada Escuela de 
funcionarios de Administración local, 
dependiente del Ministerio de Instruc
ción pública, que expedirá los títulos 
de capacitación profesional y tendrá 
los fines siguientes:

1.° La preparación de cuantos as
piren a ser funcioharios adm inistra
tivos en general de las Corporaciones 
locales.

2.° La preparación de Secretarios 
e Interventores. 1

3.® La preparáción de técnicos áu^ 
xiliares. ' /  ^

4 /  Organización de cursillos de 
perfeccionam iento para funcionarios 
y particulares

Artículo 199. A medida que la E s
cuela vaya expidiendo los respectivos 
títulos, será imprescindible su preséis  
tación para tom ar parte en las oposi
ciones y concursos, así cómo para el 
ingreso en los escalafones nacionales 
y locales de funcionarios.

Los títulos expedidos por lá Escue
la no serán exigibles para la p rov£  
sión de cargos administrativos en ló| 
Ayuntamientos que los tengan dotaddá 
con sueldos de entrada inferiores a 
3.000 pesetas.
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Artículo 200. La Escuela se regirá 
por un Consejo de gobierno y un Co
misario designado por el Ministerio 
de Instrucción pública, siendo de la 
competencia de dicho Consejo todo 
lo referente a la instalación, organi
zación y funcionamiento de los Cen
tros que se creen en Madrid y en las 
provincias.

El Reglamento de la presente ley 
dictará las normas precisas para la 
constitución de la Escuela, en la que 
tendrán parte los organismos nacio
nales de funcionarios de Administra
ción local legalmente constituidos.

SECCION 9.a

Del Montepío general.
Artículo 201. El Instituto Nacional 

de Previsión organizará, en el plazo 
de seis meses, un Montepío general 
para el pago de derechos pasivos a los 
funcionarios municipales y de pensio
nes a sus familias.

En el Reglamento que se con feccio-, 
ne para dicho Montepío tendrán re
presentación los organismos nacio
nales de funcionarios.

Quedarán subsistentes los Montepíos 
locales que lo deseen, los cuales con
certarán con el Montepío nacional, en 
representación de los funcionarios a 
ellos acogidos, el régimen de abono 
a éste de las cuotas que correspondan 
a dichos funcionarios y el pago de 
pensiones y jubilaciones a los mismos 
o a sus familias.

TITULO IV 

Del régimen jurídico. 

C A P I T U L O  P R I M E R O

SUSPENSIÓN DE ACUERDOS Y  EJERCICIO
DE ACCIONES

Artículo 202. Los acuerdos que 
adopten los organismos y Autoridades 
municipales en materia de su priva
tiva competencia y dentro de la esfe
ra de sus respectivas atribuciones cau
sarán estado y serán ejecutivos/ sin 
que contra los mismos quepa recurso 
en vía gubernativa, a excepción de 
aquellos casos especialísimos en que se 
establezca lo contrario por la presente 
u otra ley. .

Artículo 203. Los Alcaldes tendrán 
la obligación de suspender los acuer
dos adoptados por los Ayuntamientos 
en materia extraña a su competencia, 
comunicándolo en las veinticuatro ho
ras siguientes al Gobernador civil de 
la provincia.

Artículo 204. Los Gobernadores ci
viles podrán decretar la suspensión de

aquellos acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos en materia extraña a su 
competencia, cuando no hubieran sido 
suspendidos por los Alcaldes, previa 
consulta urgente al Ministerio de la 
Gobernación.

Artículo 205. En uno y otro caso el 
Gobernador civil dará cuenta de la sus
pensión en término de cuarenta y ocho 
horas de haberla decretado por sí, o de 
haber recibido la notificación del Al
calde, al Tribunal provincial de lo 
Conteneiosoadministrativo, el cual re
clamará con la mayor urgencia los 
antecedentes del acuerdo, y en el tér
mino de quince días revocará la sus
pensión o declarará la nulidad del 
acuerdo.

Artículo 206. Los decretos de sus
pensión dictados por los Alcaldes o 
Gqbernadores civiles habrán de ser 
siempre motivados, expresando con
cretamente el precepto legal que acre
dite que el acuerdo suspendido afecta 
a materia extraña a la competencia 
del Ayuntamiento.

Artículo 207. Es facultad discre
cional de las Corporaciones munici
pales el ejercicio de acciones judicia
les, que irá precedido en todo caso 
del informe de dos Letrados. Cuando 
tuviesen un Letrado asesor, éste será 
uno de los informantes; cuando hu
biese varios Letrados asesores, la Cor
poración designará de entre ellos a 
los que hayan de informar.

CAPITULO II

DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDA
DES, ORGANISMOS, AUTORIDADES Y FUN

CIONARIOS MUNICIPALES

Artículo 208. Las Autoridades y fun
cionarios municipales estarán sujetos 
a responsabilidad civil, penal y admi
nistrativa en el ejercicio de sus pecu
liares funciones.

Artículo 209. Las Entidades muni
cipales responderán civilmente de los 
perjuicios y daños que al derecho de 
los particulares irrogue la actuación 
de sus órganos de gobierno, o la de 
sus funcionarios, en la esfera de sus 
atribuciones respectivas, directa o 
subsidiariamente, según los casos.

La responsabilidad civil será exigi
da conforme a los preceptos de la ley 
de 5 de Abril de 1904.

Artículo 210. Se dará responsabili
dad criminal por razón de hechos 
constitutivos de delito, pero los Jue
ces municipales no podrán intervenir 
en la instrucción de los sumarios con
tra Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Síndicos y Concejales, sino para prac
ticar las diligencias preliminares de 
reconocida urgencia^ verificado lo

cual, y en el plazo máximo de vein
ticuatro horas, darán cuenta de la in
coación del sumario al Juez de ins
trucción si se hallare en funciones, y, 
en otro caso, al Presidente de la Au
diencia territorial, cuya Sala de go
bierno designará un Juez especial.

Artículo 211. El procesamiento de 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Síndicos o Concejales, se acordará por 
la Audiencia provincial, cuando se 
trate de delitos relativos al ejercicio 
del cargo. Contra el auto de procesa
miento podrá interponerse el recurso 
de súplica ante el mismo Tribunal. Si 
dicho recurso fuera denegado, cabrá 
el de apelación, que se formulará 
en el término de cinco días, ante la 
Audiencia provincial, pero que será 
resuelto por l¡a Audiencia territorial 
constituida en Sala de justicia con los 
siete Magistrados más antiguos, sin 
que entre ellos pueda figurar el que, 
como Juez especial, hubiere dictado 
el auto de procesamiento.

Artículo 212. Los Ayuntamientos y 
sus miembros, así como los Alcaldes 
y funcionarios municipales, incurrirán 
en responsabilidad administrativa por 
negligencia, desobediencia o extrali- 
mitación en el cumplimiento de ohli-f 
gaciones legales.

Artículo 213. Serán responsables 
de los acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos:

1.° Las personas que los hubiesen, 
votado, y

2.° El Secretario y el Interventor 
que en sus respectivas competencias 
no hubiesen advertido a la Corpora
ción las infracciones legales en que 
pudo incurrir con sus acuerdos.

Si el Secretario o el Interventor no 
hubieran cumplido la obligación de 
advertir al Ayuntamiento las infrac
ciones legales en que podía incurrir 
con sus acuerdos, quedarán libres de 
responsabilidad aquellos Concejales 
que no poseyeran ninguna clase de tí
tulo académico o profesional.

Artículo 214. El Secretario y el In
terventor podrán advertir la ilegalidad 
de los acuerdos que pretendan adop
tarse, mediante nota en el expediente, 
antes de dar cuenta al Ayuntamiento. 
Tendrán facultad para solicitar que un, 
expediente o propuesta queden sobre 
la mesa para su estudio hasta la pró
xima sesión, cuando por la índole del 
asunto tuvieran duda sobre la legalidad 
del acuerdo.

Si, no obstante la advertencia del Se
cretario o Interventor, según los casos, 
fuese adoptado el acuerdo, aquellos 
funcionarios estarán obligados, bajo su 
responsabilidad, a remitir al Goberna
dor civil de la provincia, en plazo de
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«quinto día, certificación del acuerdo 
adoptado y de la advertencia formu
lada.

Artículo 215. Contra la providencia 
¡que dicte el Gobernador civil, a virtud 
de la certificación recibida del Secre
tario o Interventor sobre Ja ilegalidad 
del acuerdo adoptado, podrá el Ayun
tamiento interponer recurso ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo.

Artículo 216. Los Alcaldes serán 
responsables como Ordenadores de pa
gos, cuando los que ordenen no estén 
incluidos en la distribución mensual 
de fondos, o su procedencia no esté 
legalmente justificada; cuando satisfa
gan atenciones voluntarias en detri
mento de las que sean forzosas; cuan
do utilicen, dotaciones de unos servi
cios para, otros-distintos o dispongan 
pagos sin haber crédito o remanente 
para .verificarlos.

CAPITULO III
BM LOS RECURSOS EN MATERIA MUNICIPAL 

T EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA
Artículo 217. Toda persona natural 

o jurídica podrá dirigir a las Corpora
ciones y Autoridades municipales las 
peticiones que le interesen, siempre 
que incidan en la competencia muni
cipal.

Cuando, formulada una petición, no 
se publique o notifique la resolución, 
se entenderá denegada si, denunciada 
la mora dentro del año, transcurre un 
mes sin resolverse.

Artículo 218. Será requisito previo 
y común a toda clase de recursos y al 
tejercicio de acciones civiles la inter
posición ante la Corporación o Au
toridad que hubiere adoptado el 
acuerdo, del recurso de reposición, 
¡que deberá entablarse dentro del pla
zo de quince días, contados desde el 
siguiente a la notificación o publica
ción en forma legal del acuerdo, y ser 
resuelto en el término de otros quin
ce siguientes a su interposición.

Por el mero transcurso de este últi
mo plazo sin ser resuelta la reposición, 
se entenderá desestimada, en aplica
ción del principio del silencio admi
nistrativo.

Esta disposición y las del párrafo 
segundo del artículo anterior serán ex
tensivas a los acuerdos de la Adminis
tración del Estado cuando intervenga 
o conozca por ministerio de la ley en 
materia municipal.

Artículo 219. Contra la vilidez de 
las elecciones, actas o credenciales y 
contra los acuerdos de los Ayuntaraien_ 
tos sobre renuncia, pérdida, incapaci
dad, incompatibilidad y excusa dél

cargo de Concejal procederá recurso 
por infracción de ley ante la Audien
cia provincial.

Corresponderá también a la Audien
cia provincial la resolución de las re
clamaciones sobre incapacidad e in
compatibilidad del Alcalde elegido en 
votación popular.

El recurso y las reclamaciones ha
brán de interponerse dentro de los cin
co días siguientes al escrutinio y pro
clamación de los Concejales electos, o 
a la fecha de los acuerdos de los Ayun
tamientos y al escrutinio y proclama
ción del Alcalde popular. Deberá re
caer resolución en el plazo de veinte 
días.

Artículo 220. Las Ordenanzas mu
nicipales podrán ser objeto de recurso 
por extralimitación ante el Consejo de 
Ministros, que, previo informe del de 
Estado, podrá acordar su nulidad 
cuando se refieran a materias ajenas 
a la competencia municipal o impli
quen desconocimiento o atropello de 
los derechos constitucionales.

Si la resolución del Consejo de Mi
nistros no apareciere publicada en la 
“Gaceta de Madrid” en el plazo de no
venta días naturales, a partir del de su 
interposición, se considerará desesti
mado el recurso.

Artículo 221. Solamente podrán ser 
combatidos mediante el ejercicio de las 
acciones adecuadas ante los Tribuna
les ordinarios, los acuerdos municipal 
les que lesionen derechos de carácter 
civil.

No se admitirá interdicto de ninguna 
clase contra las providencias adminis
trativas de las Corporaciones y Auto
ridades municipales en materia de su 
competencia.

Artículo 222. Contra las multas im
puestas por los Alcaldes cabrá recur
so ante el Juez de instrucción, cuando 
las impongan en el ejercicio de su ju
risdicción; y de alzada, en única ins
tancia, ante el Gobernador civil, cuan
do lo hicieren como Delegados del Go
bierno.

Ambos recursos se interpondrán den
tro de los ocho días siguientes al de 
la notificación de la multa. Para su re
solución, los Alcaldes remitirán los ex
pedientes a la Autoridad que corres
ponda.

El Juez de instrucción acomodará el 
recurso al procedimiento establecido 
en la ley de Enjuiciamiento criminal 
ipara la apelación de los juicios dé fal
tas.

Artículo 223. Los acuerdos que las 
Corporaciones municipales y los Al
caldes adopten, con excepción de aque
llos a los que la ley asigna otro recur
so de naturaleza especial, podrán ser

objeta del contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal provincial, que será 
de dos clases:

a) Recurso de plena jurisdicción 
por lesión de derecho administrativo 
del recurrente, en el que será parte, 
como demandado, el Ministerio fiscal, 
el cual podrá allanarse a la demanda, 
y se admitirán coadyuvantes.

Este recurso terminará por confir
mación o reforma del acuerdo recu
rrido.

b) Recurso de anulación por los si
guientes motivos:

1.° Violación material de disposi
ción administrativa, bien sea legal, re
glamentaria o de prescripción autonó- 
mica,

2.° Vicio de forma.
3.° Incompetencia por razón de la 

materia.
En todos estos casos será parte le

gítima la persona individual o jurídica 
que invoque un interés agraviado, sin 
que la invocación haya de ser someti
da a prueba.

En esta segunda clase de recursos 
no será demandado el Fiscal, pero in
tervendrá como defensor de la ley por 
vía de informé, que versará sobre la 
admisión del recurso y, en su caso, so
bre el fondo.

Tanto el Fiscal como los que volun
tariamente comparecieren a sostener la 
validez del acuerdo impugnado, podrán 
recurrir de la sentencia, si la cuantía 
excede de 10.000 pesetas o fuese ines
timable. Los recursos de cuantía esti
mable y no superior a dicha cifra se 
resolverán en única instancia.

Artículo 224, El recurso de plena 
jurisdicción se formulará, mediante de
manda documentada ante el Tribunal 
provincial, dentro del término de quin
ce días, siguientes a la notificación de 
la resolución del recurso de reposición 
o al vencimiento del plazo para dic
tarlo. El Tribunal reclamará sin de
mora el expediente, que deberá remi
tirse por la Corporación en plaztí 
de cuatro días. El Fiscal contestará a 
la demanda en el de quince. Se dará 
traslado al recurrente y al Fiscal, para 
instrucción, por cinco días á cada uno, 
prorrogables a diez cuando fueran va
rios los recurrentes o el Fiscal se ha
llare acompañado de coaduvantes. El 
Tribunal, en auto motivado, podrá 
acó dar que se practique prueba cuan
do lo hubiere solicitado alguna de las 
partes en los escritos de debate y exis
tan puntos dudosos, la que se propon
drá? y practicará en el término común 
de quince. En otros cinco días, el 
Tribunal determinará si considera pre
cisa la ‘celebración de vista, acordan
do, en caso negativo, que se requiera
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a las partes para que en el término de 
cinco días cada una presente una nota 
sucinta de los hechos alegados, la prue
ba practicada y los motivos jurídicos 
en que respectivamente se apoyen, y 
señalando, en el supuesto afirmativo, 
día y hora para la celebración de la 
vista, que deberá verificarse dentro de 
los diez días siguientes. Y en término 
de quinto día de la presentación de las 
notas o de la celebración de la vista, 
el Tribunal dictará sentencia, en la que 
resolverá sobre el fondo y los inci
dentes que se hubieran promovido, y 
podrá imponer las costas de las actua
ciones e intervenciones obligatorias a 
la parte que considere temeraria o de 
mala fe.

Artículo 225. El recurso de anula
ción se interpondrá ante el Tribunal 
provincial en igual plazo que el ante
rior, y en él se limitará el recurrente 
a señalar la violación material de la 
disposición administrativa, el vicio pro
cesal o el precepto demostrativo de la 
incompetencia alegada. Remitido el ex
pediente por la Corporación municipal 
y evacuado el informe del Fiscal, lo 
que verificará en el plazo de cinco 
días y con referencia a la admisión del 
recurso, y, en su caso, a su fondo, se 
dictará sentencia sin más trámites.

Én lo que no se hallare previsto en 
este artículo y en el anterior se apli
cará la legislación vigente de la juris
dicción contenciosoadministrativa.

Artículo 226. Los recursos de am
bas clases quedarán inexcusablemente 
resueltos en el término de tres meses, 
siguientes a la interposición de la de
manda.

El procedimiento será gratuito para 
todos los que en ellos intervengan.

Artículo 227. La interposición y 
tramitación de un recurso de plena 
jurisdicción no obstará a que el Tri
bunal dicte sentencia de anulación, a 
instancia del Fiscal o de oficio, si 
existieren méritos para ello.

Artículo 228. Tratándose de acuer
dos adoptados por las Comisiones in
termunicipales o por sus Presidentes, 
serán competentes los Tribunales que 
ejerzan su jurisdicción en el lugar don
de radique el Ayuntamiento constitui
do en capital de la agrupación.

> Artículo 229. Corresponde también 
al Tribunal provincial Conteneiosoad- 
ministrativo el conocimiento:

a) De las cuestiones administrati
vas que se susciten entre Juntas veci
nales de distintos Municipios, entre 
una Junta vecinal y el Ayuntamiento 
dfel Municipio a que pertenezca, entre 
Comisiones intermunicipales o entre 
éstas y los Ayuntamientos u otras Cor

poraciones administrativas que perte
nezcan a la misma provincia.

b) De los recursos contra los acuer
dos que dicten los Jefes provinciales 
de Estadística sobre vecindad; y

c) De todos los demás que le están 
expresamente asignados en esta ley.

Artículo 230. Serán susceptibles de 
recurso contencioso administrativo an
te el Tribunal Supremo las resolucio
nes definitivas de la Administración 
Central en materia municipal, a no ser 
que la ley singularmente lo vede.

Entenderá principalmente dicho Tri
bunal :

a) En las cuestiones especificadas 
en el artículo anterior, cuando las Jun
tas vecinales, Ayuntamientos, Comisio
nes intermunicipales u otras Corpora
ciones administrativas pertenezcan a 
distinta provincia.

b) En los recursos que se entablen 
contra resoluciones del Consejo de Mi
nistros o del Ministro de la Goberna
ción sobre segregación, agregación o 
fusión de Municipios, separación de 
éstos o entidades locales fusionadas, 
constitución de Entidades locales me
nores, rectificación de términos limí
trofes, negativa de aprobación de Car
tas municipales y extralimitación de 
Ordenanzas.

c) En los que se interpongan con
tra resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación sobre concursos o que 
afecten en general a los funcionarios 
municipales.

d) En los que se refieran a tarifas 
de servicios municipalizados aproba
dos expresa o tácitamente por é l  Mi
nisterio correspondiente; y

e) En cualquier otro recurso que 
esta ley someta expresamente a su co
nocimiento.

Artículo 231. Los acuerdos adopta
dos en Concejo abierto, y por referén
dum-serán recurribles en la forma y 
plazos establecidos para los de los 
Ayuntamientos. Esta disposición será 
también aplicable a los acuerdos de 
los organismos representativos de las 
Entidades locales menores y agrupa
ciones intermunicipales.

Artículo 232- Los Tribunales de 
cualquier jurisdicción que tramitaren 
recursos contra acuerdos municipales 
podrán acordar su suspensión a peti
ción de parte y con audiencia de la 
Corporación y, en su caso, del Fiscal.

La suspensión sólo será acordada 
cuando sea necesario para evitar gra
ve perjuicio de reparación imposible 
o difícil.

Artículo 233. Los Ayuntamientos 
podrán interponer recurso contencio- 
soadministrativo ante el Tribunal Su
premo contra las disposiciones gene

rales del Poder ejecutivo que atenten 
a su autonomía.

Artículo 234. Las Corporaciones y 
Autoridades municipales, así como los 
vecinos que estimen atentatoria al ré
gimen de autonomía municipal alguna 
disposición del Gobierno o de Autori
dad subordinada o delegada, aunque 
se haya dictado en el ejercicio de fa
cultades discrecionales y no lesione 
derechos concretos de la Corporación 
ni de los vecinos, podrán interponer 
contra dicha disposición recurso de 
abuso de poder en forma legal y ante 
los Tribunales competentes.

TITÜJ 3 V 

Del régimen de tutela, 

CAPITULO UNICO

Artículo 235. Los Ayuntamientos 
serán declarados en tutela:

1.° Cuando salden con déficit supe
rior al 10 por 100 del total de ingresos 
efectivo tres presupuestos ordinarios, 
bien sean consecutivos o bien inter
polados, en el plazo de cinco años.

2.° Cuando la acumulación ante
rior al presupuesto corriente por obli
gaciones contraídas y gastos que ex
cedieren a los ingresos efectivos se 
encuentre, con respecto al mismo 
presupuesto, en proporción, de una 
tercera parte de los ingresos prome
diados en el último quinquenio, a no 
ser que se asegure la efectividad del 
pago mediante recursos adecuados en 
el lapso de los tres años siguientes.

3.° Cuando el Ayuntamiento no sa
tisfaga, concierte con el acreedor o 
asegure satisfactoriamente deuda u 
obligación a cuyo pago o cumplimien
to hubiere sido condenado por modo 
definitivo, bien con un año de ante
lación o bien con dos, según que di
cha obligación o deuda no exceda o 
exceda del 5 por 100 de su presupues
to de ingresos.

Artículo 236. Corresponde al De 
legado de Hacienda de la provincia, 
de oficio o a instancia del acreedor 
o de cualquier vecino interesado, la 
instrucción del expediente, con au
diencia del Ayuntamiento.

Instruido el expediente, si a juicio 
del Delegado de Hacienda resultaren 
motivos bastantes para suponer al 
Ayuntamiento Incluido en cualquiera 
de los casos que enumera el artículo 
anterior, remitirá dicho expediente, 
con su informe, al Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadministrativo, 
y éste, en término de veinte días, 
previa nueva audiencia del Ayunta
miento, resolverá si procede o no la 
declaración de tutela. Esta resolución
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será apelable ante el Tribunal Su
premo.

Artículo 237. Declarado aplicable 
el régimen de tutela, se constituirá 
una Junta vecinal liquidadora, desig
nada por los electores del término, 
cuya misión principal será asumir to
das las facultades del Ayuntamiento 
y de la Alcaldía, para restablecer con 
toda urgencia la normalidad econó
mica en la administración municipal, 
al cual efecto formará, en el término 
de un año, el oportuno presupuesto 
de rehabilitación sobre la base de re
ducción de gastos a los inexcusables.

Artículo 238. La Junta de tutela se 
compondrá de tres Vocales en los Mu
nicipios cuya población no exceda de 
500 residentes; de cinco, en los que 
tengan más de 500 hasta 100.000, y 
de siete, en los restantes. El proce
dimiento para la elección será el que 
establezca la ley Electoral.

Artículo 239. Formado el presu
puesto de rehabilitación, se dará co
nocimiento al Gobernador civil, al 
solo efecto de que convoque la elec
ción del nuevo Ayuntamiento en el 
plazo de cuarenta días.

Constituido el Ayuntamiento, debe
rá reunirse para aprobar el presu
puesto o acordar su modificación.

Artículo 240. Si la Junta de tute
la no redactase el presupuesto de re
habilitación dentro del plazo señala
do, o si el nuevo Ayuntamiento no lo 
aprobase, o si aprobado no obtuviera 
la ratificación del Delegado de Ha
cienda, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda, y oyendo 
al de Gobernación y al Consejo, de 
Estado, acordará la intervención del 
Municipio por medio de una Comi
sión de funcionarios técnicos, que 
substituirá al Ayuntamiento en todas 
sus funciones, durante el plazo que 
se fije, que no excederá nunca de un 
año, y redactará el presupuesto de 
rehabilitación, que s e r á  definitivo 
con la aprobación del Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 241. Si después de rehabi
litada una Hacienda municipal incurrie
se por segunda vez el Ayuntamien
to en las causas que determinan la tu
tela, el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
podrá acordar, dando cuenta a las 
Cortes, la supresión del Municipio: y 
su incorporación a otro limítrofe.,

Artículo 242¿ Cuando en las entida
des locales menores o agrupaciones in
termunicipales existieren las causas 
que dan lugar al régimen de interven
ción, el Ministro de la Gobernación, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decretará la extinción de las mismas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los preceptos de esta ley 

relativos a constitución y composición 
de los organismos municipales no se
rán de aplicación hasta la primera re
novación de los Ayuntamientos.

Segunda. Subsistirá la composición 
actual de los Tribunales provinciales 
de lo Contenciosoadministrativo hasta 
tanto que por otra ley se disponga su 
reforma.

Tercera. Quedarán subsistentes, por 
el tiempo de su duración, los contra
tos que en fecha de 12 de Julio de 
1935 estuviesen en vigor, sobre arren
damiento p aprovechamiento de la caza 
en bienes patrimoniales de los Muni
cipios.

Cuarta. En el plazo máximo de seis 
meses se formarán los Escalafones de 
las distintas clases de funcionarios de 
la Administración municipal.

Ingresarán en los respectivos Escala
fones los funcionarios que en 12 de Ju
lio de 1935' se encontraren en alguna 
de las situaciones siguientes:

a) Los que desempeñaran destinos 
en propiedad, sea cual fuere la fecha 
de su nombramiento, y percibieran sus 
haberes en forma de sueldo o jornal.

b) Los que se hallaren en situación 
de excedencia reglamentaria o en ex
pectación de destino.

c) Los que ostentasen nombramien
to con carácter intérino, siempre que 
hubieran desempeñado sus funciones 
durante veinticuatro meses, aunque no 
fueran consecutivos, dentro de los úl
timos cinco años, en plazas dotadas en 
presupuesto con asignaciones fijas.

d) Los funcionarios interinos que 
llevaran sirviendo un año consecutivo 
y se encontraran prestando servicio en 
la indicada fecha.

Los funcionarios interinos a quienes 
corresponda ingresar en los Escalafo
nes lo ¡harán por la última categoría 
de los mismos.

Quinta. El Ministro de la Goberna
ción, en el plazo de seis meses y con 
intervención de representantes de las 
Corporaciones, del Colegio Central de 
Secretarios y de la Unión de Munici
pios, formará los Escalafones de Se
cretarios en sus distintas clases y ca
tegorías, teniendo en cuenta que la 
norma sea dar dos puestos a la anti
güedad, representada por el tiempo de 
servicios efectivos én propiedad, y uno 
a la oposición, alternativamente.

Los funcionarios procedentes de opo
sición serán incluidos en su turno por 
orden de antigüedad en la oposición 
y mejor puntuación obtenida en cada 
una.

Los Oficiales mayores o primeros de 
la Secretaría municipal que desempe

ñando su cargo en propiedad con an
tigüedad de más de cinco años, duran
te veinticuatro meses, aunque no hayan 
sido consecutivos, hubiesen sustituido 
accidentalmente al Secretario de la 
Corporación respectiva, ingresarán en 
el Escalafón de Secretarios de la ter
cera categoría.

El ingreso en el Escalafón habrán 
de solicitarlo los interesados, y se en
tenderá que no podrá concederse más 
que una sola vez al formarse el p ri
mer Escalafón de la categoría corres
pondiente.

Sexta. Los Depositarios ingresados 
por oposición en el Cuerpo, a los que 
se refiere el Decreto de 27 de Enero 
de 1934, deberán optar, en un plazo de 
seis meses, por pertenecer al Cuerpo 
de Interventores o al de Depositarios..

Séptima. Las normas dictadas para 
la formación de los Escalafones de Se
cretarios se aplicarán, en cuanto sea 
posible, a los funcionarios administra
tivos, facultativos y técnicos y, dé ser
vicios especiales.

Los interinos que con arreglo a las 
disposiciones anteriores tengan dere
cho a ingresar en el Escalafón de In
terventores, lo harán por la quinta ca
tegoría.

Cada Ayuntamiento, en el plazo de 
seis meses, formará el Escalafón de 
todos sus funcipnarios subalternos.

Octava. El Reglamento de la pre
sente ley fijará la cuantía de los suel
dos dé entrada de los dependientes dé 
las Corporaciones locales. A los ac
tuales funcionarios se les computará 
el 50 por 100 de los quinquenios sobre 
el sueldo inicial de su toma de pose
sión y que les correspondiera segiin 
las escalas que se fijen.

Novena. Las disposiciones de esta 
ley, relativas a clasificación y cate
gorías de los distintos Cuerpos de 
funcionarios de la Administración lo
cal, habrán de aplicarse sin que su
pongan perjuicio alguno a los dere
chos adquiridos por los funcionarios, 
que han de considerarse subsistentes 
en su integridad.

Décima. Hasta que se publiquen los 
Reglamentos para aplicación de la pre
sente ley, regirán provisionalmente, 
en cuanto no se opongan a las dispo
siciones de la misma, el Reglamento 
de 2 de Julio de 1924 sobre población 
y términos municipales, el de igual fe
cha sobre contratación municipal, el 
de 9 de Julio de 1924 sobre organiza
ción y funcionamiento de los Ayunta? 
mientos, el de 14 de Julio de 1924: so
bre obras, servicios y bienes munici
pales, los de 23 de Agosto de 1924 
sobre funcionarios municipales y so
bre procedimiento en materia muni-
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cipal y el de 14 de Mayo de 1928 so
bre funcionarios administrativos.

Undécima. Continuará subsistente 
en Navarra el régimen de administra
ción municipal establecido en virtud 
de" la ley de 16 de Agosto de 1841, 
de las bases aprobadas por Real de
creto-ley de 4 de Noviembre de 1925 
y demás disposiciones complementa
rias.

Ello no obstante, serán aplicables 
en aquella provincia las prescripcio
nes de esta Ley en aquellas materias 
en que, según lo preceptuado en las 
disposiciones legales citadas, deban re
gir las leyes generales del Estado.

Las prescripciones de esta ley regi
rán en Alava, Guipúzcoa, Vizcaya e 
islas Canarias en cuanto no se opon
gan a lo que se halle estatuido en el 
régimen peculiar vigente en esas pro
vincias.

ÍDado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
J o aq u ín  de P ablo-B lanco  y  T o r r e s

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A.propuesta del Ministro de la Gue

rra  y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley fijando el máximo 
contingente militar de tropa del Ejér
cito durante el año económico de 1936.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
! . J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

A LAS CORTES

Presentado ya al Congreso de los 
Diputados el presupuesto del Ministe
rio de la Guerra para el ejercicio eco
nómico de 1936, en el que han sido 
consignadas las plantillas orgánicas 
de los Cuerpos, Centros y Estableci
mientos .militares, y conocida, por lo 
tanto, la fuerza permanente del Ejér
cito durante dicho año, se hace pre
ciso cumplir el precepto del artícu
lo 37 de la Constitución fijando el con
tingente militar.

Nó es suficiente que el contingente 
de tropas sea la totalidad del consig
nado en las plantillas, dada la moda
lidad de ila nueva organización' del

Ejército, pues con objeto de dar ca
bida en filas a la mayor parte posible 
del cupo de instrucción, en los llama
mientos precisos, resulta muy necesa
rio elevar la fuerza permanente hasta 
un límite adecuado, que permita, por 
otra parte, incrementar transitoria
mente los efectivos con motivo de las 
maniobras militares y escuelas prác
ticas o en circunstancias anormales, 
compensándose estos aumentos con li
cencias de carácer general u oras re
ducciones en determinados meses del 
mismo año.

Por los anteriores razonamientos, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y previamente autorizado por S. E. el 
Sr. Presidente de la República, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se fija en 145.000 
hombres el máximo contingente mili
tar de tropas del Ejército de la Pen
ínsula, Baleares, Canarias y Africa, du
rante el año económico de 1936, sin 
incluir en él los del Cuerpo de Invá
lidos y Penitenciaría Militar de Mahón.

Madrid, 22 de Octubre de 1935.
fi) Ministro 1« Guerra,

J o sé  María  Gil  R o b l e s .

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, -

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley ampliando a tres 
años los cuatro semestres que actual
mente tienen de duración los planes 
de estudios en las Academias milita
res. ,

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  María  Gil  R obles.

promociones de alumnos ingresados 
en las convocatorias de Junio y No
viembre de 1934, habiéndose puesto de 
manifiesto la imposibilidad de des
arrollar en el corto espacio de cuatro 
semestres el reducido plan de estudios 
vigente, necesitado de una completa 
transformación.

Presentado un proyecto de ley que 
aborda en toda su amplitud este pro
blema, quedan, sin embargo, las pro
mociones que hoy se encuentran en las 
Academias y la que en el presente año 
ingrese, en la imposibilidad de i lean- 
zar un grado mínimo de cultura sí no 
se amplía en lo indispensable el tiem
po para desarrollar aquellos planes.

Por ello, el Ministro de la Guerra 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y previamente auto
rizado por S. E. el Sr. Presidénte de 
la República, se honra en someter a la 
deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° En tanto no recaiga 
resolución sobre el proyecto de ley 
presentado a la deliberación de las 
Cortes en 2 de Julio del presente ano, 
acerca del reclutamiento de la oficiali
dad, y mientras haya en las Acade
mias militares alumnos que sigan él 
plan de estudios que fija la Ley de 12 
de Septiembre de 1932, queda modifi
cado él artículo 5.° de la misma en el 
sentido de que los alumnos compren* 
didos en los apartados a) y b), que 
cita su artículo 3.°, cursarán en las 
Academias militares un plan de estu
dios de tres años de duración, en vez 
de los cuatro semestres que dicha Ley 
determina; siendo promovidos, a 1 
aprobar los estudios, al empleo de Te
nientes, ......

Los alumnos comprendidos en el 
apartado c) del mismo artículo 3.° se 
ajustarán en sus estudios a los cursos 
que se fijen por el Ministerio de la 
Guerra, no pudiendo exceder su du
ración de la del último curso de los, 
que siguen el plan completo.

Los tres grupos seguirán en común 
un curso de aplicación teórica y prác
tica de conjunto, como aquella Ley de
termina.

Artículo 2.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para dictar las 
disposiciones complementarias para 
el cumplimiento de la presente Ley#

Madrid, 31 de Octubre de 1985.
Bt Ministre i e  la Guerra,

J o sé  María  Gil  R o bles .

A LAS CORTES
; La Ley de 12 de Septiembre de 1932, 

referente al reclutamiento de la oficia
lidad, determina en su artículo 5.® que. 
los alumnos de das Academias milita* 
res comprendidos en los apartados a) 
y b) del artículo 3.° de dicha Ley cur
sen en dichas Academias un plan de 
estudios dividido en cuatro semestres, 
siendo promovido, al aprobar los es
tudios, al empleo de Tenientes.

Los preceptos de esta Ley han sido 
aplicados, hasta el presente, a lasdos

; DECRETOS 
A propuesta del Ministra de la Gue-
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Vengo en nombrar Jefe Superior de 

las Fuerzas Militares de Marruecos, en 
plaza de categoría superior, al Gene
ral eje Brigada D. Emilio Mola Vidal, 
actualmente Jefe de la Circunscrip
ción Oriental.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Bl Ministro 4* la Guerra,
J o sé  Ma ría  G il  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Jefe de la Cir
cunscripción Oriental* de nuestra Zona 
de Protectorado en Marruecos, al Ge
neral de Brigada D. Oswaldo Fernan
do de la Caridad Capaz Montes, actual
mente en la situación de “Al servicio 
del Protectorado”.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro úm la Gu«rra,
J o sé  Ma ría  Gi l  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en admitir Ja d~ misión que 
del cargo de Director ¡ eneral de Ae
ronáutica ba presentado D Ismael 
Warleta de la Quintana.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

M  Ministro 4# i* Guerra,
J o s é  Ma r ía  G i l  R o b le s .

A propuesta del Ministro dé la Gue
rra,

Vengo en nombrar Director general 
de Aeronáutica al General de División 
D. Manuel Goded Llopis, actualmente 
Jefe de la tercera Inspección general 
del Ejército.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Bl Ministro do la Guerra,
J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el General 
de División D. Manuel Goded Llopis, 
nombrado Director general de Aero

náutica por Decreto de esta fecha, con
tinúe ejerciendo simultáneamente, y 
en comisión, las funciones de Jefe de 
la tercera Inspección general del Ejér
cito, con todas las facultades y dere
chos inherentes a este cargo.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do la Guerra,
J o sé  Ma ría  Gil  R o b l e s .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
DECRETO

Desde el año 1920, en que fué crea
do el Ministerio de Trabajo, hasta el 3 
de Noviembre de 1931, fecha de la úl
tima reorganización general del mis
mo, raro fué el año en que no sufrió 
el Departamento un cambio conside
rable en su estructura, justificado, sin 
duda, plenamente, con la movilidad 
extraordinaria de las nuevas normas 
que integran el llamado Derecho so
cial, que necesitaba del complemento de 
modificaciones en la composición de 
los organismos oficiales a quien el Es
tado confió la orientación y desenvol
vimiento de su política social.

El Gobierno actual se ocupa primor
dialmente de las cuestiones relaciona
das con la situación legal del trabaja
dor dentro y fuera del trabajo, según 
lo ha acreditado con los proyectos pre
sentados a las Cortes, algunos de los 
cuales ya han adquirido el rango de 
leyes, y por ello juzga de necesidad 
urgente e ineludible refundir las nu
merosas disposiciones ique han altera
do la organización de 1931, a fin de 
que al tiempo que se simplifica para 
introducir en ella el espíritu de econo
mía reflejado en la ley de Restriccio
nes, se dote de la máxima eficiencia 
a los organismos encargados de desen
volver esa política.

El presente Decreto responde final
mente al deseo del Gobierno de dejar 
claramente reafirmada la  absoluta 
competencia del Ministerio de Traba
jo, Justicia y Sanidad en todo lo que 
respecta a la Legislación de Trabajo 
y Previsión, y la inspección de esta le
gislación, sin otras limitaciones que 
las exprésamente determinadas por las 
Cortes en su Soberanía, y dejar asi
mismo netamente definida la estructu
ración de los Servicios y organismos 
de Trabajo y Acción Social y la com
petencia y funcionamiento de los Ser
vicios centrales de este Ramo.

Y es de esperar que el órgano así 
estructurado dé su máximum rendi
miento y sea herramienta eficaz para 
forjar una justa y equilibrada política 
social, en la que, por igual, se tengan 
presentes las orientaciones y compro
misos internacionales adquiridos libre
mente por nuestro país, las aspiracio
nes de Justicia social de las clases tra
bajadoras, las necesidades vitales eco
nómicas de la industria y los supremos 
intereses de la Patria.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente
REGLAMENTO

de los Servicios generales del Minis* 
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad 
y de los especiales de Trabajo y Acción 

Social.
CAPITULO PRIMERO

ESTRUCTURA DEL MINISTERIO
Artículo 1.° El Ministerio de Trabad- 

jo, Justicia y Sanidad se estructura, con 
arreglo a las Leyes de 16 de Marzo 
de 1934 y Decretos-leyes de 19 y 28 de 
Septiembre de 1935, en dos Subsecre
tarías, la de Trabajo y Acción Social 
y la de Sanidad y Beneficencia, y en 
una Dirección general de Justicia.

Artículo 2.° Con arreglo al Decreto 
del Gobierno provisional de la Repú
blica de 4 de Mayo de 1931, conver- 
tido en Ley por las Cortes Constitu
yentes en 9 de Septiembre del mismo 
año, corresponderá a la exclusiva com- 
peteneia del Ministerio de Trabajo, Jus- 
ticia y Sanidad la propuesta, aplica
ción e inspección de las leyes de tra
bajo en todos los ramos de la actividad 
nacional, incluso en los servicios pú
blicos de transportes y comunicaciones, 
y en todas las clases de obras publicas, 
sin otras salvedades que las que con
cretamente se formulen por las Cortes.

Artículo 3.® A partir de la promul
gación del presente Decreto, las depen
dencias y servicios del Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad, en la par
te referente a Trabajo y Acción Social, 
se estructurarán en la siguiente forma:
Jefes superiores del Ministerio en ma

teria de Trabajo y Acción Social.
Ministro y Subsecretario de Trabajo 

y Acción Social.
Administración Central.

A. Servicios centrales del Ministe- 
rio.

B. Organismos jurisdiccio n a l e s i  
Tribunal Central del Trabajo.
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C. Organismos consultivos: Consejo 
de Trabajo, Junta Consultiva de Cajas 
de Ahorro, Junta Consultiva de Cáma- 
ras de la Propiedad Urbana, Junta 
Central de Emigración y Junta Con
sultiva de Estadística.

D. Organismos corporativos:
a) Dependientes del Ministro: Insti

tuto Nacional de Previsión, Consejo 
mixto de Previsión Social, Junta Na
cional contra el Paro, Junta Adminis
trativa del Ministerio.

b) Dependientes de la Subsecretaría 
de Trabajo y Acción Social: Instituto 
Social de ¡la Marina, Patronato de Po
lítica Social e Inmobiliaria del Estado, 
Oficina Central de Colocación y De
fensa contra el Paro.

E. Conferencia Nacional de Indus
trias.

Administración provincial.

A. Servicios provinciales:
a)> Servicios de Trabajo:
Primero. Delegaciones - Inspeccio

nes provinciales de Trabajo.
Segundo. Delegación especial en Ca

taluña.
b) Servicios de Emigración:
Primero. Inspecciones de Emigra

ción.
Segundo. Agentes diplomáticos y 

consulares.
c) Servicios provinciales de Esta

dística.
B. Organismos provinciales:
a) Organismos de Trabajo: Jurados 

mixtos de Trabajo.
b) Organismos de Acción Social: 

Oficinas y Registros de Colocación.
c) Organismos de Emigración:
Primero. Juntas locales de Emigra

ción.
Segundo. Juntas locales de Informa

ción de emigrantes.
Tercero. Patronato de Españoles 

emigrados.
Artículo 4.° Jefes superiores del 

Ministerio en materia de Trabajo y 
Acción Social:

Corresponden al Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad la alta dirección e 
inspección de todos los Servicios de 
Trabajo, Acción Social y Previsión, co
mo Autoridad suprema del Departa
mento.

La Subsecretaría de Trabajo y Ac
ción Social estará a cargo de un Sub
secretario nombrado por Decreto acor
dado en Consejo de Ministros a pro
puesta del de Trabajo, Justicia y Sani
dad, a quien, en caso de ausencia o en
fermedad, sustituirá en las funciones 
administrativas, además de las que per
manentemente ejerza por delegación 
expresa del Jefe del departamento.

Artículo 5.° Administración Central. 
A los servicios centrales del Minis

terio corresponde, bajo la Autoridad 
de los Jefes superiores del departamen
to, el ejercicio de las funciones admi
nistrativas y de dirección de los Ser
vicios provinciales, con arreglo a la es
tructura y facultades que se detallan 
en el presente Reglamento.

Artículo 6.° Como supremo órgano 
jurisdiccional del Ministerio en mate
ria del Trabajo funcionará, con abso
luta independencia de los demás ór
ganos del mismo, el Tribunal Central 
creado por Ley de 16 de Julio de 1935, 
con la composición y atribuciones fija
das en la mencionada disposición, y 
actuando con el procedimiento que los 
Reglamentos especiales determinarán.

Auxiliará a dicho Tribunal en el 
desempeño de sus funciones una Secre
taría, con las Secciones que la realidad 
aconseje, y que se determinarán en el 
Reglamento correspondiente, integrada 
por funcionarios de la plantilla del Mi
nisterio.

Artículo 7.° Como Cuerpo consulti
vo superior del Gobierno en materia 
de legislación social, y como organis
mo especialmente encargado del estu
dio, proposición y difusión de las dis
posiciones legales referentes a los pro
blemas económicos sociales, actuará el 
Consejo de Trabajo, con sujeción a su 
Reglamento orgánico.

Actuarán con arreglo a sus Regla
mentos, en materia de acción social, 
las Juntas Consultivas de Ahorro y de 
la Propiedad Urbana; en materia de 
emigración, la Junta Central de Emi
gración, con la organización que en su 
día determine el Ministerio, y respecto 
a estadística, la Junta Consultiva de 
Estadística, compuesta por los Jefes de 
las Secciones centrales, la cual reem
plazará al Consejo de Estadística, que 
desaparece.

Artículo 8.° Al Instituto Nacional 
de Previsión incumbirá la gestión y 
administración de los Seguros Socia
les, propaganda de la Previsión Social 
y demás funciones que le encomien
den las leyes vigentes, actuando con 
arreglo a la Ley de su creación y dis
posiciones posteriores.

El Consejo mixto de Previsión So
cial tendrá por objeto coordinar la ac
tuación de las Subsecretarías de Tra
bajo y Sanidad en materia de Previ
sión y Seguros Sociales.

La Junta Nacional contra el Paró 
tendrá las atribuciones fijadas por la 
Ley de 25 de Junio de 1935.

El instituto Social de la Marina y 
el Patronato de Política Social e In
mobiliaria del Estado poseerán la or
ganización y atribuciones que deter
minan sus Reglamentos especiales.

Lá Oficina Central de Colocación y 
Defensa centre a3 Ppro actuará con

arreglo a la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 y sus Reglamentos,

Articuló 9.° Las Conferencias Na-* 
cionales de Industrias se convocarán 
y actuarán en forma circunstancial de 
la Uaanera que determina el Decrete* 
de 26 de Julio de 1935.

Junta de Administración.

Artículo 10. Bajo la presidencia del 
Subsecretario de Trabajo y Acción 
Social, por delegación del Ministra 
del Ramo, actuará la Junta de Admi
nistración, de la que será Vicepresi
dente primero el Subsecretario de Sa
nidad y Beneficencia, y segundo el 
Director general de Justicia, y estará 
integrada por el Oficial mayor, dos 
Jefes de Servicio adscritos a la Sub
secretaría de Trabajo, dos de la de 
Sanidad y dos de la Dirección gene
ral de Justicia; todos designados por 
el Ministro.

Será Secretario de la Junta el Jefe 
de la Sección de Asuntos generales de 
la Oficialía Mayor.

Asistirán a las reuniones de la Jun
ta los Jefes de Servicio que sean re
queridos para ello por el Presidente.

Bajo la dirección de esta Junta ac
tuará la Comisión de Compras a qu© 
se refiere el Decreto-ley de 28 de Sep
tiembre de 1935, con la competencia 
y estructura que en el mismo se in
dican.

Artículo 11. Será incumbencia de 
la Junta de Administración:

a) La administración y distribu
ción mensual de los créditos consig
nados para gastos de material, alum
brado, teléfono, mobiliario, calefac
ción, publicaciones, adquisición de li
bros, limpieza, conservación y reposi
ción de material mecanográfico y 
otros análogos para los servicios de 
este Ministerio, teniendo en cuenta las 
necesidades más o menos apremiantes 
de éstos, las peticiones y propuestas 
de los Jefes inmediatos y las posibili
dades económicas de cada momento.

b) La determinación del ¡proce
dimiento para la contrata de suminis
tros y servicios y para la adquisición 
de material, mobiliario y enseres, y 
la fiscalización de ellos.

c) La ordenación de las instala
ciones y distribución de los diversos 
servicios en los locales del #dinlá- 
terio.

d) La intervención e inspección 
del servicio de Publicaciones del Mi
nisterio, contrato y coste de impre
sión, fijación de precios, distribución 
y cambio, almacenaje; y

e) Examinar e informar sobre las 
propuestas parciales en relación con 
los proyectos del presupuesto de. gas-
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tos que formulen los Jefes dé los ser
vicios y formular la propuesta gene  ̂
ral que ha de ser sometida a la apro
bación del Ministerio. ‘

Artículo 12. Administración pro
vincial: Se considera según su na
turaleza, como dependencias, órga
nos o elementos colaboradores de 
los sérvicios, todos los organismos del 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad creados o que puedan crearse 
en las capitales de provincia o de par
tido o de cualquier otra localidad y 
las autoridades dependientes de otros 
Departamentos ministeriales en todo 
aquello que se refiere a funciones di
rectas o en relación con las que sean 
privativas de este Ministerio, y las 
Asociaciones profesionales,, patronales 
y obreras en cuanto cooperen a la rea
lización de funciones públicas.

Las; Inspecciones de Trabajo para 
el ejercicio de su función específica, 
y como Delegaciones provinciales, sé 
regularán por Reglamentos especiales.

En cuanto actúen como Delegacio
nes provinciales de Trabajo se enten
derán directamente para cada asunto 
cón el Jefe de Servicio a quien co
rresponda el que motiva la comunica
ción y • éste podrá dar instrucciones 
directas en los asuntos de su compe
tencia y dentro de las facultades que 
le sean propias, viniendo aquéllos 
obligados a cumplir tales órdenes o 
instrucciones y a dar cuenta al Jefe 
del Servicio correspondiente de la 
marcha de los asuntos de la respec
tiva competencia de la provincia.

La Delegación especial de Cataluña 
funciona con arreglo al Decreto de 2 
de Julio de 1935.

Los Inspectores de (emigración, 
Agentes consulares, Diplomáticos y 
Secciones provinciales de Estadística 
actuarán con sus Reglamentos pro
pios.

Articuló 13. Los Jurados mixtos 
del Trabajo funcionarán con arreglo 
al texto refundido de su Ley, publi
cado por Decreto de 29 de Agosto 
de 1935; las Oficinas y Registros de 
colocación tendrán la composición y 
funciones marcadas por la Ley. de 27 
de. Noviembre de 1931 y su Reglamen
to, aunque con las modificaciones es
tablecidas por la Ley de 16 de Julio 
de 1935.

Las Juntas locales de Emigración, 
las Juntas locales de Información de 
Emigrantes y los Patronatos de espa
ñoles emigrados actuarán conforme a 
las normas vigentes.

CAPITULO SEGUNDO
S E  R V I C  I O S  D E L  M I N Í S t É  R 1 0

Artículo 14. Serán servicios gene
rales del Ministerio:

Primero. Oficialía Mayor.
Segundo. Asesoría Jürídica.
Tercero. Servicios de Contabilidad.
Cuarto* Servicio de Previsión so

cial.
Artículo 15. Al frente de los Ser

vicios enumerados anteriormente ha
brá un Jefe, libremente designado por 
el Ministro de entre lós Jefes dé Ad
ministración del Cuerpo general téc- 
nicoadministrativo dél Ministerio, sal
vo la Asesoría Jurídica, que estará in
tegrada por Abogados del Estado, y 
el Servicio de Contabilidad, por fun
cionarios de los Cuerpos pericial y au
xiliar de Contabilidad.

I .—La Oficialía Mayor.

Artículo 16. La Oficialía M a y o r 
tendrá a su cargo la preparación de 
los Decretos que emanen del Ministe
rio; las relaciones con las Cortes y 
con. otros Departamentos, Centros O 
Autoridades sobre asuntos de carác
ter general no asignados a la compe
tencia de otras dependencias del Mi
nisterio^ y las resoluciones concer
nientes, en su caso; la apertura y dis
tribución de la correspondencia ofi
cial, el registro general de la mismá 
y la custodia de los Archivos; todo lo 
relativo al régimen del personal ads
crito al Departamento; el conocimien
to y gestión de lo referente al régi
men económico del Ministerio; la ges
tión y tramitación de los contratos de 
adquisición o arriendo de locales* mo
biliario, instalación y suministros di
versos, y la habilitación del personal.

Artículo 17. La Oficialía M a y o r  
constará de las siguientes secciones:

Primera. Registro general.
Segunda. Asuntos generales.
Tercera. Personal.
Cuarta. Habilitación.
Quinta. Archivo general.
Sexta. Prensa.
Artículo 18. E l Registro general 

tendrá a su cargo la inscripción de 
'odos los documentos oficiales que en 
él se entreguen, así como la de los que 
tengan salida dél Ministerio.

Una vez hecha la inscripción de los 
documentos que se reciban en libros 
foliados, dedicándose ünó de entrada 
y otro de salida para cada Servicio 
dependiente de las Subsecretarías y 
de la Dirección general dé Justicia, se 
remitirán dichos documentos a las 
respectivas dependencias.

Al recibir el Registro cualquier do
cumento, habrá de dar obligatoria
mente un recibo de su entrada, el 
cual deberá extenderse de uú talona
rio, del que conservará el Servicio la 
matriz.

Si el documento se recibiera por

Correo, deberá igualmente extender-» 
se un recibo, que se inutilizará si el 
interesado no lo reclamase, y del que 
quedará constancia en la misma ma
triz.

Los documentos que pasen por el 
Registro serán reseñados con claridad 
en los libros correspondientes, y lle
varán el sello con la denominación 
del libro en que fué inscrito, número 
dé orden que le ha correspondido én 
eí mismo y fecha de su entrada o de 
su salida del Registro*

Toda la documentación recibida en 
el día será debidamente * clasificada 
por Servicios y repartida en lás pri* 
meras horas del siguiente, acompa
ñando a la misma Índice duplicado, 
dél qüe se devolverá al Registro un 
ejemplar firmado por el Jefe del Ser
vicio destinatario.

El Registro remitirá diariamente a 
cada Servicio un índice de los docu
mentos procedentes de éste que hayan 
tenido salida. -

Con fines estadísticos y de compro
bación hará diariamente también un 
resumen numérico de toda la do cu* 
mentación de entrada y salida del Re
gistro general.

Eí Jefe resolverá personalmente las 
dudas que Se ofrezcan sobre la clasi
ficación de documentos, distribuirá 
el trabajo según las necesidades y fir
mará y recopilará los índices, siendo 
directamente responsable de la buena 
marcha del servicio. ,

Artículo 19. Corresponderá a la 
Sección de Asuntos Generales:

a) Llevar el Registro especial de 
entrada y salida dé la Oficialía Ma
yor por el sistema dé fichas, corres
pondiendo. cada una de éstas á un dó* 
cumentb, y haciéndose constar en ella 
el número de orden del Registró ge
neral, la fecha de. entrada en el Serví* 
ció, el extractó del asunto, la fecha 
de salida y extracto de la resolución 
recaída.

b) Llevar un índice, por el siste* 
nía dé fichas, de todas las disposicio
nes que se publiquen en la Ga c e t a , 
emanadas del Ministerio, y dé las de 
otros Departamentos qüe tengan rela
ción directa o indirecta con el con
tenido del de Trabajo, Justicia y Sa
nidad.

c) Poner en limpio los Decretos y  
proyectos de Leyes que emanen del 
Ministerio, recoger las firmas corres
pondientes, remitir las cuartillas para 
su publicación en la Gaceta y archi
var y custodiar los originales de aqué
llos. * ■

d) Recoger y enviar los datos, in
formes, documentos o expedientes que 
fueron reclamados por las Cortes, De-



Gaceta de Madrid.—Núm. 307 3 Noviembre 1935 995

partam entos ministeriales, Tribunales 
o Autoridades.
. e) Recibir la correspondencia que 
no haya de tener estado oficial, la 
que clasificará por Servicios, de los 
que interesará los datos necesarios, 
que unirá a la carta o documentos 
para su contestación.

f) Ejecutar las órdenes e instruc
ciones que se den para la conclusión 
y realización de los contratos de su
m inistros o de servicios para la ad
quisición de muebles y enseres, en 
cumplimiento de los acuerdos que se 
adopten por la Junta Administrativa, 
a que se refiere el artículo 11, pre
via la aprobación, cuando fuere pre
cisa, del Jefe del Departamento.

g) La conservación, distribución 
y reparación del mobiliario, locales 
e instalaciones.

h) El inventario de las propieda
des, muebles y enseres del Ministerio.

El Jefe de la Sección tendrá per
sonalmente a su cargo la distribución 
de los documentos de entrada, aper
tura y clasificación de la correspon
dencia oficial, las relaciones con las 
Cortes, Departamentos y Autoridades; 
la preparación de los expedientes de 
asuntos indeterm inados, y de contra
tos, suministros de adquisiciones y 
la recopilación de las disposiciones 
legales.

Llevará, además, la Secretaría de la 
Junta Administrativa a que se refie
re el artículo 10.

Artículo 20. La Sección de Perso
nal entenderá en cuanto se relacio
ne con la plantilla de personal, nom
bramientos, ascensos, excedencias, 
jubilacionés, cesantías y distribución 
del mismo en los distintos Servicios,

Cuidará de los expedientes perso
nales de los' funcionarios, formando 
tino de cada uno, y otro, por Servi
cio, en las que se anotarán todas las 
incidencias, como destinos, licencias, 
premios, castigos.

Form ará un índice, por el sistema 
dé fichas, de todos los empleados, 
consignándose el nombre, clase y des
tino de cada uno, y otro por Servi
cios, en el que constará el nombre y 
clase de todos los funcionarios ads
critos al mismo.

También llevará relación del per
sonal subalterno, entendiendo en to
das las cuestiones que afecten a l  
mismo.

De todos los nombramientos, ceses, 
traslados y licencias se dará trásla
do a los Servicios correspondientes.

Artículo 21. incum be a la Habili
tación: '.'La cobranza de las consigna
ciones de personal y material.; y de 
lo s  libramientos a justificar que se

expidan a nombre del Habilitado, pa
ra atender a servicios especiales; la 
formación de las nóminas de perso
nal; la adquisición del m aterial y ob
jetos de escritorio necesarios para 
los servicios del Ministerio y el pa
go de los haberes y facturas corres
pondientes, con sujeción a las órde
nes de la Superioridad y a las reglas 
siguientes:

Primera. Se llevarán en la Habilita
ción dos libros: uno de Gaja, en que 
serán anotadas todas las cantidades 
que cobre y pague; otro de Cuentas 
corrientes, en el que cada una de és
tas corresponderá a cada uno de los 
conceptos de cada uno de los aparta
dos, artículos y capítulos del presu
puesto del Ministerio, y otro de Inven
tario, en que se harán constar por con
ceptos de unidades las entradas y sa
lidas de material y objetos de escrito
rio, de manera que en cualquier mo
mento se pueda comprobar la realidad 
de las existencias que tengan en depó- 
sito.

Segunda. El suministro de papel, 
impresos y objetos de escritorio se ha
rá para cada caso en virtud de pedi
dos firmados, por el Habilitado con el 
visto bueno del Oficial Mayor y d iri
gidos al proveedor del Ministerio.

Este servirá dichos pedidos median
te factura duplicada, uno de cuyos 
ejemplares le será devuelto con el re
cibí del Habilitado y el visto bueno del 
Oficial Mayor, y servirá dicho ejemplar 
de justificante de la cuenta mensual 
que presenté del material suminis
trado.

En dichas facturas deberá constar 
el precio de los artículos a que se re
fiera.

Tercera. El servicio de material a 
cada uno de los Servicios se hará en 
virtud de pedido hecho por cada uno 
de ellos. Al servirse él pedido, el Jefe 
del Servicio firmará el correspondiente 
recibo. ■

Cuarta. Cuándo se expidan libra
mientos a favor del Habilitado, para 
atender a servicios especiales, una vez 
hechos efectivos, se pagarán las fac
turas o cuentas que al efecto se pre
senten, debidamente autorizadas, con 
el “Conforme” del Subsecretario o del 
Subdirector general, según la depen
dencia del Servicio, y el “Páguese” del 
Subsecretario; y del empleo de fondos 
se remitirá la oportuna cuenta docu
mentada, para justificación del libra
miento., ;

Quinta. Los gastos menores se sa
tisfarán par el Portero Mayor, quien 
hará mensualmente cuenta justificada 
al Habilitado, a cuyo efecto le hará 
éste el adelanto de la cantidad que con

sidere necesaria. Dichos gastos no po
drán exceder de 150 pesetas mensua
les.

Sexta. Mensualmente remitirá la 
Habilitación, por triplicado, la cuenta 
de los gastos de material al Servicio de 
Contabilidad, y previo informe de éste 
será sometida a la Junta de Adminis
tración para su informe, previa la 
oportuna aprobación.

Una vez aprobada la cuenta, se re
dactará por el Habilitado la certifica
ción, que habrá de autorizar el Subse
cretario o el Subdirector general, y 
que, en unión de uno de los ejemplares, 
se remitirá a la Ordenación de Pagos 
del Ministerio, para justificar el man
damiento de pagos correspondiente.

Séptima. El día 30 de cada mes se 
practicará un arqueo de Caja, con in
tervención del Oficial Mayor, sin per
juicio de los arqueos extraordinarios 
que puedan acordarse por la Superio
ridad.

Artículo 22. Los expedientes cuya 
tramitación estuviese en absoluto ter
minada se rem itirán al Archivo den
tro del primer mes de cada año, incliti- 
dos en relaciones duplicadas, que fir
mará el Jefe de la Sección que los haya 
tramitado y el del Servicio de que ésta 
dependa, y el Jefe del Registro y Ar
chivo firmará uno de los ejemplares, 
que devolverá ál Servicio de proce
dencia.

Cuando una Sección necesite recla
mar al Archivo alguno de los expedien
tes por ella tramitados, o de los que 
se refiere a asuntos que hayan pasado 
a ser de su competencia, formulará el 
oportuno pedido, que firmarán el Jefe 
de la Sección y el del Servicio del que 
éste dependa.

El Archivo, dentro de las veinticua
tro horas de recibir el pedido, o inme
diatamente, si en él se consigna la 
urgencia, rem itirá el expediente, con
servando la hoja hasta que aquél le 
sea reintegrado.
s El Archivo no proporcionará ningún 
expediente, ni hará manifestación algu
na respecto de los mismos, mientras no 
se le presente la petición debidamente 
autorizada por el Jefe del Servicio a 
que aquéllos hagan referenciá.

En el Archivo se clasificarán los ex
pedientes por Servicios de proceden
cia, y  dentro de éstos, por materias 
o por fechas, formándose legajos nu
merados.

El índice del Archivo se llevará por 
fichas, que corresponderá a la organi
zación de aquél.

Artículo 23. Corresponderá a la Sec
ción de Prensa la lectura y recorte 
de la  Prensa diaria y periódica en ge
neral, nacional y extranjera, y la se
lección y . distribución de los recor tea
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a los servicios <iué pueda interesarle, 
¿obre la materia que a: cada uno com
pete.

II.—Asesoría Jurídica.

Artículo 24. Corresponde a la Ase
soría Jurídica:

Primero. Tramitar y preparar reso
luciones en los expedientes relativos a 
cuestiones de competencia en los Tri
bunales de Justicia o con otros depar
tamentos ministeriales, y las peticiones, 
de autorización que los representantes 
de la Administración deduzcan para 
allanarse a las demandas ante los Tri
bunales de lo Gontenciosoadministra- 
tivo, para consentir la suspensión de 
efectos en las resoluciones reclamadas 
y para desistir de las demandas for
muladas en nombre de la Administra
ción.

Segundo. Informar preceptivamente 
en los asuntos siguientes:

a) En las cuestiones relativas a 
personalidad de cuantos comparezcan 
o intervengan en los expedientes que 
se tramiten en este Ministerio, siempre 
que ofrezca duda la suficiencia de los 
documentos que se presenten para 
acreditarla a las dependencias en que 
hayán de surtir sus efectos.

b) En los «expedientes d-e consti
tución, modificación o cancelación de 
fianzas constituidas a disposición del 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad o de la Autoridad Central de 
éste ramo y competa al mismo su 
liberación.

c) En los expedientes en que, a 
juicio del Jefe que reclame el infor
me, se hubiera alegado derechos de ce- 
rácter civil que puedan producir re
clamaciones judiciales.

d) En los expedientes que afecte 
a los escalafones de funcionarios téc
nicos,' administrativos, auxiliares y 
subalternos de este Ministerio.

e) En los expedientes sobre inteli
gencia, rescisión, nulidad, novación y 
cumplimiento de toda clase de con
tratos de obras y servicios y sus auxi
liares de garantía, dependientes de 
este Ministerio.

f) En los expedientes que se in
coen para declarar lesivas las reso
luciones de la Administración con el 
fin de someterlas a revisión ante 
la jurisdicción contenciosoádminis- 
trativa.

g) En las reclamaciones que se 
produzcan sobre indemnizaciones por 
el concepto de dicho perjuicio.

Tercero. Emitir los demás infor* 
mes en derecho sobre los asuntos en 
que lo estime conveniente el Minis
tro, Subsecretarios y Director general 
del Ministerio.

El acuerdo de que inforrqé la Ase

soría en un determinado expediente 
no exime a los Servicios y Secciones 
de formular su propuesta previa, siem
pre que se trate de asuntos propios 
de su especial cometido, conforme a 
las disposiciones vigentes.

Los expedientes en que haya de in- 
formar la Asesoría jurídica serán re
mitidos a ésta, previo el acuerdo co
rrespondiente, y devuelto, una vez 
informado, a la dependencia de don
de proceda, después de resuelto y des
pachado directamente por. el Jefe que 
haya pedido el informe.

Artículo 25. La Asesoría jurídica 
estará a cargo de Abogados del Esta
do en servicio activo, nombrados por 
el Ministro de Hacienda en el núme
ro que se considere preciso, debien
do tener el Jefe de la Asesoría cate
goría de Jefe de Administración.

III.—Servicio de Contabilidad.

Artículo 26. El Servicio de Conta
bilidad tendrá a su cargo la propues
ta de todos los actos de conocimiento 
y giestión relacionados con los de la 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y en su consecuen
cia le competerá especialmente:

Llevar la contabilidad de todos los 
Servicios dependientes del Ministerio.

Redactar los proyectos de Presu
puestos de gastos del Ministerio, de 
acuerdo con el dictamen de la Junta 
de Administración, una vez aprobados 
por la Superioridad.

Tramitar los expedientes relaciona
dos con las modificaciones de cré
dito.

Proponer la expedición de los libra
mientos de las cantidades que hayan 
dé abonarse con cargo a los créditos 
presupuestos.

Examinar, censurar y proponer la 
aprobación, en su caso, de las cuem 
tas, nóminas y, en general, de todos 
aquellos documentos que tengan rela
ción con los créditos figurados en los 
presupuestos del Ministerio.

Llevar las relaciones precisas con 
la Oficina de Hacienda del Departa
mento, a fin de que ésta pueda reali
zar la función que recomienda la Ley 
dé 3 de Diciembre de 1932.

IV.—Servicios de Previsión Social.

Artículo 27. El Servicio de Previ
sión Social está organizado en tres 
Secciones:

Primera. Seguros Sociales en ge
neral.

Segunda. Cajas generales benéficas 
de Ahorro Popular. :

Tercera. Asesoría de Seguros con
tra Accidentes dé Trabajo.

Artículo 28. La Sección primera s.-a 
llevará las relaciones del Ministerio , : 
con el Instituto Nacional de Previsión 
en cuanto se refiera a aplicación de ; 
los Seguros Sociales. .■■■•:  ̂ :

Artículo 29. La Sección de Cajas J,; 
Benéficas de Ahorro Popular entende- U 
rá en lo referente al registro, clasifl- 
cación y recepción de las institucio- 
nes de Ahorro Popular, aprobación de 
Memorias y  Balances, cuentas y acuervsha 
dos que han de elevar reglamentaria
mente las Cajas de Ahorro Popular al 
Ministerio: y, en general, en cuanto : ^  
se refiere a la aplicación del Estatuto 
de 14 de Marzo de 1933 y demás dis- : g 
posiciones concordantes, en relación 
a tales efectos, con la Junta ConsultL t ^ 
va de Cajas generales de Ahorro*

Artículo 30. Compete a la Sección  ̂
de Asesoría de Seguros contra Acei- :^  
den tes de trabajo:

a) Llevar el registro especial de 
las Sociedades de Seguros y las Mu
tualidades patronales que, conforme a  ̂
la Ley de 8 de Octubre de 1932 y Re
glamento de 31 de Eneró dé 1933, so
liciten que les sea concedida la ins- , 
cripción en este Registro, como acep- ^  
tadas para sustituir a los patronos en ^ 
las obligaciones que a éstos impone la .  ̂
legislación sobre Accidentes de tra- . r
bajo.  ̂  ̂ '-.'3X0

b) Cuanto se refiere a la constitu- 
ción, revisión anual y liberación de  ̂  ̂
las fianzas que las Entidades inscritas  ̂
en el indicado registro especial han de "  ̂
imponer en la Caja general de Depó- ^  
sitos, en el Banco de España y Sucur-  ̂ .
sales respectivas, en metálico o valo- ^
res públicos y a disposición del Mi-? 
nisterio de Trabajo, Justicia y Sani- r  
dad, para poder realizar el seguro dé *  ̂
Accidentes de trabajo. '

c) Informar al Ministro sobre lá ' 
comprobación, reglamentación y pu- s ¡ 
blicidad del mencionado seguro.

d) Informar asimismo sobre apro- ^  
bación de las pólizas de seguro que  ̂
presenten las Sociedades inscritas en ? 
el Registro especial y sobre cuantas ;- 
alteraciones de aquéllas fueren pro- J 
puestas. r

e) Examinar los balances y Memo- 
rias anuales que las Sociedades y Mu- 
tualidades inscritas en el Registro es
pecial están obligadas a presentar y ; 
pedirles los datos que consideren pre- r 5 
cisos para la publicación de estadísti*
cas de accidentes. ;

f) Preparar la publicación trimes- 
tral en la G a c e t a  d e  M a d r id  de las 
Sociedades de seguros y Mutualidades r; 
patronales aceptadas para practicar el -  
seguro de accidentes. : •:'!

g) Informar sobré las instancias, 
reclamaciones: y consultas que se diri-* '
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jan al Ministerio sobre la aplicación 
de las Leyes y Reglamentos de seguro 
contra accidentes de trabajo.

h) Preparar las minutas y proyec- 
tos de disposiciones relativas a la in
dicada materia.

i) Mantener con la Caja Nacional 
de Seguros contra accidentes de tra
bajo la coordinación necesaria para la 
eficacia de dicho seguro, y recabar de 
dicha Caja los informes pertinentes.

Artículo 31. El Ministerio dispon
drá anualmente la cuantía de los de
rechos de registro que habrán de abo
nar las Sociedades inscritas, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 27 
de Agosto de 1930, y que serán ingre
sadas trimestralmente por cuartas par
tes de la cuota anual que se determine 
en el Tesoro público, mediante el 
Oportuno mandamiento de ingreso.

. CAPITULO III
SERVICIOS. DE LA SUBSECRETARÍA DE TRA

BAJO Y ACCIÓN SOCIAL
VArtículo 32. La dirección general 

de todos los servicios de Trabajo, Ac
ción social, Emigración y Estadística, 
corresponderá a la Subsecretaría de 
Trabajo y Acción social. Dichos Servi
cios se estructurarán en cuatro Subdi- 
recciones (Trabajo, Acción Social, Emi
gración y Estadística), al frente de ca
da una de las cuales habrá un funcio
nario del Cuerpo técnico-administrati
vo del Ministerio, en las dos primeras; 
uno del Cuerpo técnico de Emigración, 
en la tercera, y uno del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, en la cuarta.

Serán de libre nombramiento del Mi
nistro los cargos de Subdirectores ge
nerales, quien podrá' también designar 
un Subdirector adjunto éntre los Je
fes dé Servició de cada Subdirección, 
para que sustituya a aquél en casos 
de ausencia por cualquier causa, en
fermedad o vacante. Los Subdirecto
res generales tendrán la categoría de 
Jefes de Administración en las Sub
direcciones de Trabajo, Acción Social 
y Estadística, y Jefe de Sección o 
Inspector de prim era en la de Emi
gración.

Las Subdirecciones generales se dL 
vidirán en Servicios, al frente de cada 
uno de los cuales habrá un Jefe de 
Administración o de Negociado de 
primera, designado libremente por el 
Ministro entré los Jefes de la planti
lla del Ministerio, para los Servicios 
de las Subdirecciones de Trabajo y 
Acción Social; entre l e s  . del Cuerpo 
Nacional de Estadística, para la Sub
dirección de Estadística, y entre los 
Jefes de Sección o Inspectores p ri

meros, para los de la Subdirección de 
Emigración. , v

Los Servicios se dividirán en Sec
ciones, al frente de cada una de las 
cuales habrá un Jefe de Negociado o 
de Administración de las (plantillas 
del Ministerio o del Cuerpo Nacional 
de Estadística, o Un Jefe de Sección 
o inspector primero del Cuerpo téc
nico de Emigración.

El Subsecretario de Trabajo y Ac
c ió n  Social podrá, con carácter tem
poral o permanente, asumir la Jefatu
ra inmediata o despacho directo con 
cualquiera de los Servicios de la Sub
secretaría de Trabajo.

Artículo 33. Dependerán directa
mente de la Subsecretaría de Trabajo 
y Acción Social los siguientes Serví-: 
cios, que abarcan las materias de va
rios de los Servicios incluidos en las 
cuatro Subdirecciones mencionadas: 

I. Cultura social.
II. Servicio internacional de Tra

bajo.
l.-^Servicio de Cuitara Social.

Artículo 34* Al Servicio de Cultura 
social le corresponderá la conserva
ción, enriquecimiento y utilización de 
los fondos bibliográficos del Ministe
rio; la colección, distribución y ar
chivo dé informaciones sobre Políti
ca y Eco no raí á nacional y extranjera; 
la redacción del Boletín del Ministe
rio, órgano de la Subsecretaría de Tra
bajo y Acción Social; la preparación, 
revisión, edición y distribución de to
das las demás publicaciones del De
partamento y, por último, cuánto se 
refiere a la orientación de las ense
ñanzas, régimen del personal docente 
y administración del patrimonio de 
Cultura social.

Los ingresos que se obtengan por la 
prestación de estos servicios ingresa
rán en el Tesoro público, previo el 
oportuno mandamiento de ingreso.

Artículo 35. El Servicio de Cultura 
social se dividirá en cuatro Secciones:

P rim e ra .B ib lio g ra f ía  e Informá- 
ciones. , \

Segunda.—Publicaciones del Minis
terio.

Tercera.—Enseñanzas sociales.
iCuarta.-^Museo del trabajo español.

" Artículo 30. La Sección Bibliográfi
ca y de Informaciones tendrá a su car
gó la adquisición por compra, dona
ción o cambio de las publicaciones, li
bros, folletos, revistas y periódicos des
tinados a enriquecer sus fondos y co
k-clones; su catalogación, ordenación, 
encuadernación, clasificación y distri
bución; la custodia de los fondos, co
lecciones y materia}; las informaciones 
bibliográficas del Ministerio, las con*

sultas bibliográficas del público en ge-' 
neral, el servicio de libros y publica
ciones en la Sala de Lectura, el prés
tamo de libros y folletos a domicilio 
en servicio circulante, y la estadís
tica dé lectores y obras.

Será primordial deber de la Sección 
enriquecer el fondo de libros y revis
tas que compre, con obras de sociolo
gía, política y reformas sociales, sin 
omitir la adquisición de publicaciones 
referentes a Filosofía, Historia, cien-* 
cias y artes.

Para la adquisición de libros y de
más» publicaciones que no procedan de 
donación o cambio se atemperará a las 
posibilidades presupuestarias y a las 
exigencias y eficacia de la información 
bibliográfica.

El registro, la ordenación, cataloga
ción y custodia de los libros, publica-^ 
ciones y documentos tendrá un carác
ter absolutamente adecuado a la natu
raleza peculiarísima del Servicio.

Para el Servicio Bibliográfico, en re
lación con el público, que solamente se 
interrumpirá, salvo orden de la Supe
rioridad, desde el'I/? de Agosto al 15 de 
Septiembre de cada año, se habilitarán 
salas de lectura en los locales dél Mi
nisterio y se fomentará el préstamo 
para lá lectura a domicilio.

Los préstamos se harán rigurosamen
te, a lo sumo, por quince días, expre
samente prorrogables si no hubiese 
otras personas qué reclamasen el libro 
ó folleto, de dos volúmenes a la vez 
como máximo, y en vista de las acre
ditadas garantías del prestatario. En 
casos especiales podrá exigirse a los 
prestatarios uri depósito metálico pru
dencial reintegrable a la devolución de 
los pedidos.

Será negado todo préstamo de libros, 
folletos o documentos, sin perjuicio de 
que se le exijan también las responsa
bilidades a que hubiere lugar, al lector 
que repetidamente no los devolviese en 
los plazos que se (hubiere comprometi
do, o hubiese tratado abusivamente los 
qué se le confiaron.

No podrá ser objeto de préstamo pa
ra utilizarlos fuera de la Sala de Lec
tura -los libros y publicaciones que sean 
raros, caros, de difícil adquisición, los 
que formen parte de colecciones que 
no sea fácil completar en caso de de- 
terioroi substracción o extravío, ni las 
obras de más de tres volúmenes, las 
revistas atrasadas y semejantes. En ca
so de duda, se resolverá por la nega
tiva.

La Sección dará cuenta de sus acti
vidades, estadísticas de lectores y de 
obras ingresadas, adquisición de libros, 
folletos y revistas, en el “Boletín Ofi
cial del Ministerio*' y preparará las 
publicaciones adecuadas a su peculiar
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objeto, tales como los catálogos y otras, 
previa autorización de la Superiori
dad.

Artículo 37. La Sección de Publi
caciones tendrá a su cargo:

a) Los trabajos necesarios para' lá 
edición del “Boletín Oficial de la Sub
secretaría de Trabajo y Acción social”, 
que se publicará mensualmente, com
prendiendo la información completa 
de los distintos Servicios. También se 
publicará en el “Boletín Oficial” una 
Sección legislativa, comprensiva de to
das las disposiciones insertas en la 
Ga c e t a  sobre materia de Trabajo 
y Previsión, debidamente clasificadas. 
El material legislativo así publicado, 
con los índices analíticos convenientes 
para el más fácil manejo, constituirá 
luego, en tirada y encuadernación 
aparte, el Anuario de Legislación So
cial.

b) La publicación de los folletos de 
legislación del trabajo en tirada apar
te, para el servicio del Ministerio y 
del público, y en relación con esté ser
vicio preparará la edición de las le
yes en la forma especial exigida para 
ser expuestas en los Centros de traba
jo, conforme a lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes sobre el par
ticular; y

c) La edición de aquellas obras que, 
sin tener carácter legislativo, como es
tadísticas, Memorias, monografías, sean 
redactadas por los distintos Servicios 
del Ministerio, previa autorización de 
la Superioridad.

Cuanto concierne a edición y admi
nistración de las publicaciones del an
tiguo Instituto de Reformas Sociales 
y del Ministerio (contratos, editoria 
les, distribución gratuita, cambio, fija
ción de precios y comisiones de venta, 
almacenaje), estará a cargo de la Junta 
de Administración, a que se refiere el 
artículo 11, la que determinará la for
ma en que para tales efectos habrá de 
actuar la Sección de Publicaciones.

En todo caso, la adjudicación de la 
impresión y administración de las pu
blicaciones se hará previo concurso.

Artículo 38. Las enseñanzas socia
les se darán por medio de la “Escuela 
de Enseñanzas Sociales”, que tendrá 
por objeto:

Primero. Iniciar y preparar a las 
personas que se dediquen a funciona
rios en las Instituciones sociales, pú
blicas o privadas.

Segundo. Mantener y ¡perfeccionar 
?en sus capacidades y preparación a 
los que están ya empleados en ella.

Tercera. Ilustrar a los que, sin te
ner cargos específicamente sociales, 
tienen que ocuparse por incideinci** en 
su profesión con estas cu estio n a

Cuarto. Fundamentar la conciencia 
de su misión, por lo que afecta a la paz 
social, así dé los obreros como de los 
patronos.

Quinto. Ofrécer ocasión provechosa 
para emplear bien los ocios produci
dos por la reducción de la jornada de 
trabajo, utilizando los medios más rá
pidos y penetrantes de difusión, si
guiendo la recomendación de Ginebra 
de 1924.

Sexto. Propagar, en fin, la política 
social y el conocimiento y resultado 
dé sus experiencias e- instituciones 
entre el público en general.

A estos efectos, las tareas docentes 
consistirán:

Primero. En cursos regulares y sis
temáticos:

a) De instituciones de economía, 
política social y legislación del tra
bajo.

b) Sobre ramos fundamentales de 
la cultura general, que preparen, do
cumenten y perfeccionen la debida in
teligencia de las anteriores disciplinas.

Segundo. En conferencias de divul
gación y propaganda de las anteriores 
materias para el gran público.

Tercero. En viajes de estudio, vi
sitas de Instituciones, fábricas, excur
siones, museos y exposiciones; y

Cuarto. En organizar cursos regu
lares en las capitales de provincia don
de las necesidades lo reclamen y los 
fondos disponibles lo permitan, con 
preferencia dónde hubieran existido ya 
Escuelas Sociales, siguiendo al efecto 
un turno riguroso.

Los cursos regulares comprenderán 
lecciones expuestas por el Profesor 
y trabajos prácticos o clases de se
minario, en las que bajo su dirección 
actúen y perfeccionen su aprendizaje 
los alumnos. Unos serán generales pa
ra todos los alumnos; otros, especia
les, con arreglo a su preferencia y vo
cación.

Los idiomas que se consideren nece
sarios para estos estudios deberán, cur
sarse por los alumnos en las Cátedras 
establecidas en los Centros de ense
ñanza que por el Servicio de Cultura 
se consideren competentes, sin perjui
cio de practicar las oportunas pruebas 
de aptitud.

La enseñanza será necesariamente 
oficial para los residentes en Madrid, 
y no oficial, para los alumnos del resto 
de la nación.
. El Servicio de Cultura 'social conce

derá a los que hayan cursado los es
tudios con el debido aprovechamiento 
el diploma de Graduado Social,

Para merecerlo, además de haber 
aprobado satisfactoriamente los cursos 
iUVanátícps, los do seminario y los de

idiomas en la forma preceptuada, se
rá necesario haber presentado una Me< 
moria sobre asunto de la especialidad 
elegida por el alumno, que sea juzgada 
como suficiente.

En la Secretaría se llevará un Re
gistro de diplomas, en el cual firmarán 
los graduados o  quienes legítimamente 
los representen, al recibo de los m is
mos.

Estos Diplomas darán preferencia 
con arreglo a lo que dispongan las Le
yes y Reglamentos vigentes para el in* 
greso, continuación o ascensos en el 
empleo de los Servicios de carácter so
cial del Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad y sus dependencias.

Artículo 39. Las enseñanzas socia* 
les estarán a cargo de Profesores ti
tulares o Auxiliares, los cuales cons
tituirán una Junta o Claustro, presi
dido por el Director de las mismas.

Actuará como Secretario uno de los 
Profesores titulares o Auxiliares,

En el libro de actas de la Junta se 
harán constar los nombres de los 
alumnos aptos para obtener el Diplo
ma de Graduado Social.

En las Secciones de la Junta ten* 
drán voz y voto los Profesores titula
res, y voz sólo los Auxiliares, salvo 
que en éstos haya delegado su voto 
un Profesor titular o estén encarga- 
dos de alguna clase, tomándose los 
acuerdos por mayoría de votos, con 
facultad de dirimencia del Presiden
te, en caso de empate.

Las enseñanzas sociales serán espe
cialmente objetivas, quedando prohi
bido en ellas cualquier propaganda 
partidista, política o confesional, y te
niendo el Jefe de Servicio de Cultura 
Social, Director de las mismas, y todo 
el personal docente en el desempeño 
de sus respectivos cargos, la misma in- 
dependencia del Profesorado oficial de 
las Uniyersidadés.

Las vacantes de Profesores titulares 
serán provistas por el Ministro de Tra
bajo, previo los inform es. del Jefe de 
Servicio y del Claustro de Profeso
res..
: Siempre que los aspirantes no sean 

Catedráticos o Profesores de Centros 
oficiales de enseñanza o Profesores au
xiliares de las antiguas Escuelas Socia
les con más de cinco años de servi
cios, podrá acordarse la práctica de 
las pruebas de suficiencia que se con
sideren oportunas para el nombra
m iento del candidato. :

La separación podrá acordarse por 
el Ministro, oído el Claustro .de Pro
fesores, y por causa justificada, que 
deberá constar en la resolución en que 
se acuerde el cese. «

El Jefe, de la Sección de “Enseñan-
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zá i Sociales” tendrá la categoría 'de 
Profesor titular, pertenecerá a la plan* 
tilla técnicoadrainistrativa del Minis
terio y ejercerá la Secretaría de ta
les enseñanzas. . . .

:El personal docente percibirá sus 
haberes en concepto de gratificación; 
con cargo a los Presupuestos del Es
tado.

Los Profesores y Secretario de las 
éhseñanzas que sean funcionarios del 
Ministerio de Trabajo o de cualquier 
otra rama de la Administración des
empeñarán su cargo como parte inte
grante de su función y percibiendo 
f>Ór él la gratificación correspondiente.

Artículo 40. Será misión del Museo 
dé Trabajo español:
" Prim ero. Conservar y acrecentar 
Iós materiales retrospectivos que po
see para su documentación lo más fiel 
y amplia posible, del desarrollo legal 
f '  social del trabajo en España y de 
los países de desplazamiento tradicio
nal de los trabajadores españoles, y al 
éfecto:

’ a) Coleccionará, reproducidos me
diante fotoscopias u otros procedi
mientos similares de transcripción 
gráfica, cuando no pudieran ser apor
tados al Museo los originales respec
tivos, textos de fuero, cartas pueblas, 
donaciones, fundaciones, ordenanzas 
gremiales, actas de Cortes, cédulas rea
les y leyes, decretos y disposiciones 
complementarias no insertos en publi
caciones corrientes, que se refieran al 
régimen y ordenación de la vida de 
trabajo en España y territorios extra
ñación ales, a donde se extendía tra
dicionalmente la actividad profesional 
dé nuestros trabajadores.

; b) Recogerá, con finalidad docente 
inform ativa, datos folklóricos de re
franeros, cancioneros y romances; 
practicará encuestas y reunirá y ca
talogará documentación bibliográfica 
nacional y extranjera, todo ello en re
lación a hechos y circunstancias de la 
t i  da del trabajo de los españoles.

Segundo. En relación con el servi
cio de la Oficina Central de Coloca
ción obrera, y como complementó de 
las informaciones estadísticas que és- 
té recoge, recabará y conservará debi
damente clasificados datos relativos al 
trabajo en las industrias y en la agri
cultura para su consideración en un 
sentido h istó rico :
c a) De las características industria

les y agrarias en cada una de las pro
vincias españolas, y singularmente en 
la segunda de dichas actividades, lo 
referente a la forma de explotación 
d'el agro (arriendo, aparcería, cultivo 
directo, cooperativo, colectivo y de
más formas de explotación). '

b) Del número de trabajadores 
agrícolas no calificados profesional
mente que existan en cada- término mu
nicipal, con expresión del sexo a que 
pertenezcan.

c) Del tanto por ciento de trabaja
dores industriales y agrícolas domici
liados en aquéllos, en relación al to
tal de su población aetivai

d) De la aplicación práctica de las 
bases de trabajo, de la duración de la 
jornada; si ésta se "calcula por la p re 
sencia- del trabajador o por la tarea 
efectivamente rendida; de las horas de 
entrada y salida; de los descansos e 
intervalos de tiempo que comprenda 
cada uno y si ellos están incluidos en 
la duración diaria de trabajo.

e) De los jornales por día, por se
mana, por ules y por horas extraordi
narias; de su forrha ‘de pago éri- me
tálico; en especie o por sistema mixto*
; f) De las migraciones interiores.

Los Servicios rem itirán al Museo 
los datos que éste les pida, correspon
dientes, por lo menos; a dos años an
teriores a la fecha de la petición.

El cargo de Director del Museo 
será de libre designación del Ministro 
entre el personal de la plantilla del 
Ministerio ó en personas de aptitud 
especial acreditada; que se razonará 
en  la Orden de su nombramiento.

IX ^ S ervic ioln tern q M oñ a rd élT

Articuló 41. Estárá encargado de 
las relaciones con el Organismo- per
manente Internacional del Trabajo en 
la Sociedad de Naciones, con la ofi
cina correspondiente y sus Conferen
cias; de chanto afecte a la participa
ción de España en éstas; á los acuer
dos que en ellas se adopten y a su 
aplicación y divúlgación: en nuestro 
país; de las relaciones coh países h is
panoamericanos para procurar una 
actuación conjunta en el desenvolvi
miento de la legislación social, del es-, 
tudio del movimiento;•-legislativo ex
tranjero y de la preparación de Con
venios y Tratados • internacionales- so
bre trabajo y acción social, y de cuan
to se refiere- a la participación social 
de España en los Congresos, Asam
bleas y Conferencias del misino ca
rácter. ; ~

El Servicio Internacional del Traba
jó estará regido por un Jefe de la 
plantilla téenícoadm inistrativa del Mi
nisterio; de competencia reconocida, 
cón;óonbcimiento de idiomas y de le
gislación social española.

El Jefe del Servicio Internacional 
del Trabajó m antendrá relaciones 
cónstáñtés coii él Delegado güberna- 
mental en él C onséjóde Administra

ción delB nreau  International du Tra« 
vaiL •. - - - • •

Artículo 42. El Servicio Interna
cional d e l Trabajo se organizará con 
las siguientes Secciones;

¡Primera. Relaciones con el Orga
nismo perm anente Internacional del 
Trabajo de la Sociedad de las Na
ciones. ; .........\  . . . . . .  V •

Segunda. Relaciones, hispanoame* 
Ticanas. . . .  .
. Tercera. Secretaría, y relaciones 
varias .con el. extranjero.

Artículo 43. La Sección de relacio
nes con el Organismo, Internacional 
del Trabajo tendrán a su cargo : 

Cuanto afecte a. la legislación in
ternacional que se elabore en el O r
ganismo. de Ginebra y a la  colabora
ción . de España ten el m ism o; parti
cipación, en ,las GonferenciaS anualqs 
y en las demás reuniones convocadas 
por aquél y a las que nuestro Gobier
no sea invitado p propuesta de perso
nas que deban, form ar parte, de las De
legaciones españolas;, asesoramieíito 
de las mismas.; reunión de documen
tos y datos con esos actos relaciona
dos; preparación de las ratificaciones 
de los .Convenios aprobados en las 

. Conferencias citadas, así como de l a  
adopción de los principios contenidos 
¡en las recom endaciones; divulgación 
y . vulgarización de la obra del orga
nismo aludido; contestación de. los 
cuestionarios y consultas que envía el 
mismo, organismo; Ja correspondencia 
con sus diferentes servicios y . el su
m inistro de información sobre las'm a
terias de la competencia de lá Sec
ción del “BoÍéIín,:1 d ef Miniterio. ' 

Artículo 44.  ̂Será función dé ía 
Sección de relaciones hispanoam eri
canas, la de m antener la necesaria co
rresponden^^ con los Servicios o en
tidades sociales, tanto oficiales como 
privadas, de la s  naciones de habla 
española y portuguesa, en provecho 
dé los intereses comunes á Espáñá y 
a las aiúdidas naciones. ' *

A este fin, la Sección Organizará, 
entré otros, los 'siguientes servicios: 

Suministró dé crónicas e inform a
ciones á íá  Sección del Ministerio en 
cargada del “Boletín”* para su inser
ción en éste.

Repertorio y colecciones de legis
lación dé los países americanos de ha
bla española y catalogación de los 
mismos, para facilitar su consulta."

Consultorio de acción social hispa
noam ericana al servicio del público.

Fomento de cuantos trabajos tien
dan al mutuo conocimiento y éstre- 
chanikhto de relaciones entre los p a í
ses dé que se trata. - - *

Ayuda y  asesoría de los cVdadanos 
de loamiámoS países' que,; cóií alguna
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misión social o de estudio, la solici
ten del Ministerio.

Relaciones del servicio con los re
presentantes diplomáticos y consula
res hispanoamericanos en España.

Artículo 45. A la Sección de Secre
taría y Relaciones varias con el ex
tranjero, corresponderá:

Las funciones propias de la Secre
taría del servicio internacional; re
gistro; preparación de expedientes 
para su tramitación y distribución a 
las Secciones; custodia de material, 
biblioteca y archivos; revisión de las 
minutas de salida.

El estudio y tram itación de cuan
tos asuntos se prom uevan en relación 
con el servicio y que 110 sea materia 
propia de las otras dos Secciones, pol
los representantes diplomáticos o 
consulares españoles y extranjeros.

El estudio del movimiento legisla
tivo extranjero sobre trabajo y ac
ción social en general, utilizando el 
mismo en forma que permita ser fá
cilmente consultado, cuando lo pre
cisen, por cualquiera de los servicios 
del Ministerio.

Los trabajos que requieran la pre
paración de Convenios y Tratados in
ternacionales distintos de los propios 
de la Conferencia Internacional del 
Trabajo.

Cuanto concierne a la participación 
oficial de España, por conducto del 
Ministerio de Trabajo en Congresos, 
Asambleas y Conferencias Sociales, 
anuncio y divulgación de los mismos, 
propuestas de representantes, infor
mación y asesoría de los Delegados 
nombrados, y tramitación de los ex
pedientes de nombramiento.

Las relaciones del Ministerio con 
las grandes entidades sociales inter
nacionales de carácter oficial o priva
do y con sus Secciones o filiales es
pañolas.

El suministro de información pu- 
blicable sobre materias de la compe
tencia de la Sección, al “Boletín” del 
Ministerio.

Artículo 46. Por la índole de gran 
parte de los asuntos propios de este 
Servicio, que impide prefijar plazos 
para la tramitación de los mismos, el 
Jefe, bajo su responsabilidad, y te
niendo en cuenta, cuando consten, los 
plazos marcados en los documentos 
Ge origen, como es práctica habitual 
en los procedentes de la Oficina In
ternacional del Trabajo, fijará los pla- 

1 zos dentro de los cuales haya de des
arrollarse la tramitación que marque 
a los mismos.

Cuando el documento de origen no 
marque plazo, los expedientes se tra
mitarán con la máxima diligencia,

con arreglo a las normas generales 
que rijan para el Ministerio.

Artículo 47. Todos los Servicios 
y dependencias del Ministerio de Tra
bajo estarán obligados a facilitar el 
despacho de cuantos asuntos relacio
nados con la Sociedad de Naciones 
y la Oficina Internacional del Traba
jo les interese el Servicio Interna
cional, cuidando de atender aquellas 
peticiones de datos informativos es
tadísticos que se les requiera, espe
cialmente en lo que se refiere al cum
plimiento de las disposiciones del ar
tículo 408 del Tratado de Versalles, 
y para lo cual dichos Servicios ha
brán de atenerse a las fórmulas y mo
delos que se envíen por aquél orga
nismo de Ginebra.

A este objeto, todos los Jefes de 
Servicios o dependencias de quienes 
se interese contestarán al requeri
miento d e l  Servicio Internacional, 
dentro de los plazos que por éste se 
señalen, suministrando los antece
dentes pedidos o dando los necesa
rios para su cumplimiento.

E l Servicio Internacional podrá 
también solicitar y proponer a la Su
perioridad la agregación temporal al 
mismo de funcionarios de otros Ser
vicios especializados, según los ca
sos, para que colaboren en la redac
ción de las contestaciones a que obli
ga el citado artículo 408 del. Tratado 
de Versalles.

Artículo 48. En relación con el 
apartado tercero del artículo 389 del 
Tratado de Versalles, y teniendo en 
cuenta las decisiones aclaratorias e 
interpretativas del mismo, emanadas 
del Tribunal de Justicia Internacio
nal y de los acuerdos pertinentes de 
las propias Conferencias Internacio
nales, según las cuales corresponde 
al Ministerio de Trabajo designar los 
Delegados, representantes y conseje
ros técnicos de todas clases que ha
yan de intervenir en Conferencias, 
Comisiones u organismos análogos 
dependientes de la Oficina Interna
cional de Trabajo, se tendrán en 
cuenta las normas siguientes:

Por lo que se refiere al puesto 
asignado a España en el Consejo de 
Administración de la  mencionada 
Oficina, la representación será desem
peñada con carácter permanente por 
la persona que, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo,, designe el Conse
jo de Ministros, en tanto no, se haga 
e n esta forma nueva designación, 
siendo, en todo caso, suplente de di
cho representante el Jefe del Servi
cio Internacional, para mantener la 
continuidad de la colaboración de 
España en dicho Consejo.

En cuanto a la designación de lqs 
Delegados y Consejeros técnicos de 
todas clases en las Conferencias In
ternacionales, con arreglo al artícu
lo 389 del Tratado de Versalles, se 
harán las correspondientes propues
tas por el Servicio a favor de aque
llas personas que, por su competen
cia en las materias a tratar, se esti
me conveniente su colaboración; de
biéndose, sin embargo, por lo que a 
las representaciones profesionales se 
refiere, hacer tales propuestas tenien
do en cuenta las características de 
las organizaciones más representati
vas de patronos y obreros.

El número de Delegados y Conse
jeros técnicos en las Conferencias In
ternacionales, que se designen pdr 
el Ministerio de Trabajo, será el es
trictamente necesario p a r a  atendér 
los intereses nacionales y dar cum
plimiento a los artículos pertinentes 
del Tratado de Versalles; bien enten
dido que el total de los Consejeros 
designados por las tres representa
ciones para asistir a la Conferencia 
anual no podrá exceder de diez.

Para desempeñar el cargo de De
legado gubernamental será preciso, 
además del conocimiento técnico de 
los problemas a debatir, poseer, pór 
lo menos, uno de los idiomas oficia* 
les de la Conferencia.

El Jefe del referido Servicio Inter
nacional será el Asesor técnico de la  
Delegación gubernamental en las méh- 
cionadas Conferencias, el cual estará 
asistido de un Secretario adjunto o 
auxiliar, también funcionario d e l  
mismo Servicio, encargado de la Co
rrespondencia oficial de los Delega* 
dos gubernamentales, del abono a és
tos de los gastos de representación 
que se les origine, de la certificación 
de los días de estancia y  presencia 
en las Conferencias de todos los De
legados y Consejeros técnicos y de 
cuantas incidencias o trabajos pro
mueva la concurrencia de la Delega
ción gubernamental en dichas Con
ferencias; debiéndose atener, en todo 
caso, a las instrucciones que le dep 
los Delegados y el Asesor técnico."

Todos los nombramientos o desig
naciones que se hagan por el Minis
terio de Trabajo, relacionados con<el 
Organismo Internacional de Ginebra, 
serán participados el mismo día por 
vía diplomática, para lo cual el Ser
vicio Internacional pondrá en cono
cimiento del Ministerio de Estado los 
datos e indicaciones oportunas. d

Los Delegados o representantes gu
bernamentales en las Conferencias in
ternacionales, Consejo de Administra
ción o Comisiones especiales en el Qñ*
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ganismo Internacional del Trabajo 
deberán redactar y presentar al Ser
vicio Internacional una Memoria de 
su actuación manteniendo en todo ca
so con el referido Servicio las rela
ciones de colaboración debida.

En tales Memorias deberán colabo
rar también los Consejeros técnicos 
que hayan formado parte de Comisio
nes en sustitución de los Delegados.

El representante de España en el 
Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional de Trabajo, los 
Delegados y Consejeros técnicos de 
todas clases en las Conferencias o 
Comisiones de aquel organismo, perci
b irá^  mientras no se disponga otra 
cosa, las dietas y viáticos que les co
rrespondan, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de 18 de Junio de 
1924, Decreto-ley de 28 de Septiem
bre de 1935 y disposiciones comple
mentarias, con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Trabajo, debiéndose 
por el Servicio Internacional proce
der a la propuesta de distribución de 
tales créditos, calculando la duración 
probable de las Conferencias o reunio
nes y el número de Delegados o asis
tentes a las mismas, para que en nin
gún caso tales obligaciones puedan re
basar el crédito fijado para ello.

Artículo 49. Para el cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 65 de la 
Constitución y el 405 del Tratado de 
Yersalles, el Servicio Internacional 
del Trabajo cuidará de preparar, con 
la anticipación necesaria, previo los 
informes del Consejo de Trabajo y de
más Servicios de la Administración 
que sean precisos, los estudios y an
tecedentes para la ratificación de los 
Convenios internacionales aprobados 
con las Conferencias de Trabajo.

Los trámites y propuestas de rati
ficación a las Cortes corresponderán, 
como hasta el presente, al Ministerio 
de Trabajo, y su ejecución, al Servi- 
ción y Sección correspondiente del 
mismo, cuidando que los textos de los 
Convenios que hayan de ser someti
dos al Parlamento sean auténticos de 
los acuerdos de las Conferencias, y de 
este modo los únicos que hagan fe en 
España.

Con el fin de evitar diferencias de 
interpretaciones en los textos españo
les de los aludidos Convenios en los 
países de habla española, el Servicio 
Internacional del Trabajo comunica
rá tales textos al Ministerio de Esta
do, para que éste los ponga oficial
mente en conocimiento de los países 
hispanoamericanos por si tuvieran a 
bien tenerlos en cuenta.

Artículo 50. Será también compe
tente el Servicio Internacional ĉ el 
Trabajo para asesorar sobre el nom

bramiento de representantes en los 
Congresos, Asambleas, Conferencias y 
démás reuniones de carácter social, 
tramitando los expedientes en la mis
ma forma que para las Conferencias 
Internacionales de Trabajo y dando 
asimismo cuenta al Ministerio de Es
tado para la participación oficial de 
tales representaciones donde proceda.

Todas cuantas personas sean desig
nadas para ostentar la representación 
oficial de España o del Ministerio de 
Trabajo en las mencionadas Confe
rencias o Congresos, deberán presen
tar al Servicio Internacional una Me
moria de su actuación y el resumen 
de las conclusiones generales que se 
adoptaren.

Artículo 51. El Servicio Interna
cional recabará del Ministerio de Es
tado, por conducto de la Superiori
dad, la cooperación de nuestra repre
sentación diplomática y consular en 
el extranjero, para que pueda estable
cerse el intercambio y acción directa 
con los organismos de finalidad aná
loga de los distintos países, y en espe
cial de los de habla española, facili
tando al Servicio cuantos elementos 
precisen para que pueda funcionar 
con la eficacia posible el Consultorio 
social hispanoamericano, a que se re
fiere el artículo 44 del presente Re
glamento.

Para ello, también el Servicio de 
Cultura Social y el “Boletín Oficial” 
del Ministerio atenderá cuantas peti
ciones de canje de publicaciones le 
proponga el Servicio Internacional, co
mo consecuencia del intercambio que 
se establezca entre dicho Servicio y 
los Ministerios, Embajadas, Consula
dos, Asociaciones patronales u obreras 
u otra clase de organismos del extran
jero.

Artículo 52. El Servicio Internacio
nal enviará mensualmente para su in
serción en el “Boletín Oficial” del Mi
nisterio crónicas, notas, resúmenes 
de hechos sociales, copias de dispo
siciones extranjeras que se refieran a 
leyes de trabajo y, en especial, de 
aquéllas pertenecientes a los países 
hispanoamericanos, valiéndose para 
ello, ya de las publicaciones, revistas 
y periódicos que reciba como inter
cambio, ya de las que le facilite el 
Servicio de Cultura Social o la Sec
ción de Prensa del Ministerio, o bien 
de los que adquiera por sí el propio 
Servicio.

Asimismo enviará a las Entidades 
culturales, Asociaciones patronales y 
obreras o Entidades que lo soliciten 
resúmenes vulgarizadores de la obra 
de la Sociedad de Naciones, en gene
ral, y de la Oficina Internacional del

Trabajo y sus reuniones, en particu
lar.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DÉ TRABAJO

Artículo 53. Dependerán de la Sub- 
dirección general de Trabajo los si
guientes servicios:

Primero. Organización profesional.
Segundo. Colocación de obreros y 

crisis de trabajo.
Tercero. Conflictos de trabajo.
Cuarto. Legislación y normas de 

trabajo.
Quinto. Inspección del trabajo.
Sexto. Administración de los Ser

vicios provinciales.

I.—Servicio de Organización Profe
sional.

Artículo 54. El Servicio de Organi
zación Profesional se dividirá en las 
siguientes Secciones:

Primera. Asuntos generales.
Segunda. Asociaciones profesiona

les y Censo electoral social.
Tercera. Régimen electoral y cons

titución de los Jurados mixtos de Tra
bajo.

Artículo 55. Serán materias pro
pias de la Sección primera, Asuntos 
generales:

a) Los Servicios de Secretaría.
b) Los Registros de entrada y sa

lida y lo concerniente a material del 
servicio.

A tales efectos, la Sección primera 
tendrá a su cargo la recepción de to
da la correspondencia oficial enviada 
por el Registro general del Ministerio 
y la distribución de la misma entre 
las Secciones de servicio.

Igualmente se hará cargo de las car
tas y notas que les sean enviadas, pi
diendo noticias sobre algún asunto 
del Servicio y las pasará a las Seccio
nes correspondientes para su informe, 
devolviéndolas cumplimentadas a la 
Secretaría de procedencia.

Evacuará también las consultas ver
bales que hagan los particulares sobre 
asuntos relacionados con el Servicio,

Revisará diariamente las comunica
ciones y minutas de salida, llamando 
la atención del Jefe de la Sección res
pectiva sobre los errores que aquéllas 
puedan contener en su texto y direc
ción.

Preparará el índice de firma, por 
duplicado, de los expedientes que de
ba someter a la resolución de la su
perioridad.

Y, por último, se encargará de aque
llos trabajos especiales que se refieran 
a cuestiones que afecten a ígnás de una 
Sección ..
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Artículo 56. Incumbe a la Sección 
s e g u n d a :

a) El registro central de todas las 
Asociaciones profesionales patronales 
y obreras y cuantas incidencias se ori
gínen respecto a reparó y aprobación 
de sus Estatutos, inscripción en los re
gistros correspondientes de las Ins
pecciones * Delegaciones provinciales 
de Trabajo, funcionamiento, sancio
nes y suspensión de las mismas*

Dicho Registro central se dividirá 
en dos Secciones: una patronal y Otra 
obrera.
. Por cada, una de las Secciones se 
llevará un Registro correspondiente 
a cada una de las provincias y a las 
plazas de Ceuta y Melilla. Por el or
den en que se reciban de las respec
tivas Inspecciones-Delegaciones pro
vinciales del Trabajo el ejemplar del 
Estatuto de cada Asociación patronal 
ú obrera y la copia autorizada del ac
ta de la constitución, se anotarán en 
él Registro especial correspondiente: 
el título de la Asociación, el grupo 
profesional dé süs asociados, la fecha 
de aprobación de sus E statu tos'y  de 
su constitución, la demarcación (local, 
provincial, regional o nacional) y el 
carácter de entidad prim aria o de Fe
deración,

Con numeración correspondiente a 
la de su inscripción en cada uno de 
los indicados Registros especiales, se 
abrirá un expediente por cada Aso
ciación, que se encabezará con el 
ejemplar del Estatuto aprobado y la 
copia del acta de su constitución o 
certificación autorizada qué lo acredi
te. A este expediente se irán incorpo
rando todas las incidencias que se 
originen en relación con la Asocia
ción y las resoluciones que sobre ella 
se dicten.

En la anotación hecha por cada 
Asociación en el Registro especial co
rrespondiente y en el expediente de 
la  misma, se hará la oportuna refe
rencia a la ficha o fichas que de la 
misma Asociación habrá de figurar en 
el Censo electoral social, aun cuando 
en éste haya de figurar también la So
ciedad de que se trate.

b) La formación,, conservación y 
renovación del Censo electoral social, 
con sujeción a las disposiciones que 
lo regulan.

c) Facilitar a Guantas Dependen
cias del Ministerio de Trabajo o Auto
ridad  lo soliciten relación de las Aso
ciaciones de cualquier índole inscri
tas en el Registro de las asmas o en 
el Censo electoral so d a1 * todos los 
demás datos o informes que sobre* la 
m ateria sean pedidos por aquéllas.

d) Sum inistrar los antecedentes o 
informes verbales que por personas o 
Asociaciones interesadas se reclamen, 
contestándose por comunicación _ ofi
cial las peticiones formuladas median
te solicitud. Es decir, el Registro de 
las Asociaciones y el Censo electoral 
social tendrán carácter de públicos en 
cuanto a las Asociaciones inscritas, 
y de reservado exclusivamente a los 
directamente interesados en lo que 
concierne a las peticionés de inscrip
ción, rectificación y análogos, en pe
ríodo de trámite, salvo que su conoci
miento se enlace de m anera oficial con 
otros servicios o Autoridades centra
les o provinciales.

e) La preparación de las disposi
ciones de rectificación general d e l  
censo; listas oficiales de Asociaciones 
inscritas, para la inserción en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , y relación, para ser 
asimismo publicada en la G a c e t a  en 
los primeros días de cada mes, de las 
n u e v a s  entidades cuya inscripción 
haya sido acordada en el mes anterior*

Artículo 57. La formación del Cen
so se acomodará a las normas siguien
tes :

a) El registro de Asociaciones pa
tronales y obreras que hayan de; ser 
objeto de inscripción en el Censo elec
toral social se llevará por. orden de 
grupos, que establece el artículo 4.° de 
la Ley de 29 de Agosto de 1935* Y, 
dentro de cada grupo, por orden geo
gráfico y alfabético.

b) El Censo electoral social esta
rá dividido en tres Secciones inde
pendientes, a saber:

Prim era.—Censo patronal.
Segunda.— Censo obrero; y
Tercera.—Censo especial.
c) Se llevará un Registro, donde se 

anotará diariamente la entrada de do
cumentos. Diariamente también serán 
entregados, por el funcionario a car
go de quien esté el Registro, los do
cumentos recibidos por el Jefe de la 
Sección, el cual, en el plazó máximo 
de cuarenta y ocho horas, a partir de 
la recepción, decretará en el mismo 
documento, cuando proceda, la pro
puesta de inscripción correspondiente.

En los casos en que la documenta
ción recibida adolezca de defectos que 
impidan la inscripción, serán, inme
diatamente notificadas las deficiencias 
a la entidad peticionaria, especificán
dose en qué consisten aquéllos, con 
señalamiento de plazo para subsanar
los y la prevención expresa de que, 
de no hacerlo, se declarará anulada 
la instancia. En el mismo término de 
cuarenta y ocho horas resolverá el 
Jefe de la Sección acerca de las sub*

sanaciones de defectos que haya re
cibido.

d) El cumplimiento de las órdenes 
de clasificación estará a cargo de tres 
funcionarios, de los cuales uno ten
drá confiado el censo obrero, otro el 
censo patronal y el tercero llevará el 
especial de Pósitos de pescadores, 
Cooperativas, Mutualidades y Sindica* 
tos agrícolas; bien entendido que en 
el Censo electoral social no podrán 
figurar las de Pósitos de pescadores 
y  Cooperativas que no se hallen ins
critas en los Registros correspondien
tes del Instituto Social de la Marina 
y del Servicio de Cooperación.

Todas las dudas que en el cumpli
miento de su cometido puedan ofre
cérseles a los funcionarios precitados 
serán resueltas por el Jefe de la Sec
ción, y aquéllas en que éste lo crea 
necesario, por el Jefe del Servicio.

Artículo 58. La Sección tercera ten
drá a su cargo:

a) La propuesta de resolución res
pecto a la organización de los Ju ra
dos mixtos de Trabajo que ordene la 
Superioridad. , , :

b) La propuesta de constitución de 
análogos organismos cuando sea soli
citada por elementos interesados én 
su funcionamiento, previo informe, en 
este último caso, del Inspector-Dele
gado de Trabajo de la demarcación 
a que el Jurado pertenezca, o en cual
quier otro asesoramiento que se con
sidere necesario.

c) La renovación de todos los Ju
rados mixtos existentes a medida que 
vayan llegando al. término de su; exis
tencia legal o por virtud de reformas 
de la legislación vigente, o bien lo ha
gan necesario la retirada o abstención 
de los representantes de una u otra 
clase, o de ambas, o la negativa a re
emplazarlos de las Asociaciones , que 
los eligieron, o por desaparición o ex
tinción de éstas.

d) El informe y propuesta de re
solución en todos los recursos que 
contra las elecciones de los Jurados 
mixtos pudieran entablarse, e iguales 
informe y propuesta en orden a las 
incidencias promovidas con motivó de 
las convocatorias, o de jurisdicción, 
inclusión o exclusión de Asociaciones, 
procedimiento electoral o por otras 
causas.

e) La resolución de las competen* 
cias que se susciten entre Jurados 
mixtos sobre el conocimiento dé re 
clamaciones de índole particular, ó de 
cualquier otro modo afecten a íá ju
risdicción de tales organismos en cual
quiera de las funciones a los mismos 
asignadas, sean de naturaleza substan
cial o, procesal.
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ti.—Servicio de Colocación de obreros 
y crisis de trabajo.

Artículo 59. Corresponderá a este 
Servicio la tramitación d e cuantos 
asuntos se refieran a la aplicación de 
las Leyes y Reglamentos sobre colo
cación de obreros en general y sobre 
el empleo de obreros extranjeros en 
España; la vigilancia para el cumpli
miento de las indicadas disposiciones 
y la inspección de los organismos en
cargados de la ejecución de ellas, así 
como de las Agencias de colocación 

-privadas; la propuesta de las bases a 
que habrán de atenerse la formación 
y renovación jurídica del Censo na
cional de los trabajadores españoles 
y extranjeros residentes en España; el 
estudio de las perturbaciones socia
les que puedan producir los desequi
librios de la mano de obra y de la 
crisis de trabajo, sus causas y reme
dios posibles; la propuesta de medi
das encaminadas a promover estos re
medios, así como servicios de asisten
cia, estaciones de socorro, talleres, en
señanzas, subsidios en obras para ope
rarios sin trabajo. A los efectos indi
cados, este Servicio llevará las rela
ciones del Ministerio con las Corpora
ciones oficiales y organizaciones pú
blicas y privadas que puedan o hayan 
de colaborar en la acción del Estado 
en este orden de materias.

Artículo 60. El Servicio de Coloca
ción de obreros se organizará en las 
siguientes Secciones:

Primera. Asuntos generales.
; Segunda. Inspección de oficinas y 
agencias de colocación.

Tercera. Crisis de trabajo; y
Cuarta. Migraciones.
Artículo 61* Serán materias propias 

de la Sección primera (Asuntos gene
rales) :

a) Los Servicios de Secretaría.
b) - Todo lo concerniente a personal 

y material.
c) Los registros de entrada y sali

da, que se llevarán por el sistema de 
fichas o por el de boj as índices dia
rias, y la revisión de las minutas de 
salida y formación de las relaciones de 
asuntos para firma.

r Artículo 62. La Sección segunda 
(Inspección de oficinas y agencias dé 
colocación) tendrá a su cargo:

a) La tramitación de cuantos expe
dientes se refieran a la creación y or
ganización de las oficinas y registros 
locales de colocación, unión de muni
cipalidades para -el sostenimiento de 

. éstos, presupuestos de los mismos, elec
ción y designación de los miembros de 
las respectivás Comisiones inspectoras, 
y relaciones con las Regiones autóno
mas, Diputaciones o Ayuntamientos pa

ra la efectividad de los preceptos de 
la ley sobre colocación obrera;

b> La vigilancia para que las ofici
nas y registros de colocación realicen 
su cometido con sujeción a las dispo
siciones legales y reglamentarias, y 
cuanto afecte al régimen disciplinario 
de los funcionarios de los indicados or
ganismos.

-c) El estudio e informe de las es
tadísticas, Memorias y. propuestas que 
la Oficina Central de Colocación remi
ta al Ministerio, en cumplimiento de 
las funciones que le están encomenda
das por la Ley y el Reglamento, y es
pecialmente de la propuesta sobre ba
ses para la formación y renovación ju
rídica del Censo nacional de los traba
jadores españoles y de los extranjeros 
residentes en España.

d) La inspección de cuanto se re
fiera a la subsistencia e inspección de 
las Agencias privadas de colocación.

Artículo 63. La Sección tercera (Cri
sis de trabajo) tendrá a su cargo :

a) El conocimiento, por regiones e 
industrias, de las crisis de trabajo pe
riódicas y permanentes, causa que las 
originan, número de obreros a que 
afectan y actitud de las clases patro
nales y obreras ante ellas.

b) El estudio de las propuestas de 
carácter local, regional o nacional en
caminadas a combatir las causas y a 
remediar las consecuencias de las cri
sis industriales.

c) Informar sobre las causas de la 
paralización o cesación de estableci
mientos industriales, atendiendo a Jas 
informaciones técnicas y de orden pro
fesional que reciban.

d) Promover, donde sea posible, ser
vicios de asistencia, estaciones de só- 
corro, talleres, enseñanzas, subsidios en 
obras para trabajadores en paro.

Artículo 64. Incumbirá a la Sección 
cuarta (Migraciones):
* a) Estudiar los movimientos migra

torios de nacionales y extranjeros, lo 
mismo que cualquier otro movimiento 
demográfico internacional que pueda 
alterar en nuestro país el equilibrio 
entre la oferta y la demanda de tra
bajo.,

b) Promover e intervenir en las me
didas que deban adoptarse para la pro
tección jurídica, social, económica y 
moral de los trabajadores migrantes; 
seguros sociales de los mismos, infor
maciones frecuentes y copiosas de las 
posibilidades de acomodo, de sus ven
tajas y similares en España y países 
extraños, contratos de trabajo para el 
exterior y otras análogas.

c) Cuanto se refiera al empleo de 
los obreros extranjeros en España.

Artículo 65. Se considerarán como 
dependencia, órganos o elementos com

plementarios de la labor de este Ser
vicio en las capitales de provincia, y 
de partido judicial, y en las poblacio
nes en que hayan de crearse, confor
me a la ley o disposiciones especiales, 
o en donde estuviesen creados por ac
ción colectiva o individual, las Inspec
ciones-Delegaciones del Ministerio de 
Trabajo, los Jurados mixtos, las Ofici
nas de colocación y sus Comisiones 
inspectoras, las Asociaciones profesio
nales, patronales y obreras, y los pa
tronos y las Empresas agrícolas, indus
triales y mercantiles.

III.—Servicio de Conflictos de tra
bajo.

Artículo 66. Serán cometido propio 
del Servicio de Conflictos de trabajo 
obtener todas las informaciones y da
tos que puedan proporcionar el cono
cimiento del estado especial del país, 
y ordenar y encauzar la gestión de los 
funcionarios y organismos dependieri- 
tes del Ministerio para la adopción de 
medidas que tiendan a evitar los con
flictos de trabajo, o, en todo caso, a 
procurarles soluciones amistosas.

A tal efecto corresponde a este Ser
vicio:

a) . Comunicar con los Inspectores- 
Delegados provinciales de Trabajo, 
Jurados mixtos y demás organismos 
dependientes del Ministerio, a los efec
tos de conocer el origen, desarrollo y 
solución de las diferencias colectivas 
entre patronos y obreros en las distin
tas industrias.

b) Inspeccionar el cumplimiento de 
este Servicio por parte de dichos or
ganismos, mediante la información dia
ria de huelgas o “ lok-outs” declarados 
y de la acción encaminada a que ter
minen de modo satisfactorio.

c) Efectuar por medio de sus fun
cionarios, cuando ello sea procedente, 
la mediación directa del Ministerio en 
los conflictos sociales.

d) Resolver las consultas que sobre 
su intervención en huelgas y “ lock- 
outs” formulen los InspectoresTMega- 
dos provinciales, Jurados mixtos de 
Trabajo y demás organismos depen
dientes del Ministerio, interpretando 
las disposiciones vigentes.

e) Dictar normas y reglas so o re la 
materia.

f) Proceder a la constitución de Ju
rados mixtos circunstanciales, cuando 
se estime oportuno, como medio de re
solver los conflictos, dando cuenta de 
ello al Servicio de Organización pro
fesional.

Artículo 67. Para la debida infor
mación llevará el Servicio un fichero 
especial de conflictos de. trabajo, don
de se anoten los datos referentes a ca*
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da uno de ellos, de modo que en cual
quier momento pueda conocerse el es
tado de la» huelgas o “lock-outs*' y de 
las gestiones .practicadas para solucio
narlos.

El mismo día en que se tengan noti
cias oficiales, o de Prensa, de haberse 
producido, o que amenace producirse, 
algún conflicto, se adoptarán las me
didas que se consideren más oportu
nas para resolverlo o prevenirlo, dan
do cuenta diaria al Subdirector gene
ral de Trabajo del número de conflic
tos declarados y terminados, especifi
cando las causas que los origina
ron y la intervención que en su ter
minación hayan tenido los Jurados 
mixtos, Inspectores-Delegados provin
ciales y otros organismos.

Artículo 68. Para las intervenciones 
en los conflictos de trabajo, el Jefe del 
Servicio dará las instrucciones que juz
gue necesarias a los Inspectores-Dele
gados provinciales, Presidentes de los 
Jurados mixtos u otros funcionarios, 
ordenando, cuando fuera preciso, su 
desplazamiento de la localidad en que 
residen habitualmenté; pero de ello 
dará inmediata cuenta a la Superiori
dad.
IV ,— Servicio de Legislación y normas 

de trabajo.
Artículo 69. Estará encomendado a 

este ‘Servicio: la preparacidn de las 
leyes reguladoras del trabajo y sus Re
glamentos, así como su aplicación, sal
vo los especiales encomendados a otros 
Servicios; el estudio de las reformas 
que se soliciten de las indicadas leyes 
y la propuesta de las que la experion- 
cio de las mismas aconseje; el exa
men de las bases de trabajo adoptadas 
por los organismos profesionales y la 
propuesta de resolución de los recur
sos que se planteen contra ellas.

Artículo 70. Estará organizado en 
Secciones en la forma siguiente:

Primera. Asuntos generales.
Segunda. Leyes y Reglamentos ' de 

trabajo.
Tercera. 'Rases y contratos de tra

bajo.
Artículo 71. La Sección de Asun

tos generales tendrá a su cargo:
a) Entender en todos los asuntos de 

la competencia del servicio no enco
mendados especialmente a otra Sec
ción deb mismo.

b) La ordenación y archivo de los 
expedientes y documentación del Ser
vicio y el fichero central del mismo, 
clasificado por secciones y materias.

c) La colección de leyes y dispo
siciones sobre las materias encomen
dadas al Servicio y de la jurisnrnden
cía correspondiente.

d) Cuanto se refiera a lá dotación 
de personal y material del Servicio.

e) La información a particulares y 
entidades del estado de tramitación de 
los asuntos que se ventilen en el Ser
vicio.

Artículo 72. La Sección de Leyes y 
Reglamentos de trabajo entenderá:

En la preparación, interpretación y 
aplicación de las Leyes y Reglamentos 
que regulan el trabajo en las indus
trias eri general.

Articulo 73. La Sección de Bases y 
contratos de trabajo informará:

a) En las reclamaciones y recursos 
que se interpongan contra bases de 
trabajo y acuerdos de carácter general 
con ello relacionados, que adopte los 
Jurados mixtos de Trabajo o respec
to a pactos de trabajo acordados por 
las Asociaciones profesionales o res
pecto a contratos colectivos en obras 
públicas.

b) Én el examen de las bases, pac
tos y contratos antes aludidos, aun
que contra ellos no se hayan interpues
to recurso alguno, para proponer su 
aprobación, o, si a ello hubiera lugar, 
la modificación necesaria a fin de ajus
tarlos a la legislación vigente en la 
materia, o a las condiciones y circuns
tancias económicas especiales de la lo
calidad o región y a las generales de 
la industria a que afecten.

c) El estudio comparativo de las 
condiciones de trabajo establecidas en 
las bases adoptadas por los Jurados 
mixtos, en los pactos entre Asociacio
nes o en los contratos colectivos para 
cada industria en las diversas demarca
ciones territoriales.
V.—Servicio de Inspección del trabajo.

Artículo 74. Estará encomendado a 
este Servicio cuanto se refiere a la vi
gilancia para el cumplimiento de las 
disposiciones legales referentes a las 
condiciones de trabajo y a la protec
ción de los trabajadores en el ejercicio 
de su profesión, y estará organizado 
en las Secciones siguientes:

Primera. Asuntos generales.
Segunda. Inspección central; y
Tercera. Inspección médica.
Artículo 75. Corresponderá a la Sec

ción de Asuntos generales el registro 
de entrada y salida de los documentos 
del servicio, la revisión de las minutas 
de salida, la formación de las relacio
nes de asuntos para la firma y todo ló 
concerniente a personal y material.

Artículo 76. Corresponderá a la Ins
pección central:

a) La organización y vigilancia de 
todos los Servicios de inspección y el 
informe de cuanto se relacione con 
ellos.

b) El informe de los expedientes de  ̂
instalación de industrias o modificación 
de las existentes en relación con el 
cumplimiento de las leyes sociales, el 
de los instruidos por infracciones en 
los casos que corresponda y los que n 
hayan sido apelados por las partes in-T 
teresadas.

c) Realizar las visitas que se le or- ' 
denen por la Superioridad para vigilar s 
y comprobar los servicios de los Ins- : 
pectores.

d) La redacción y publicación de la 
Memoria anual, asi como de los demás 
documentos de interés general destina
dos a la divulgación. ~

e) El informe sobre los recursos de : 
alzada interpuestos contra sanciones 
por infracción de las leyes sociales. -

f) La autorización de visitas, exa- ' 
men y aprobación de cuentas dé dietas o . 
y gastos de viaje del personal de ins
pección., • ~

Artículo 77. A la Sección de inspec
ción médica del trabajo le incumbirá: i

a) La observación de las industrias * 
en cuanto puedan causar trastornos ; 
morbosos en los trabajadores. ^

b) El estudio de las medidas de - 
prevención higiénicosanitarias que de- oj 
ban adoptarse en cada ramo industrial 
para la protección de los obreros. . :

c) La formación de un archivo 
central para el conocimiento de la h is-;; 
toria patológica del trabajo dél obrero, 
como fuente de información y de es
tudio para las consecuencias que de 
ello hayan de deducirse en el orden f 
prden práctico. ^

Estas Secciones estarán a cargo del' 
personál médico designado a virtud del 
Decreto de 23 de Agosto de 1934, d ev 
personal técnico y de personal técnico- 9 
administrativo del Ministerio. v?

Artículo 78. Los Inspectores Dele
gados de Trabajo, los Inspectores -  
Auxiliares, y cualesquiera otros fundo- " 
narios que ejerzan funciones inspecto-9 
ras, dependerán directamente del Jefe 
del Servicio de Inspección. *

Para ejercer sus funciones se aten
drán a las disposiciones que regulan el t 
servicio y a las instrucciones qué» de . 
acuerdo con ellas, reciban del Jefe del 
Servicio de Inspección o de la Superio
ridad. jT

Las instrucciones que el Jefe del Ser
vicio haya de dar en relación con la 
inspección se cursarán, salvo perento
riedad extraordinaria, por mediación 
de funcionario que ostente la Jefatura 
de los Servicios provinciales.
VI.—Administración de los Servicios 

provinciales.
Articulo 79. El Servicio Central dé " 

Administración de los Servicios pro- • 
viudales tendrá a su cargo la organi-
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zación y régimen económico de las de
pendencias provinciales.

Para el ejercicio de esta función el 
Servicio entenderá:

a) En las autorizaciones necesarias 
a las Inspecciones-Delegaciones provin
ciales de Trabajo para anunciar con
cursos con el fin de arrendar los loca
les en que aquéllas hayan de instalarse 
e informará después las propuestas que 
se hubieren presentado, a cuyo fin los 
Inspectores-Delegados de Trabajo las 
enviarán debidamente informadas ai 
Servicio. Aprobada que sea una pro
puesta, lo comunicará a la Oficialía 
Mayor para la redacción del contrato 
de alquiler, la cual dará copia al Ser
vicio de Contabilidad y a este Servicio, 
debiendo este último cursar a la de 
Contabilidad las órdenes para el pago 
de los alquileres.

b) Examinará y propondrá la apro
bación y reparos de los presupuestos 
anuales de las Inspecciones-Delegacio
nes de Trabajo y de los Jurados mixtos, 
así como de los extraordinarios que 
unas y otros formulen para completar 
sus instalaciones o para obras de con* 
servación o acondicionamiento de los 
locales.

c) Fiscalizará las cuentas corres
pondientes a dichos presupuestos, cur
sándolas después al Servicio de Conta
bilidad para su ulterior trámite.

d) Cuidará de informar del estado 
en que se halle la organización de las 
Inspecciones-Delegaciones de Trabajo 
y Jurados mixtos, proponiendo a la Sur 
perioridad las modificaciones que de
ben introducirse en el funcionamiento 
interno, pidiendo datos, relaciones, es
tadísticas de la labor desarrolla K por 
aquellas dependencias, ejerciendo 'ina. 
acción de vigilancia sobre las mismas.

e) En igual forma procederá en 
cuanto se relacione con la instalación 
y administración de gastos de los Ju
rados mixtos, excepto en personal..

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL

Artículo 80. Dependerán de la Sub- 
dilección general de Acción Social los 
siguientes Servicios:

Primero.— Cooperación.
Segundo.—Política Social e Inmo

biliaria.
Tercero,-—Acción Social de la Ma

rina.
Í.—Servicio de Cooperación.

Artículo 81. El Servicio de Coope
ración tendrá a su cargo la aplicación 
de las disposiciones vigentes sobre 
Cooperativas de Funcionarios, la de 
la Ley y Reglamento de 4 de Julio y 
2 de Octubre de 1931, y de las que en 
lo sucesivo se dicten sobre el. régimen 
de Asociaciones Cooperativas.

Llevará este Servicio el Registro de 
Cooperativas que soliciten la inscrip
ción de su Estatuto; tramitará, infor
mará y redactará las correspondientes 
propuestas en los expedientes de con
cesión o denegación de inscripciones 
de dichas entidades en el indicado; Re
gistro;, velará por que las Cooperativas 
cumplan con las obligaciones que les 
corresponden con arreglo a las dispo
siciones vigentes, y examinará las Me
morias, balances, cuentas y acuerdos 
adoptados por las mismas, vigilando 
todo lo posible su funcionamiento, y 
con este fin se realizarán las inspec
ciones que se consideren precisas; re* 
gistrará y coleccionará los métodos y 
medios de propaganda sobre la Coope
ración; confeccionará el Censo de 
Cooperativas, clasificadas en la forma 
y condiciones a que hace referencia el 
Reglamento sobre Cooperativas, y ejer* 
cerá, por último, todas las demás fun
ciones que para la ejecución de las 
citadas disposiciones legales sean con
venientes para el mejor servicio del 
Estado y de las entidades de este gé
nero amparadas por él.

El Servicio de Inspección de Coope
rativas corresponderá a la Inspección 
del Trabajo, por indicación del Servi
cio de Cooperación, dirigido al de Ins
pección.

Artículo 82. A los efectos del estu
dio, tramitación y propuesta de los 
asuntos, el Servicio comprenderá cua
tro Secciones, cuyas respectivas deno
minaciones indican el contenido y 
competencia de cada una de ellas:

Primera.— Cooperativas de Consumo.
Segunda.—Cooperativas de Produc

ción, de Crédito y diversas.
Tercera. — Cooperativas de Funcio

narios públicos.
Cuarta. — Inspección de Cooperati

vas y asuntos generales.
Artículo 83. Será de la competen

cia dei Jefe del Servicio el acordar y 
remitir los Estatutos para los oportu
nos informes a los Organismos depen
dientes dé este Ministerio; comunicar 
a las Sociedades interesadas los repa
ros formulados por estos Organismos; 
autorizar las~ notas de inspección, re
forma o denegación que hayan de po
nerse én los Reglamentos que se de
vuelvan a las entidades peticionarias 
y el oficio dándole cuenta de estos 
acuerdos; autorización de las actas de 
constitución; resolución de consultas; 
aprobación de Memorias, cuentas y 
balances, y en general el despacho dé 
comunicaciones de los asuntos de trá
mite y que representa el cumplimien
to de las disposiciones vigentes eñ 
la materia.

informará los expedientes de los

concursos que se convoquen para con
cesión de subvenciones a las Coope* 
ratiyas en los términos y condiciones 
que las disposiciones vigentes en ia 
materia señalan.

Expedirá certificaciones con el vis
to bueno del Subsecretario*

II.—Servicio de Política Social In
mobiliaria.

Artículo 84. El Servicio de Políti
ca Social Inmobiliaria del Estado 
tendm a su cargo la orientación de 
la Política del Estado en este respecr 
to y la vigilancia de la aplicación de 
las leyes vigentes en orden al fomen
to de la construcción de casas bara
tas, económicas, para que las mis
mas reúnan las condiciones técnicas 
y jurídicas necesarias y sean utiliza
das por personas en quien concurra 
la condición legal de beneficiario.

También le incumbirán los infor
mes sobre Cámaras de la Propiedad 
Urbana.

Mantedrá la relación del Ministe
rio con el Patronato de Política So
cial Inmobiliaria del Estado.

Artículo 85. El Servicio de Políti
ca Social Inmobiliaria constará de 
las siguientes Secciones:

Primera* Sección Central.
Segunda. Sección de Construcción.
Tercera. Sección Jurídica.
Cuarta. .Sección financiera.
Quinta. Sección de Cámaras de la 

Propiedad urbana.
Artículo 86. La Sección Central 

asumirá las siguientes funciones:
a) El registro de entrada de los 

documentos dirigidos al Servicio, la 
formación y ordenación de expedien
tes; el envío de éstos, mediante or
den del Jefe del Servicio, anotación 
en la ficha correspondiente, índice y 
recibo a la Sección que haya de in
formarlo, sirviendo de enlace entre 
unas y otras Secciones.

b). La preparación de cuantos ex
pedientes haya de informar o diligen
ciar el Jefe del Servicio y la forma
ción de índice de la firma de la Su
perioridad.

c) El archivo de todos los expe
dientes del Servicio, clasificadas en 
tres grupos: Expedientes resueltos* 
expedientes en tramitación, y archivo 
de notas y documentos..

d) La tramitación de todos los 
asuntos no encomendados a alguna 
de las demás Secciones del servicio.

e) La Colección de la legislación 
especial sobre la materia y la biblio
gráfica e informaciones de Prensa y 
publicaciones.

Artículo 87. Sección de. Construí* 
ción :
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Esta Sección asumirá las siguientes 

funciones:
Primera. Estudio e informe de Tas 

condiciones técnicas e higiénicas de 
los terrenos cuya aprobación se soli
cite con destino a la construcción de 
casas baratas y económicas.

Dada la importancia de este trámi
te se requiere una detenida visita de 
inspección para comprobar las con
diciones técnicas y económicas exi
gidas ¡por la Ley; es necesario que la 
inspección sea hecha por un Arqui
tecto del Servicio» que informará con
cretamente, entre otros extremos, so
bre los siguientes con carácter pre
ceptivo :

a) Definición de los terrenos en 
situación, linderos» forma y superfi
cie.

b) Si se trata de barriadas de al
guna importancia, determinar concre
tamente la necesidad de construcción, 
demostrando que está justificada, bien 
por existir zonas de posible concen
tración obrera, centros fabriles, in
dustriales o agrícolas, o, en caso con
trario, manifestar la no justificación 
del núcleo de viviendas proyectadas.

* c) Situación de los terrenos en re
lación con la zona urbana de la pobla
ción, indicando muy especialmente los 
medios de comunicaciones y su coste, 
los servicios de alcantarillado, alum
brado, abastecimiento de aguas, mer
cados y otros medios de aprovisiona
miento.

d) Comprobación de que los terre
nos no tienen en sus proximidades fo
cos de contaminación é impurificación 
de aires que los haga inadecuados al 
fin que se destinan, así como de qué 
condiciones topográficas permiten rea
lizar el proyecto con garantías técni
cas suficientes y al mismo tiempo las 
suficientes condiciones de economía.

e) Comprobación, a ser posible ofi
cial, de que la valoración asignada al 
terreno está en relación con los pro
pios medios para terrenos análogos en 
la localidad, debiendo tenerse muy en 
cuenta la depreciación que experi
menta ¡necesariamente un terreno al 
tratarse de extensiones de gran super
ficie.

Este informe podrá llevar las co
rrespondientes aportaciones gráficas y 
fotográficas.

Segunda. Estudios e informé sobre 
calificación condicional, con simultá
nea propuesta de los beneficios que le 
corresponderán en su caso.

Este informe constará, entre otros 
extremos, de los siguientes, con ca
rácter preceptivo:

a) Definición del proyecto y obras 
de urbanización, si las hubiere.

b) Estudio y comprobación de las

condiciones técnicas en relación con 
lo exigido por la Ley, especificando el 
ajuste al proyecto o poniendo 10s opor
tunos reparos en caso contrario.

c) Estudio detenido de los Presu
puestos, analizando los precios unita
rios, ¡que no podrán en ningún caso 
exceder ni ser inferiores a los corrien
tes en la localidad de que se trate 
para obras de este tipo, y, en caso de 
no estar en armonía, proponer, sin 
más tramitación, los precios unitarios 
y valoración que, a juicio de la Sec
ción, fueran razonables. .

d) Si el informe de calificación 
condicional fuera favorable, se defi
nirá al final del mismo el capital que 
como consecuencia de la valoración 
practicada corresponda a cada una de 
las casas y a su total por cada uno de 
los tres conceptos: terrenos, urbani
zación y edificios.

e) «Quedará determinado en este in
forme el plazo para la total ejecución 
del proyecto para los efectos regla
mentarios.

Tercera. Realizar las inspecciones 
necesarias para la entrega de los do
micilios concedidos o para la califi
cación definitiva del proyecto.

Esta inspección se llevará a cabo 
por Arquitectos, que en algunos casos 
de más importancia estarán auxilia-, 
dos por uno de los Ayudantes.,

Solicitada una entrega de beneficios 
en forma reglamentaria, la Sección de 
Construcción redactará la orden de 
inspección correspondiente, que será 
suscrita por el Subsecretario en trámi
te reglamentario. .

Hecha la visita de inspección, se 
emitirá el oportuno informe, que cons
tará, entre otros extremos, de los si
guientes, con carácter preceptivo:

a) Estado de la casa o casas cons
truidas y de sus obras complementa
rias de urbanización, haciendo los 
oportunos gráficos de obras si se trata 
de entregas parciales, a los fines de 
conocer el período de construcción 
en que se encuentran las casas,

b) Comprobación de la superficie, 
alturas y elevación sobre rasante de 
la casa o casas construidas.

c) Indicación del ajuste al proyec
to, tanto en lo que afecta al trazado, 
estructura, distribución y distintos 
perfiles de urbanización como en lo 
referente a materiales empleados y 
calidad de la mano de obra ejecutada.

d) Información fotográfica de la 
casa o casas que constituyen el pro
yecto.

e) Valoración de lo construido en 
relación con lo consignado en el pro
yecto, apreciando el justo preció a los 
efectos de cubrir la garantía del prés
tamo, si lo hubiere.

f) Determinación del número de 
casas habitadas.

Emitido el dictamen, se elevará éste 
a la superior aprobación por trámite 
reglamentario, decretando la Subsecre
taría, a su vista, la resolución de re
dacción de certificación, o, en otro 
caso, la denegación de la entrega, lo 
que dará lugar a un expediente de in
fracción, que será tramitado por la 
Sección Central.

Caso de ser propuesta la entrega de 
beneficios, volverá el expediente a la 
Sección de Construcción, quien redac
tará por duplicado la correspondiente 
certificación de obras, eil la que figu
rará la relación valorada de las obras 
ejecutadas hasta la fecha y la certifi
cación del valor de lo construido.

Estas certificaciones serán diligen
ciadas en la Sección Central, y pasa
rán a la Sección financiera para que 
redacte la correspondiente orden de 
pago.

El trámite de calificación definitiva 
que requiera minuciosa inspección 
será análogo al de entrega de benefi
cios, debiendo constar el informe de 
dichos extremos.

La inspección para la ̂ calificación 
definitiva requiere simultáneamente el 
estudio técnico, la comprobación de 
que los beneficiarios que habitan en 
las casas están oficialmente declara
dos como tales por el Ministerio, y 
también que las cuotas de alquiler y 
amortización que paguen las fincas, 
son las aprobadas en el respectivo ex
pediente.

A tal efecto habrá de practicarse 
inspección de calificación definitiva, 
simultáneamente por personal de las 
tres Secciones competentes: Construc
ción, Jurídica y Financiera.

Aparte de las inspecciones parcia
les que cada casa o casas requieran, 
es preceptivo que para cada expedien
te de construcción o proyecto califi
cado le sean hechas, como mínimo, 
tres inspecciones: la de aprobación 
de terrenos, la de entrega de benéfi- 

' cios, que serán una o varias, y las 
de calificación definitiva.

En casos de importancia, el Jefe 
del Servicio podrá proponer a la Sub
secretaría sea requerido el Colegio 
Oficial de Arquitectos de la respecti
va circiinscripción, para que en co
lectividad, y de acuerdo con el artícu
lo 3.° de los Estatutos, emita, si así 
se requiriera, el informe de inspec
ción reglamentaria.

Cuarta, informe sobre autorizacio
nes de habitabilidad.

En el informe sobre habitabilidad 
de las casas se hará expresa defini
ción de la numeración y calles a que
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o¿stas. pertenezcan, individualizando 
las fincas en esta forma y teniendo 

Jhuen cuidado de exigir el certificado 
del Arquitecto Director, único raspón* 
sable de la buena ejecución de los 
trabajos, quien sin ninguna reserva 
liará la declaración terminante de 
'que las casas reúnen las condiciones 
de seguridad e higiene necesarias pa
ra su habitabilidad.

Sin este requisito ho se concederá 
en ningún caso la autorizáción soli- 

' hitada.
^ Para estos informes se redactárá el 
"Oportuno impreso análogo al de los 
'expedientes de beneficiarios; termina*
" do el trámite se archivará en la pro
pia* Sección.

Quinta. Estudio de los expedientes 
en solicitud de autorización para ha*

' cér obras de reforma en las casas 
"Construidas o en proyecto*

Sexta. Estudio del coste de los ele* 
c fnentós • de construcción en cuanto se 

refiere a las ventajas económicas a te- 
'h e r en cuenta en los Presupuestos, 
Consecuencia de la unificación de ti*

" pos o estandardización de modelos»
* • Séptima. Estudio de los modelos y 

procedimientos de construcción acor* 
-dado para viviendas modestas y en 
^general todo lo que se relaciona con
- las condiciones técnicas de las casas 
^baratas, económicas y rurales, así co-
- uño cuantas previsiones de carácter 

técnico le sean encomendadas en to
ados los aspectos.
^ - Octava. Llevará el índice de los 
^expedientes informados, en el que se 

registrarán las fechas de visitas de 
 ̂ inspección e importe de las cantida- 
¿des certificadas, con sus fechas res*

> Cpectivas, así como el archivo de los 
¿informes emitidos y certificaciones de 
obras, para lo que obtendrá copia.

Él personal que realice estas fun
ciones será facultativo en su mayoría 

-¿••y se compondrá de Arquitectos, Ayu
d an te s  y Auxiliares.

.c,:: Los Ayudantes prepararán los datos 
: .obtenidos en el estudio dé los ex pe 
-dientes, mediante un impreso que. re* 

í^dactarán para la aprobación de terre 
nos y calificación condicional y que 
servirá al Arquitecto para facilitar e1 
.estudio del proyecto, de cuyo resul- 

, ,tado formulará el oportuno informe. 
. En las valoraciones, los Ayudante1 

sólo realizarán las operaciones matr 
.riales*
¿ Artículo 88. Sección Jurídica.

Serán funciones de esta Sección la* 
siguientes:

Primera. Informar sobre los expe
dientes de aprobación de terrenos y 

^calificaciones condicionales de. casas 
¿ baratas y económicas. • <

Én estos informes se comprobarán

los títulos de propiedad y la perso
nalidad Jurídica de los peticionarios, 
informando además en Ib que se re
fiere ¿ contratos para, la venta o arren
damiento de las casas y en general 
sobre el contenido jurídico de estos 
expedientes.

Segunda. Informar los expedientes 
de comprobación de las condiciones 
de los beneficiarios de casas baratas 
y económicas.

Estos expedientes serán de la única 
compietencia de la Sección jurídica y 
por ellos hará propuesta de resolución 
y se encargará del archivo de los 
mismos.

Tercera. Informar en las califica
ciones definitivas la parte jurídica del 
trámite comprobando por visita de 
inspección la calidad de los benefi
ciarios que habitan casas, si tienen 
expediente de beneficiario resuelto o 
en tramitación, y, en caso de no es
tar declarados como tales beneficia
rios, hacer la correspondiente pro* 
puesta de infracción.

Cuarta. Redactar los borradores de 
las escrituras de hipoteca que ha de 
realizar el Estado ert garantía de sus 
préstamos y primas* así cómo las de 
cancelación.

Pará el estudio de las escrituras de 
hipoteca se examinarán detenidamen
te los títulos dé propiedad, teniendo 
érí cuenta las prescripciones regla
mentarias que fijan los Reales decre
tos de 30 de Octubre de 1925 y 6 de 
Septiembre de 1927.

Quinta» Informar sobre los expe
dientes de vinculación y desvmciúa- 
ción de casas baratas y económicas.

Sexta. Examinar y formular pro
puesta de modificaciones y aproba
ción de los Estatutos presentados por 
las Sociedades de casas baratas* Si 
fueran Cooperativas deberán ir pre
viamente informadas por el Servicio 
de Cooperación. Los expedientes de 
aprobación de Estatutos serán archi
vados y ordenados, después de la re
solución, por esta Sección*

Séptima. En general, corresponde 
a esta Sección informar en derecho 
sobre, las ; materias relacionadas con 
el Servicio. La Jefatura de esta Sec
ción estará desempeñada por un Abo
gado del Estado.

Artículo 89. Sección Financiera.— 
Compete a esta Sección el estudio e 
informe sobre las siguientes mate
rias:

Primera. Sobre la propuesta de 
fijación del máxi \ó de ingresos, má
ximo dé coste y máximo, de alquile
res m  las casas baratás y económicas, 
en cada localidad,. a«i como de las

incidencias acerca de estos asuntos. 
Las propuestas sobre estas materias 
serán de la exclusiva competencia de 
esta Sección; llevará un fichero de 
todas las resoluciones recaídas sobre 
el máximo de ingreso, alquileres y, 
precios de venta en cada localidad, 
así como de cuantos documentos ha
yan servido para hacer estas propues
tas.

Segunda. Sobre contenido económi
co de los expedientes de la aproba
ción de terrenos, calificación condi
cional y concesión de beneficios. En 
este as-pecto, el informe que se emi
ta tratará, entre otros extremos, con 
carácter preceptivo, de los siguientes:

a) Determinación de los beneficios 
que con arreglo a la Ley correspon
da percibir.

b) Estudios de los alquileres, si las 
casas.se dan en alquiler, y de las cuo
tas de amortización si. fueren adjudi
cadas en esta forma, definiendo, si es
tán dentro de los máximos estableci
dos para la localidad» Para la deter
minación del importe de alquileres se 
tendrá en cuenta:

Primero. Que el interés en las apor
taciones hechas por las Empresas o 
particulares no sea superior al fijado 
por la Ley. .

-Segundo.: Que para obtener los al
quileres han de deducirse del capital 
total del préstamo la prima a la cons
trucción, si la hubiere.

Tercero. Que el porcentaje en con
cepto de gastos para obtener la renta 
líquida, a los efectos del 5 por 100 
y 6 por 100 del interés libre al capi
tal particular, será del 20 por 100 en 
casas baratas y del 25 en casas econó
micas durante los años que dure la 
exención tributaria.

Guarto. En aquellas casas donde 
esté libre de exención la planta baja 
y principal, se deducirá el valor de 
éstás a los efectos de obtener la cifra 
de alquileres. Para la determinación 
de las cuotas de amortización habrán 
de deducirse los intereses, teniendo en 
cuenta las normas anteriores y la 
amortización, con arreglo a las tablas 
oficiales de amortización, para conse
guir una cuota global por años.

c) En el caso de venta, determinar 
que no exceda del máximo autorizado 
por la localidad, demostrando cómo 
la prima a la construcción reduce el 
importe de la casa hasta obtener ia 
cantidad que por ella se ha de. abo
nar.

Tercera. 1 Sobre l a s  calificaciones 
definitivas comprobando el tipo de al
quiler o amortización que aboné el 
beneficiario como consecuencia de tina 
visita de inspección hecha a ja  casa o
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casas donde se exigirán los debidos 
justificantes que demuestren que el im
porte de lo asignado es el fijado en el 
expediente de calificación condicional, 
o, en caso contrario, promover el 
oportuno expediente de infracciones, 
que será tramitado por la Sección co
rrespondiente.

Cuarta. Redacción de las órdenes 
de entrega de beneficios, préstamos,, 
prim a o abonos de intereses, tomando 
nota de los pagos que realice la Ha
cienda, que llevará en su correspon
diente fichero, con indicación de las 
casas y proyectos a que se refiere.

Quinta. Semestialmente despacha
rá las solicitudes de diferencias de in
tereses concedidos, previo estudio de 
la documentación que se presente, en 
que demuestre haber cumplido las 
condiciones legales.

Sexta. Examen de los balances de 
las Sociedades constructoras y Coope
rativas de casas baratas y económi
cas y, en general, cuanto se relacione 
con el aspecto financiero en orden a 
los asuntos de este Servicio.

Artículo 90 . Sección de Cámaras de 
la Propiedad.—Esta Sección será com
petente en las siguientes materias:

I rime a Informar sobre Cámaras 
de la Pr piedad Urbana, tramitando 
cuantos expedientes se promuevan en 
relación con las cuestiones referentes 
a constitución y renovación de dichos 
organismos.

Segunda. Revisión de los recursos 
contra acuerdos de las Cámaras.

Tercera. Autorización para adqui
sición y construcción de edificios so
ciales, aprobación y modificación de 
presupuestos y cuentas de las Cáma
ras, Reglamentos y clasificación de 
electores y revisión de las Memorias 
de dichás entidades.

Esta Sección informará sobre los 
asuntos como única competente, ha
ciendo las propuestas y elevándolas a 
resolución en trámite reglamentario, 
y una vez resueltas volverán los ex
pedientes para ser archivados y orde
nados por la misma.

Artículo 91. Serán facultades del 
Jefe del Servicio de Política Social 
Inmobiliaria, a más de las qué en ge
neral corresponden a su cargo, las si
guientes :

a) Firmar corno representante del 
Estado las escrituras de hipoteca en 
garantía de préstamo y otros benefi
cios concedidos a las casas baratas y 
económicas y las escrituras de indivi
dualización o cancelación de hipote
cas,

b) Las demás facultades que le 
confieren las disposiciones vigentes.

Artículo 92. En relación con el Ser

vicio de Política Social Inmobilia
ria serán objeto de acuerdo y firma del 
Subsecretario las resoluciones sobre 
aprobación de Estatutos, declaración 
de beneficiarios, aprobación de terre
nos, calificación condicional y defini
tiva de proyectos, modificación de pro
yectos sin alterar límites aprobados, 
autorización para habitar, arrendar, 
vender casas e instalar pequeñas in
dustrias o ejecutar obras, órdenes dé 
pago de todo género, reparos en ex
pedientes y decretar inspecciones.

En relación con las Cámaras de la 
Propiedad Urbana compete al Subsecre
tario la resolución de todos los asun
tos referentes a la aprobación de Re
glamentos de orden interior y de ser
vicios y la resolución de consultas, así 
como las relaciones con la Junta Con
sultiva, la aprobación y modificación 
de la clasificación de electores y la 
revisión de Memorias.

Serán objeto de acuerdo y firma del 
Ministro las resoluciones sobre máxi
mo de ingresos de beneficiarios, apro
bación de contratos, resoluciones de 
consultas, órdenes de beneficios, apro
bación de modelos de escritura, im
posición de sanciones, descalificacio
nes, desvinculaciones, cuestiones de 
expropiaciones y creación de Juntas y 
todos los asuntos que por su impor
tancia le sean sometidos por el Subse
cretario.

Deberán autorizarse por el Ministro 
los asuntos referentes a constitución 
y revocación de las Juntas directivas 
de las Cámaras, los recursos contra 
acuerdos de las Cámaras, las autoriza
ciones para adquisición y constru í 
ción de edificios sociales y todos los 
demás que por su importancia le sean 
sometidas por el Subsecretario, en re
lación con las Cámaras de la Propie
dad Urbana.

III.—Servicio de Acción social 
de la Marina.

Artículo 93. El Servicio de Acción 
social de la Marina entenderá en to
dos los asuntos de su competencia re
lacionados con las industrias de trans
portes marítimos y pesqueros y con 
las operaciones de practicaje, salva
mento, remolque, tráfico y servicio de 
puerto, a flote.

Constará de dos Secciones. La pri
mera Sección entenderá en los asun
tos siguientes:

a) Contratación de las/dotaciones.
b) Reglamentación del trabajo a 

bordo.
c) Prevención de accidentes en el 

trabajo a bordo, comprendidas las 
operaciones de estiba y desestiba de 
buques.

d) Relaciones con la Jefatura dé 
los Servicios de la Marina civil en lo 
que afecte a los efectivos o cuadros 
indicadores de las dotaciones de los?; 
buques. ;

e) Relaciones con la Jefatura de 
los Servicios de la Marina civil y con 
Sanidad exterior en lo que afecta a 
alojamientos e higiene de las tripu
laciones.

f) Información nacional y. extran
jera sobre todos los asuntos que afec
ten al trabajo marítimo y propuestas 
de los representantes del Gobierno 
que han de intervenir en Congresos y 
Conferencias.

g) Los demás asuntos que se le 
encomienden.

La segunda Sección entenderá en el 
informe de las cuestiones de Derecho 
y demás que disponga el Jefe del Ser
vicio, relacionadas con la interpre
tación de preceptos o disposiciones 
legales.

Artículo 94. En el Consejo de Tra
bajo funcionará una Subcomisión es
pecial para informar sobre los pro
blemas relativos al trabajo marítimo 
en sus distintos aspectos.

Artículo 95. Incumbe a este Servi
cio las relaciones del Ministerio con 
el Instituto Social de la Marina, al que 
continuará encomendada la acción del 
Estado encaminada a fomentar la cul
tura, cooperación, previsión y ahorro 
entre los trabajadores del mar, para 
su mejoramiento moral y económico, y 
especialmente la tramitación de los 
expedientes relativos a la concesión 
de préstamos, auxilio, subvenciones, a 
los Pósitos marítimos y Asociaciones 
similares de pescadores inscritas en 
dicho Instituto para los fines' indica
dos, la inspección de éstos y de to
das las instituciones de crédito que 
puedan crearse por el Estado en be
neficio de las industrias marítimas, la: 
gestión del Montepío marítimo nacio
nal, y déla Asociación nacional mutua 
de riesgo marítimo de pequeñas em
barcaciones y la práctica de las in
formaciones sobre el estado social de 
los trabajadores del mar.
■ Artículo 96. Los ingresos que ob  ̂
tenga el Instituto por arbitrios, re** 
cargos y otros conceptos que le con-* 
cedan las disposiciones vigentes, de
berán ingresar en el Tesoro público 
previo el oportuno mandamiento de 
ingreso. .

SURDIRECCIÓN GENERAL DE EMIGRACIÓN

Artículo 97. Dependerán de la Sub- 
dirección general de Emigración los 
Servicios de Emigración.

Artículo 98. Los Servicios de Emi
gración tendrán a su cargo todo lo
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relacionado con la tutela de los es
pañoles que se expatríen por causa 
de trabajo, en los términos que ex
pone la ley de Emigración de 20 de 
Diciembre de 1924, su Reglamento y 
disposiciones posteriores.

Estos servicios serán desempeñados:
a) Por los funcionarios del Cuer

po de Emigración con sus escalas téc
nicas, de Jefes Inspectores y Oficiales 
de Emigración y Auxiliar, según plan
tilla publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 2 de Octubre de 1935.

b) Por los agentes consulares y di
plomáticos.

c) Por las Juntas y Patronatos que 
posteriormente se citan.

La inspección para el cumplimiento 
de los preceptos de la ley de Emi
gración y disposiciones complemen
tarias se ejercerá:

Primero. En las regiones españo
las en que exista emigración.

Segundo. En los puertos de embar
que.

Tercero. En los buques.
Cuarto. En los puertos de escala.
Quinto. En los puertos de desem

barque y en el interior de los paí
ses donde los emigrantes españoles se 
establezcan.

Esta inspección se ejercerá en los 
tres primeros casos por los funcio
narios de Emigración y en los dos úl
timos por los mismos funcionarios o 
el agente diplomático o consular de 
España.

Artículo 99. Los Servicios centra
les estarán organizados en un solo ser
vicio administrativo con lás siguientes 
Secciones:

Primera. Asuntos generales: S u s  
funciones serán las siguientes: Aper
tura, registro y distribución, revisión, 
cierre y remisión de la corresponden
cia; archivo y ficheros generales; re
dacción de Memorias; relaciones con 
otros Centros y dependencias; estu
dio y despacho de los asuntos que no 
sean de la especial competencia de 
otras Secciones; personal.

Segunda. Interior. E s t a  Sección 
tendrá a su cargo la tutela de emi
grantes y repatriados, en el interior 
déí país; hospederías de emigrantes; 
Asociaciones de asistencia de emigran^ 
tes en España; emigraciones colecti
vas; estudio de las causas y efectbs 
de la emigración; información de 
emigrantes; persecución y denuncia de 
los agentes reclutadores, de las agen
cias prohibidas y de la propaganda, 
recluta y emigración clandestina; re
laciones con las Juntas locales de in
formación de emigrantes; encauza- 
miento de la corriente emigratoria; 
estudio de los mercados de trabajo, y

coste de la vida en el interior; ins
pecciones en el interior; inspeccio
nes en las fronteras; régimen de las 
inspecciones en los puertos, que no 
se refieran a las naves o a los servi
cios de a bordo, pasaportes; trami
tación e informe de los expedientes 
instruidos por infracciones cometidas 
en el interior.

Tercera. Navegación. Tendrá a su 
cargo esta Sección los siguientes asun
tos: Autorización a Compañías navie
ras para dedicarse a transportes mi
grantes; c o n t  r a t os de navegáción; 
condiciones de seguridad y sanidad 
de los buques; reconocimiento y ha
bilitación de éstos para navegar, de
terminando su capacidad máxima pa
ra el transporte de migrantes; condi
ciones especiales de los buques para 
conducir emigrantes en navegación de 
cabotaje; embarques y transbordo en 
puertos extranjeros; régimen de los 
embarques; alimentación y víveres; 
tasa del billete del emigrante clases 
equiparadas a la de tercera, exámenes 
sanitarios; embarco de personal sa
nitario y de servicio; inspecciones en 
viaje; tramitación e informe de los 
expedientes instruidos con motivo de 
infracciones durante el viaje.

Cuarta. Exterior. Corresponderán 
a esta Sección los asuntos siguientes: 
Tutela legal y jurídica de los emi
grantes y sus deberes y derechos en 
el extranjero; preparación de Conve
nios y Tratados internacionales en ma
teria de emigración; organización y 
funcionamiento de los Patronatos dé 
españoles emigrados; instituciones de 
protección a los emigrados; oficinas 
de colocación; Bolsas de trabajo; pa
ro forzoso y organización de Asocia
ciones y Sindicatos en el exterior; ins
pección en el exterior; estudios de 
las circunstancias económicas socia
les y sanitarias en los países de in
migración; mercados de trabajo y 
coste de la vida en aquéllos; contra
tos de trabajo; prohibición o limita
ción del derecho a emigrar a deter  ̂
minados países; legislación extranje
ra; repatriaciones; relaciones con el 
personal de los Cuerpos diplomático 
y consular en los países de inmigra
ción; control del tráfico de pasajeros 
no emigrantes; tramitación e informe 
de los expedientes que se instruyan 
con motivo de infracciones cometidas 
en el exterior.

Quinta. Hacienda, Seguros y Publi
caciones.. Esta Sección tendrá a su 
cargo los asuntos siguientes: Recau
dación de los ingresos por patentes 
de navieros y consignatarios, canon 
ordinario y extraordinario, multas, 
ventas de publicaciones. Fijación de

patentes de naviero o armadores y 
consignatarios; régimen de fianzas de 
navieros y consignatarios, seguros de 
emigrantes; redacción de las publi
caciones, tanto periódicas como ex
traordinarias; biblioteca y su corres
pondiente catálogo.

Sexta. Estadística. Corresponde a 
esta Sección la confección y estudio 
de las estadísticas generales y especia
les.

Artículo 100. El Servicio Central 
de Emigración dirigirá la actuación 
de los Servicios en el interior del país, 
integrados por la Inspección de Emi
gración existente en Madrid y las Jun
tas locales de Información de emi
grantes, con las (funciones que deter- 
minan el artículo 124 del Reglamento 
de Emigración y disposiciones com
plementarias en lo que afectan a la 
inspección de emigración, y por la Or
den de 12 de Abril de 1929, respec
to a las Juntas locales de Informa-* 
ción, con las modificaciones introdu
cidas en disposiciones posteriores.

Los Servicios en puertos y fronte
ras, desempeñados por las Inspeccio
nes de Emigración en puertos y fron
teras y las Juntas locales de Emigra
ción, ajustándose los primeros a las 
funciones señaladas en el artículo 125 
del Reglamento de Emigración y dis
posiciones complementarias, y las se
gundas á lo establecido por Decreto 
de 28 de Mayo de 1930; los servicios 
en viaje, ejercidos por los Inspecto
res de Emigración y, finalmente, los 
servicios en el exterior a cargo de los 
Agentes diplomáticos y consulares, los 
Inspectores de Emigración en el exte
rior y los Patronatos de españoles 
emigrados.

Los Agentes diplomáticos o consula
res, aparte de las funciones que les 
encomiendan la Ley y el Reglamento 
de Emigración y disposiciones com
plementarias, ejercerá la de Inspector 
de Emigración en los puntos de des
embarque y residencia de los emi
grantes, y a estos efectos se relacio
nará directamente con los servicios 
de emigración, las funciones de los 
Inspectores de emigración en el ex
terior serán las señaladas en el ar
tículo 127 del Reglamento de Emigra
ción. Los Patronatos de españoles ( 
emigrados estarán organizados y ejer
cerán sus funciones con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 1.° de Sep
tiembre de 1929, con las modificacio
nes introducidas por el de 27 de Mar
zo de 1931.
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA

Artículo 101. Dependerán de Ja 
S'ub dirección general de Estadística
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los Servicios estadísticos, los cuales 
tienen, por objeto él planteamiento, 
análisis, ejecución y publicación de 
todos los trabajos que a ;continuación 
se m encionan:

a) Formación y publicación de los 
censos de población, electoral, de Ju
rados, económicos, sociales y especia
les de personas y cosas,

b) Formación y publicación del 
Nomenclátor general de España e Ind i
ce de las entidades de población,

c) Formación y publicación perió
dica y regular de las estadísticas de 
movimiento natural y migratorio de 
la población.

d) Compilación, comentario y pu
blicación de las estadísticas de las 
grandes ciudades y capitales.

e) Inspección, rectificación y con
servación de los empadronamientos 
vecinales y registros de la población.

f) Formación y publicación del 
Anuario estadístico de España.

g) Formación y publicación de ín 
dices económicos y financieros.

h) Formación y publicación de las 
siguientes estadísticas especiales: sui
cidios, reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, Prensa periódica,-, precios, 
quiebras y suspensiones de pagos, mo
vimiento de extranjeros, trabajo, -eco
nómicas, financieras, sociales y acci
dentes de circulación; e
•> i) Finalmente, la formación . de 

cuantas estadísticas tenga a bien en
comendarle el Gobierno, así .como la 
realización de los servicios y emi
sión de los informes que por el mis
mo se le pidan.

Articulo 102. Las mencionadas fun
ciones se realizarán por medió de las 
Secciones centrales, estructuradas ad
ministrativamente en un solo Servicio, 
y por las Secciones provinciales de 
Estadística.

Las Secciones Centrales del Ser
vicio de Estadística son las siguien
tes:

Prim era. Censos generales: Censo 
de la población con todas las clasifi
caciones derivadas del mismo. Rotula
ción de calles y plazas;. Nomenclátor 
general de las entidades de pobla
ción, con expresión de la distri
bución de los habitantes en los di
versos grupos; índice de las entida
des, y registro de la población.

Segunda. Censos adm inistrativos: 
Censo electoral y estadísticas elec
torales; censo de Jurados; inspección 
del padrón municipal, e implantación 
del “carnet” electoral.

Tercera. Estadística demográfica: 
Movimiento natural de la población 
(natalidad, nupcialidad y norta lidad); 
movimiento de buques y ¿tasajeros» por

m ar; estudios de los movimientos ex
ternos e internos de la población (mi
gración y absentismo ru ra l); estadís
tica de fecundidad de las madres y 
de viabilidad de los nacidos.

Cuarta. Anuario estadístico de Es
paña y estadísticas especiales no com
prendidas en otras Secciones, entre 
ellas la estadística de la enseñanza 
en todos sus grados, y en general las 
estadísticas relativas a la vida cultu
ral; estadísticas del movimiento de ex
tranjeros; estadística de la Prensa pe
riódica y la de reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

Quinta. Estadísticas sociales: Cos
te de la vida del obrero (precios 
al por menor, investigados mensual
mente en las capitales de provincias y 
semestralmente en los restantes Muni
cipios; elaboración de las correspon
dientes series, con cálculo de los índ i
ces parciales y en general); presu
puestos familiares (ingresos y gastos) ; 
salarios y duración de la jornada de 
trabajo (información anual para las 
industrias más im portantes y quinque
nal para la formación del censo ge
neral de salarios) ; censo patronal y 
obrero (número de obreros empleados 
y distribución de la población obrera, 
con arreglo a su especialización y ca
tegoría profesional); accidentes del 
trabajo ; huelgas y “lock-outs” (forma
da con la colaboración de la Sección de 
Conflictos, del M inisterio); asuntos tra
mitados por los Jurados mixtos de 
Trabajo; relaciones estadísticas con 
la Oficina Internacional del Traba
jo; asociación y mutualismo; paro for
zoso, y movimiento de colocaciones.

Sexta. Estadísticas judiciales y pe
nitenciarías: Administración de Justi
cia en lo civil y en lo crim inal; p r i
siones; divorcios; Tribunales tutela
res de menores; suspensiones de pagos 
y quiebras; suicidios.

Séptima. Estadísticas económicas: 
Indices ponderados del comercio de im
portación y exportación; estudios es
tadístico-económicos de las principales 
producciones, del comercio exterior y 
de las oscilaciones de la balanza co
mercial; formación de la estadística in
dustrial, de la pesca v del tráfico ma
rítimo, y de la vida local en sus as
pectos económico y administratívo; re
copilación y ordenación de las esta
dísticas del Ministerio de Hacienda pa
ra la formación de series y cuadros que 
se insertan en el Anuario estadístico.

Octava. Investigaciones especiales: 
Elaboración y publicación de Indices 
económicos y  financieros; construcción 
de las tablas de mortalidad, .fecundidad 
y  nupcialidad; publicaciones de ..estu
dios estadísticos-matemáticos acerca de

los problemas de la economía y de íá 
demografía nacionaleis; preparación dé 
las bases para el estudio de la coyun
tura nacional y publicación de los tra
bajos estadísticos-matemáticos (reco;^ 
pilación y coordinación del materrai 
estadístico necesario, asi como fijar con 
criterio uniforme la metodología con
veniente para el estudio sistemático de 
la coyuntura nacional); análisis4 esta'-* 
dístico de los aspectos de la vida so
cial que afectan a las clases más ne
cesitadas de protección y ayuda.

Novena. B ibliografía: Archivo, Bi
blioteca y publicaciones.

Décima. Personal: Personal, con
tabilidad, habilitación, registro g e n #  
ral y asuntos generales.

Undécima. Máquinas clasificadoras: 
Elaboración mecánica de todas las cla
sificaciones que dimanen de las Secció* 
nes centrales.

Artículo 103. Los Servicios estadís
ticos estarán desempeñados por ; él 
Cuerpo nacional de Estadística, auxfc 
liado por el Cuerpo administrativo; dé 
Mecanógrafos-calculadores, ambos de 
escala cerrada y con ingreso por sus 
últimas categorías mediante oposi
ción. - •

CAPITULO IV ¡

ATRIBUCIONES DEL PERSONAL .*

D e l  S u b s e c r e tá r io .  '

Artículo 104. El Subsecretario es el 
Jefe superior de la Subsecretaría, y 
con tal carácter le corresponden las 
facultades y funciones siguientes :; :f 

Prim ero. Ostentar, por delegación 
del Ministro, la representación de la 
Autoridad de éste; y, en virtud de la 
propia, disponer lo que afecte al régi
men de la Subsecretaría.

Segundo. Ser el Jefe superior dé td'- 
do el personal técnico, administrativo 
y subalterno. ' "

Tercero. Ser Inspector nato de to
dos los Centros y Dependencias alec
tos al Ministerio.

Cuarto. Dirigir todos los actos de la 
Administración en los Servicios depenr 
dientes de la Subsecretaría y proponer 
las reformas que juzgue necesarias eij 
la organización y funcionamiento de 
los mismos. 4

Quinto. Redactar los proyectos que 
por el Ministro se le encomienden*. ~ 

Sexto. Sorr.ster personalmente a 
despacho y resolución del Ministro los 
.expedientes que se substancien en la 
Subsecretaría, formulando en ellos las 
propuestas que considere procedentes 
en vista de las que hayan-hecho los 

Jefes de los Servicios respectivos y ele 
los informes que; sobre éstas pueda



Gaceta de Madrid.—Núm. 307 3 Noviembre 1935 1011
solicitar de los organismos competen
tes que dependan del Ministerio.

Séptimo. Resolver los expedientes 
dichos, por delegación del Ministro, 
cuando ello no sea facultad privativa 
de éste.

Octavo. Cumplimentar, por orden 
comunicada, los acuerdos del Ministro 
en asuntos encomendados a los Servi
cios dependientes de la Subsecretaría.

Noveno. Acordar, con los Subdirec
tores generales, la distribución del per
sonal técnico, administrativo y subal
terno entre los diversos Servicios de la 
Subsecretaría.

Décimo. Proponer al Ministro la 
designación de los Jefes de los Servi
cios dependientes de la Subsecretaría 
y hacer por sí la de los Jefes de las 
Secciones de los mismos y la de cuáles 
de éstos han de sustituir a aquéllos.

Undécimo. Conceder licencias, con 
sujeción a lo que determinan los Re
glamentos y disposiciones de carácter 
general, a los funcionarios adscritos 
a la Subsecretaría.

Duodécimo. Formular el proyecto 
de presupuestos de gastos de los Ser
vicios a su cargo y aprobar las cuen
tas correspondientes, prévio examen y 
censura de la Sección de Contabilidad 
e informe de la Junta de Administra
ción.

Décimotercero. Ejercer todas las 
demás facultades, prerrogativas y fun
ciones que el Ministro le delegde y to
das las que a su cargo atribuya la le
gislación vigente.

Décimocuarto. Delegar las s u y a s  
propias cuando lo estime procedente, 
salvo las que le esté vedado delegar.

De los Subdirectores generales.
Artículo 105. Corresponde a los 

Subdirectores generales:
1.° Ser el Jefe superior de todo el 

personal técnico, administrativo y sub- ■ 
alterno adscrito a los servicios y orga
nismos dependientes de la Subdiree- 
ción.

2.° Dirigir todos los actos de la Ad
ministración en los indicados servicios 
y  proponer , las reformas que juzgue 
necesarias en la organización y fun
cionamiento de los mismos.

3.° Redactar los proyectos que por 
el Ministro se le encomienden.

4.° Someter personalmente al des
pacho y resolución del Subsecretario o 
Ministro los expedientes que se subs
tancien en la Subdirección general, fo r- 
mulando en ellos las propuestas que 
considere procedentes en vista de las 
que hayan hecho los Jefes de los Ser
vicios respectivos y de los informes 
que sobre éstas puede solicitar de los 
organismos competentes del Ministerio.

Solamente deberá requerirse el infor
me del Consejo de Trabajo cuando sea 
preceptivo por disposición legal o re
glamentaria; cuando no lo fuera y lo 
considere necesario, propondrá la pe
tición del mismo.

En todo caso habrá de someter di
rectamente el informe del mencionado 
Consejo a resolución del Ministro, sal
vo cubando para la resolución hubiese 
de mediar el dictamen del Consejo de 
Estado.

5.° Cumplimentar, por Orden comu
nicada, los acuerdos del Ministro en 
asuntos encomendados a los Servicios 
dependientes de la Subdirección gene
ral.

6.° Acordar, con el Subsecretario, la 
distribución del personal técnico, ad
ministrativo y subalterno entre los di
versos Servicios de la Subdirección.

7.° Conceder licencias, con sujeción 
a lo que determinen los Reglamentos y 
disposiciones de carácter general, a los 
funcionarios adscritos a la Subdirec
ción general.

8.° Formular el proyecto de presu
puesto de gastos de los Servicios a: su 
cargo y aprobar por delegación del 
Subsecretario, cuando le sea conferida, 
las cuentas correspondientes, previo 
examen y censura de la Sección de Con
tabilidad y de la Junta de Administra
ción.

9.° Ejercer todas las demás faculta
des, prerrogativas y funciones que se 
¡le asignen y todas las que a su cargo 
atribuya la legislación vigente.

10. Delegar en el Subdirector adjun
to las suyas propias cuando lo estime 
procedente, salvo las que le esté ve
dado delegar.

De los Jefes de Servicio.
Artículo 106. Serán funciones de los 

Jefes de Servicio las siguientes:
a) Dictar personalmente todas Jas 

resoluciones que le competan en mate
ria delegada, de conformidad con las 
normas establecidas, y proponer las 
que correspondan al Subdirector gene
ral, al Subsecretario o al Ministro.

b) Disponer la realización de los 
trámites reglamentarios en los expe
dí en tés que se instruyan sobre los asun
tos que le están encomendados, y dictar 
sobre ellos resoluciones en materia que 
no sea discrecional ni esté por las Le
yes y Reglamentos y disposiciones apli
cables reservada a la  Superioridad o 
que ésta asuma especialmente.

c) Ordenar por sí, con sujeción a 
las Leyes y Reglamentos y disposicio
nes dictadas por la Superioridad la 
realización de cuanto concierna al Ser
vicio  ̂ dando al efecto las instrucciones 
precisas a los funcionarios y a las or
ganizaciones provinciales y locales con

quienes deba relacionarse o estar en 
conexión por razón de la materia en 
que uno y otros actúen; y

d) La inspección directa de los Ser
vicios de las Secciones de él dependiem 
tes, siendo responsable de la buena 
marcha de los mismos y del cumpli
miento de su deber por parte de los 
funcionarios que en ellas sirvan, de
biendo dar cuenta a la Superioridad 
de toda anormalidad que advierta en 
este orden.

De los Jefes de Sección.
Artículo 107. Serán funciones de 

los Jefes de Sección:
a) Organizar, dirigir y distribuir el 

personal, los servicios y trabajos de la 
Sección que le esté confiada.

b) Acordar y ordenar la ejecución 
de todas las diligencias y oficios de 
trámite necesarios para el despacho de 
los expedientes, así como para su tér
mino, archivo y devolución de docu
mentos y expedición de certificaciones.

c) Acordar el despacho de los asun
tos con los Subdirectores generales, o 
con el Ministro, si es la Sección inde
pendiente.

d) Intervenir, con su rúbrica, todos 
ios oficios , y con su firma, todos los 
expedientes que se despachen en la 
Sección; y

e) Redactar los proyectos de Leyes, 
Decretos, Ordenes ministeriales y Re
glamentos e Instrucciones de los asun
tos que comprenda su Sección.

De los Jefes de Negociado.
Artículo 108. Serán funciones de los 

Jefes de Negociado que no sean Jefes 
de Sección o Servicio:

a) Redactar y preparar las minutas 
de las órdenes de trámite y de los 
acuerdos que causen los expedientes.

b) Despachar los asuntos y comi
siones del Servicio de la Sección a que 
pertenezcan y que les encomienden los 
Jefes de la misma.

De los Oficiales.
Artículo 109. Los Oficiales de Ad

ministración que constituyen la terca» 
ra categoría del Cuerpo general tea» 
drán como funciones propias las da 
preparar el despacho de los expedien» 
tes y resoluciones de minuta rubrica* 
da, teniendo y ordenando, a tal efectUn 
los documentos y haciendo el extrac
to de ellos, como funciones adecuada# 
a su preparación para la categoría si#* 
perior, las de auxiliar al Jefe de la 
Sección, redactando los infobmes, y 
borradores de notas que éste dispon» 
ga y según las instrucciones, que, le* 
sean dadas, y como funciones supla-
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torias, las de com partir con los Auxi
liares los trabajos materiales de copia, 
cuando lo requieran las necesidades 
del Servicio.

De ios Auxiliares.

Artículo 110. Los Auxiliares de 
Administración, que comprenden la 
cuarta categoría del Cuerpo general, 
tendrán como funciones propias las 
de realizar los trabajos manuales pro
pios de la oficina, poniendo en limpio 
borradores, minutas, órdenes y docu
mentos, y el examen o formación de 
estados, cuentas, nóminas y demás 
trabajos análogos, y, en caso conve
niente, las definidas como propias de 
los Oficiales.

De los subalternos.

Articulo 111. Todos los funcio
narios que constituyen el personal 
subalterno dependerán de la Oficia
lía Mayor; sin embargo, a los efectos 
del Servicio, su dependencia estará 
determinada por la Sección a que figu
ren adscritos.

Artículo 112. Las funciones del 
Portero mayor serán las siguientes:

Prim era. Ser Jefe inmediato de to
do el personal subalterno.

Segunda. Disponer la distribución  
del trabajo, de modo que resulte aten
dida la custodia y la limpieza de todas 
los dependencias, cuidando de que se 
conserven con el debido orden y se
paración las llaves correspondientes.

Tercera. Cuidar de que una hora 
antes de la señalada para la entrada 
en las oficinas esté hecho el servicio  
de la limpieza en el edificio.

Cuarta. Vigilar al personal subal
terno a fin de que se observen los 
preceptos de este Reglamento, cuan
tos se dicten para el mejor servicio y 
las reglas de disciplinas y corrección  
que son exigibles.

Quinta. P rocurar que todo el per
sonal subalterno vista el uniforme co
rrespondiente a su clase.

Sexta. Llevar un libro en que se 
anotarán las señas del personal del 
Ministerio y las que sean convenien
tes para el mejor servicio, teniendo 
especial cuidado de que se consignen 
los cambios de domicilio.

Séptima. Llevar otro libro en el 
que se anoten los pliegos que se re
miten por el correo y los que se re
parten dentro de Madrid, exigiendo 
a cada dependiente encargado de la 
conducción que firme debajo del asien
to correspondiente.

Octava. Distribuir el servicio entre 
los dependientes que no tengan fun
ción determinada, cuidando de que 
¡aquél esté perfectamente atendido.

Novena. Poner en conocimiento 
del Jefe de Personal todas las faltas 
que observe en el subalterno.

Décima. Recibir parte diario del 
personal subalterno que preste servi
cio en el edificio del Ministerio, dán
dole cuenta de haber efectuado una 
requisa escrupulosa de todos los des
pachos y dependencias, asegurando 
que no hay peligro visible de incen
dio, que todas las puertas y ventanas 
están cerradas, las luces apagadas y 
en buen estado los servicios de agua 
y calefacción.

Undécima. Desempeñar personal- 
menté el servicio de la portería, ante
sala y despacho del Ministro todo el 
tiempo que éste permanezca en él y 
conservar las llaves del despacho, no 
franqueando sus puertas sin previa 
autorización de aquél.

El Ministro designará qué Portero  
ha de sustituir al Mayor en caso de 
ausencia o enfermedad.

Artículo 113. Los demás Porteros 
tendrán las obligaciones siguientes:

Prim era. No perm itir que se intro
duzca en los despachos del Centro o 
Sección a que están asignados sino las 
personas autorizadas por el Jefe de 
aquéllos.

Segunda. Acudir con puntualidad 
cuando fueren llamados a los despa
chos y ejecutar cuantas órdenes reci
ban de los Jefes, Oficiales y Auxi
liares.

T ercera. Llevar sin demora de uno 
a otro departamento los expedientes y 
documentos que se les entreguen, sin 
enterarse de su contenido, y no con
servándolos en su poder sino el tiem
po preciso para su conducción.

Cuarta. Perm anecer a la puerta de 
la Sección o Negociado a que estén 
destinados todo el tiempo que duren 
las horas de oficina, excepto el que 
precise para la ejecución de las órde
nes que haya recibido.

Quinta. Inform ar al p ú b l i c o  de 
aquellas prevenciones que se les ad
viertan y de la distribución de los 
despachos.

Sexta. Dar cuenta a los Jefes de 
Servicio de la entrada y salida del 
Ministerio de los señores Ministro y 
Subsecretario.

Artículo 114. Las obligaciones de 
los Ordenanzas serán las siguientes:

Prim era. Conducir sin tardanza los 
avisos verbales y los pliegos cerrados 
y correspondencia que se les encar
gue, tanto para el correo como para 
el reparto, firmando el recibí bajo el 
asiento del libro correspondiente y 
entregándolos con la m ayor exactitud  
o devolviéndolos al Portero Mayor en

caso de no haberse encontrado al des
tinatario.

Segunda. Ayudar a los Porteros en 
las obligaciones de limpieza y aseo 
de los departamentos que tengan a su 
cargo.

T ercera. Perm anecer en la porte
ría durante las horas de oficina.

Cuarta. Cuidar del aseo de todas 
las dependencias del Ministerio,

Quinta. Ejecutar los demás servk  
cios que se les encomienden por el 
Portero Mayor.

Sexta, Substituir a l o s  Porteros 
cuando el número de éstos no fuese 
suficiente para desempeñar los traba
jos correspondientes a su clase, te
niendo entonces las atribuciones que 
para aquéllos se señalan.

Artículo 115. Todo el personal sub
alterno está obligado a guardar, en sus 
relaciones con el público, la mayor 
corrección, y ésta y la más absoluta 
disciplina respecto a todos los fun
cionarios, técnicos y auxiliares, con
siderando a cada uno de ellos como 
jefe y dándoles el tratamiento que les 
corresponda.

Artículo 116. Cada uno de los fun
cionarios que constituye el personal 
subalterno usará en todos los actos del 
servicio el uniforme establecido.

CAPITULO V

REGLAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 117. Salvo lo dispuesto res
pecto al registro general de la docu
mentación, de entrada y salida del 
Ministerio, el Registro hará la distri
bución a cada uno de los servicios es
peciales, y de la que salga de éstos se 
llevará por el sistema de hojas índices 
y de fichas, alfabetizadas por materias 
y por el título, razón social o prim er 
apellido de las personas sociales e in
dividuales interesadas en el asunto, 
cuando las hubiera.

En esas fichas se hará mención del 
domicilio del interesado, se inscribirá  
toda la tramitación que el asunto lleve, 
anotándose, dentro de las veinticuatro  
horas de su recibo, todas las exposi
ciones, instancias, comunicaciones u 
oficios que se reciban relacionados con 
el mismo asunto.

Constituirá, en suma, un índice com
pleto, que permita conocer rápida
mente el estado de todos los asuntos 
en tram itación, desde que se inicie  
hasta que, terminados, se archiven.

El Jefe de los Servicios requerirá 
todas las semanas, de los Jefes de las 
Secciones, la presentación de las fichas 
relativas a los asuntos"en curso, adop
tando, en vista del contenido de ellos, 
las disposiciones pertinentes. '
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Artículo 118. Toda la documento* 

ción y las informaciones que se reci
ban en cada Servicio pasarán a la Sec
ción Central o de Asuntos generales, 
la que el mismo día formará una hoja- 
índice de aquéllos y los marcará con 
el número de orden con que en dicha 
hoja figuren, y, acto seguido, los en
tregará al Jefe de los Servicios, quien, 
tmarginalmente, decretará el pase a la 
Sección que haya de entender de ellos 
y la clase de tramitación que deba 
dársele.

A estos efectos, los documentos e 
inform aciones que tengan entrada en 
cada Servicio se clasificarán en Asun
tos de información o de trámite.

Serán'considerados como asuntos de 
información todos aquellos que, no re
quiriendo una tramitación especial, 
hayan de surtir efectos en las Seccio
nes respectivas a fines estadísticos, de 
formación y rectificación de censos, 
de catalogación y archivo de disposi
ciones, estudio, noticias y similares.

Se clasificarán como asuntos de trá
mite los que, por las referencias que 
suministren o consideraciones que su
gieran puedan servir, para iniciar el 
estudio y propuesta de reforma o in
novaciones en las materias propias del 
servicio, y los que, con arreglo a las 
Leyes, Reglamentos o disposiciones ad
m inistrativas que regulen los procedi
m ientos de esta clase, deban motivar 
la incoación del expedieñte.

Los asuntos que se comprenden en 
este segundo grupo serán clasificados 
por el Jefe del Servicio al ordenar su 
pase a la Sección correspondiente en 
asunto de tramitación ordinaria y de 
tramitación abreviada, clasificando en
tre los primeros a los que, por afectar 
a derechos o peticiones que hayan de 
discernirse y concederse conforme a 
las reglas establecidas, deberán seguir, 
en orden a procedimientos y plazos, 
las normas procesales fijadas en la vi
gente Ley de 19 de Octubre de 1889, 
y en la legislación especial aplicable, 
y como asunto de tramitación abre
viada, los que, por constituir materia 
discrecional, simplemente graciable, o 
no afectar a personas o entidades que 
puedan hacer alegación de derechos 
en contrario, deban substanciarse con 
la rapidez y desenvoltura requerida 
por las materias de índole social.

Artículo 119. Los asuntos clasifica
dos como de información habrán de 
quedar recogidos en sus respectivos 
ficheros, clasificadores, archivos y aná
logos dentro de las veinticuatro horas 
de recibirse en la Sección correspon
diente.

Los que se comprendan en el grupo 
de Asuntos de trámite tendrán, para 
ser despachados, un ma, gen discrecio

nal de tiempo adecuado a las investi
gaciones y estudios que requieran su 
terminación concienzuda, que no po
drá exceder en ningún caso de ocho 
días, cuando se inician por orden de 
la Superioridad, ni de quince, cuando 
nazcan por iniciativa del propio ser
vicio.

Los asuntos de tramitación abrevia
da habrán de quedar terminados den
tro de un plazo de ocho días cuando 
para su substanciación no se requiera 
la aportación de datos o documentos 
obrantes en organismos extraños al 
Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad o que no tengan su residencia  
en Madrid, y de quince días en caso 
contrario, no contándose en ningún 
caso de ellos el tiempo que se requie
ra para evacuar trámites consultivos 
en los organismos de esta clase o con
seguir los informes técnicos que sean 
precisos. ,

Los asuntos de tramitación ordina
ria, salvo cuando por Leyes, Regla
mentos, Decretos u Ordenes que les 
sean aplicables tengan que ajustarse 
a plazos señalados especialmente para 
ellos, se substanciarán en términos ge
nerales, conforme a las mareadas en 
la ley de Procedimiento administrati
vo de 19 de Octubre de 1889, con las 
modificaciones siguientes:

a) Se suprimirá el trámite de ex
tracto del documento o documentos 
base de la actuación o de sus inciden
cias, que será sustituido por una con
cisa indicación marginal o al pie 
de firma, de la súplica, pedimento, in
forme o exposición que contengan.

b) Todos los plazos que se refie
ran al trámite simplemente burocráti
co, quedarán reducidos en la mitad 
cuando menos del tiempo que dicha 
ley señala para ejecutar los aludidos 
trámites, salvo cuando por ello pu
diera producirse lesión de parte inte
resada, que en tal caso se mantendrán 
íntegramente los términos en aquélla 
indicados.

c) En ningún caso, salvó lo s  de 
fuerza mayor, se autorizará la prórro
ga de los plazos a que se refiere este 
artículo, ni aun por acumulación de 
expedientes de entrada, cualquiera 
que sea su número, debiendo, cuando 
esto ocurra en términos que imposi
biliten el despacho normal, acudir a 
la Superioridad con la exposición de 
las causas que imposibilitan evitar el 
retraso, para que resuelva lo perti
nente.

Artículo 120. El proceso de la tra
mitación de todo documento que haya 
constará en la carpeta que lo guarde, 
de motivar incoación de expediente 
en la que se hará constar la indica

ción sintética del asunto, la referen
cia a los ingresos o índices en que 
el documento origen se haya anota
do, las fechas de iniciación del ex
pediente y de los sucesivos trámites, 
así como el nombre de los funciona
rios que vayan examinándolo, con la 
fecha en que lo reciban y despachen y 
referencia de los documentos que va
yan uniéndose al de origen y las ob
servaciones pertinentes.

La documentación de todos los ex
pedientes irá cosida y numerados to
dos sus folios, reputándose falta, de 
la que será responsable el Jefe del 
Servicio, el cumplimiento de este re
quisito.

Artículo 121. Las relaciones de 
cada servicio con los demás órganos 
administrativos se ajustarán a las nor
mas generales en esta materia.

Cuando por función delegada ha
yan de requerirse informes o coope
ración de quiénes sean superiores en 
orden jerárquico, se hará por medio 
de respetuoso oficio.

Las relaciones con dependencias, 
órganos o elementos complementarios 
que radiquen fuera de Madrid se man
tendrán por medio de los respectivos 
Inspectores-Delegados de Trabajo, sal
vo que la urgencia del asunto requi
riese la comunicación directa, caso 
en el cual se dará a aquéllos conoci
miento de lo actuado directamente,

Artículo 122. El horario de trabajo 
en cada Servicio se ajustará al que se 
hálle establecido o se establezca con 
carácter general para las demás de
pendencias del Ministerio, salvo dis
posiciones especíales que la Superio
ridad dicte en atención a la índole 
de los asuntos encomendados.

Todas las Secciones permanecerán 
en absoluta incom unicación con el 
público que acuda a ellas hasta una 
hora antes de la que se fije para tér
mino del servicio de mañana. En esta 
hora de acceso a las oficinas la comu
nicación con el público se mantendrá 
por intermedio de un Servicio esta
blecido al efecto en la Sección de 
Asuntos generales, donde ios que inte
resen «noticias o referencias de expe
dientes en tramitación las pedirán por 
medio de notas, siendo contestados 
por el mismo procedimiento.

Sin embargo, en las dependencias 
que tengan entre sus funciones la de 
informar a los trabajadores sobre ofer
tas y demandas de trabajo, los infor
mes serán directos y verbales para 
mayor eficacia de los mismos.

Artículo 123. Para la efectividad 
de lo dispuesto en los artículos ante
riores, el Jefe de cada uno de los Ser
vicios señalará, con miras a conseguir
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la mayor eficacia de ellos, el cometi
do que corresponda a cada uno de los 
funcionarios que integren la Sección, 
de manera que quede en lo posible 
atribuido específica y concretamente 
el trabajo qeu cada uno de ellos haya 
de desempeñar.
: Cuando el desarrollo, de los asuntos 
encomendados a una Sección aconse
jara la subdivisión de ésta'en Nego
ciados especialmente encargados de 
grupo determinados de materias asig
nada! _ L, Sección, el Jefe del Servi
cio correspondiente someterá la opor
tuna propuesta al Subsecretario o a 
los Subdirectores generales, y éstos 
someterán a la resolución del Minis
tro lo qüe estimen procedente.

Artículo 124. Semanalmente, y por 
nota escrita, los funcionarios de cada 
Sección darán cuenta a sus respe di
vos Jefes y éstos al del Servicio, de 
los trabajos en que se hayan ocupado 
durante la semana, pudiendo los Je
fes pedir la comprobación que tengan 
por conví mente míes de hacer cons
tar en las notas el visto bueno o las 
observaciones que juaguen oportunas.

El Jefe del Servicio tendrá siempre 
dispuesto para el conocimiento de la 
Superioridad las notas a que el pá- 
riafa anterior se refiere y en las que 
se haga constar el índice de su pro
pio trabajo, con indicación de lo que 
haya despachado por sí en uso de las 
facultades que le confiere el artícu
lo 106.

Artículo 125. El último día hábil 
de cada semana, y al terminar la ta
rea, cada uno de los funcionarios lle
nará y autorizará con su firma un es
tado expresivo de la labor que hubie
ra realizado durante aquélla, con ex
presión del número e índole de los 
asuntos en que interviniese. Estas re
laciones las autorizará con su visto 
bueno el Jefe de quien directamente 
dependiera el funcionario, y se colec
cionarán a fin de que se pueda cono
cer en toda ocasión la labor realizada 
por cada uno, y que servirá de ele* 
mentó de juicio para que la Superio
ridad pueda discernir el premio o co
rrección que en justicia merezca.

Artículo 126. La imposición de 
sanciones a los funcionarios y la da
lle ¡e Importancia de las. mismas se de
term inarán, salvo precepto en .contra
rio, por la s -normas, establecidas en Ja 
ley de .Funcionarios públicos . y sus 
.disposiciones complementarias.

ARTÍCULOS .ADICIONALES .
i Primero. Las horas de oficina’ de 
los servicios del Ministerio, excepto 
los de Cultura social, Patronato de 
Política Social Inmobiliaria y Con

sejo de Trabajo, serán de nueve a ca
torce.

Segundo. Se declaran suprimidos 
los siguientes organismos: Comisión 
de Estadística social, 'Centro de Inves
tigaciones especiales o Laboratorio de 
Estadística, Junta de Obras culturales, 
Juntas locales de Casas baratas, De
legaciones dél Consejo de Trabajo y 
Escuelas Sociales. Las enseñanzas so
ciales de estas últimas se darán en lo 
sucesivo ipor el Servicio de Cultura 
social del Ministerio, que adoptará a 
este respecto el carácter de una “Es
cuela de Enseñanzas sociales” con los 
elementos que hasta ahora formaban 
la Escuela Social de Madrid.

Tercero. Quedan derogadas las dis
posiciones de carácter general y de 
orden interno relacionadas con la or
ganización de los Servicios de Traba
jo y Acción social que se opongan a 
lo establecido en este Decreto.

Cuarto. El Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad dictará las normas 
y disposiciones complementarias que 
estime oportunas para la aplicación 
de este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco.
N1CETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

F e d e r ic o  S a l m ó n  Am o r ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Con el propósito de re
dactar un Reglamento que delimite la 
órbita de atribuciones de L\s distin
tas clases de Ingenieros, así civiles 
como militares, y de los Arquitectos, 
y fije, igualmente, las tarifas por que 
se han de regular las percepciones de 
todos sus honorarios y emolumentos, 

Esta Presidencia ha dispuesto que, 
presidida por el Subsecretario de la 
misma, se constituya una Comisión in
terministerial, con arreglo a las si
guientes normas:

Primera. Cada Cuerpo especiar de 
Ingenieros civiles propondrá al Minis
terio de que dependa, y éste a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, el 
representante que en nombre de di
cho Cuerpo ha de formar parte de la 
citada Comisión, recabando, asimis
mo, el Ministerio de Instrucción pú
blica y Relias Artes, del de Arquitec
tos, el qué ha de representarles. 

Segunda. Los Ministerios d e l a

Guerra y de Marina nombrarán el In
geniero, militar o naval, que haya de 
tomar parte en los trabajos a que se 
refiere esta Orden.

Tercera. Esta Comisión propondrá, 
en el plazo más breve posible, las nor
mas o preceptos que han de servir de 
base a la reglamentación que se pro
yecta, determinando y fijando los ho
norarios que hayan de percibir, tanto 
los Ingenieros de las distintas clases 
como los Arquitectos, en el ejercicio 
de su profesión.

Cuarta. Queda anulada y sin efec
to la Orden que, relativa a la consti
tución de este organismo, ha sido pu
blicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 
día 2 de los corrientes.

Madrid, 2 de Noviembre de 1935.
JOAQUIN CHAPAPRIETA 

Señor Ministro de...—Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la renuncia que, 
fundada en motivos de salud, presen
tó en 24 de Julio último ante el Vocal- 
Delegado en el Patronato de los Asilos 
de San Juan y Santa María, de El Par- 
do, D. Jesús María Nieves Iglesias del 
cargo de Director del Grupo escolar 
allí constitíuido, para el que fué nom
brado por Orden ministerial de 13 de 
Mayo del corriente año:

Vista asimismo la propuesta que pa
ra el desempeño del mencionado car
go de Director del Grupo escolar se 
formula a favor del Maestro de Sec
ción D, Francisco Medina Ampie, por 
aquel Patronato, en uso de las atribu
ciones que le confiere el Reglamento 
de 22 de Marzo último:

Considerando que el volumen y 
complejidad de las funciones que por 
el carácter especial de la Institución 
pesa sobre los Maestros de aquel gru
po, se acrecienta en el Director hasta 
embargarle casi la totalidad del día,' 
no siéndole posible atender, en el des
empeño de éste, al restablecimiento de 
la quebrantada salud del actual Direc
tor Sr. Nieves Iglesias, y sí pudiendo 
hacerlo al quedar como mero Maestro 
de Sección,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la renuncia del cargo de Di
rector de los Asilos de San Juan y 
Santa María, de El Pardo, a D. Jesús 
María Nieves Iglesias, quedando como 
Maestro de Sección, y nombrar, a su 
vez, Director del mismo Grupo a don 
Francisco Medina Ampie.
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Lo digo a'V.-E, para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 31 de Octubre 
dé 1935.

LUIS BARDAJI

Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES

I lmo. §r..: Vista la instancia presen
tada por D. Manuel Andréu Morgades, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Administración civil 
de este Departamento, afecto a los ser
vicios de Industria, solicitando prórro
ga a la licencia que por enfermedad 
viene disfrutando, y visto, asimismo, -la 
certificación facultativa que acompaña 
y el informe favorable emitido por el 
Jefe inmediato del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado funcionario D. Ma
nuel Andréu Morgades un mes de pró
rroga a la licencia que por enfermedad 
le fué concedida por Orden fecha 10 de 
Octubre último, a contar del día 2 del 
mismo mes, durante cuya prórroga per
cibirá los haberes correspondientes a la 
mitad de su sueldo, con arreglo a lo 
que determinan los artículos 32 al 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.
; Lo que de Orden ministerial digo 

a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1.° de Noviembre de 1935.

P. D.,
JOSÉ ROMERO 

Señor Subsecretario de Agricultura.

El Ministerio de Hacienda, con fecha 
de hoy, comunica a este Departamento 
que, accediendo a la petición formula
da ' por el mismo, ha tenido a bien au
torizar la agregación del funcionario 
de Hacienda doña Rita Socias y Fort 
a este Ministerio, haciendo el número 5 
de los funcionarios pertenecientes a 
otros Departamentos agregados a éste 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

Madrid, 1.° de Noviembre de 1935.

JUAN USABIAGA

Señor Jefe de la Sección general de 
Personal de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 26 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.225.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 675.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 450.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.875.
Idem 5 por 100, Í920, hasta la fac

tura número 1.225.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 1.200.:
Idem 5 por 100, 1927, con impues

to, hasta la factura numero 1.800.
Idem 5 por 100, 1927, sin impues

to, hasta la factura número 1.800.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 900.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 825*
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 600.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 750.
TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908. hasta 
la factura número 26.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 87.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 107.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 76.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 42.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 22.

... DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 850;.

Idem al 4,50 por 100, 1928* hasta la 
factura número 175.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 500.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente;

Madrid, 2 de Noviembre de 1935.—  
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 8 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, una quema 
extraordinaria de documentos amor
tizados. ,

Madrid, 2 de Noviembre de 1935.-— 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi

bliotecario y Arqueólogos.
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro duran? 
te el segundo trimestre del año 1935.

(Continuación.)
72.066.— Gallardías, pasodoble tore

ro ; por Miguel Ibáñez Martínez, de la 
letra, y Pablo Cambronero Antigüedad, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con dos hojas. (45.877.)

72.067.— La canción del pirata, fan
tasía ; lírica en dos actos; por Vicente 
Téroí Gandía y Arturo Terol Gandía.

Ejemplar manuscrito.*—Folio con 17 
hojas y portada. (45.878.)

72.068.—Enseñanzas para la resolu
ción del problema social en España; 
por Pedro Rivas y Cabo.

Santiago.— Imprenta y Encuaderna
ción del Seminario Conciliar, 1935.—  
Octavo con 273 páginas. (45.879.)

72.069.— Colección “ Rubieloz” . Serie 
novena. Número 1, Yassy (La mujer 
preferida), danzón coreable; por Juan 
José Rubio Til y Dionisio Rivas Mar
tínez, de la música, y “ Oibur” y “Dri- 
mez” , seudónimo de Juan José Rubio 
Til y de Dionisio Rivas Martínez, res
pectivamente, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Octavo con 
dos hojas. (45.880.)

72.070*— Album Madrid. Cuaderno nú
mero 43 de canciones y cuplés, origi
nales. Títulos: La canción de la forja, 
Ya vuelven las carretas, Esa lágrima 
tan bella y le consuela su madre; pót* 
Fidel- Prado Duque.

Ejemplar escrito a máquina.^—Octavo 
con cuatro hojas. (45.881.)

72.071.— Quejas de amor, vals; por 
Vicente Marino Fusaro.

Ejémpl ar manuscrít i .—Folio con dos 
hojas. (45.882.)

72.072. —  Bodegón en ruinas; por 
Angel, las Heras López.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (45.883.)

72.073.—Indice Progresivo de Legis
lación de los años 1930, 1931, 1932, 
1933 y 1934; por Estanislao de Aran- 
zadi y Rodríguez.

San Sebastián.— Imprenta de Ricardo 
de Léizáo^a. 1935.— Folio con 404 pá
ginas. (45.884.)

72.074— El Harén, vodevil en un ac
to, original; por José García Espa- 
llardo.

Ejemplar manuscrito.—Octavo Con 
45 páginas y portada. (45.885.)

72.075.—Recordar, fox; por Luis He
redero Torre y Luis Iglesias Fernán
dez, de la letra, y Miguel Linares Tó- 
baruela* de la música. 1

Ejemplar manuscrito.—-jPoMc apaisa* 
do con dos hojas. (45*886,)



1016 3 Noviembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 307
72.076.—Mary-Luz, habanera, origi

nal; por Angel Abadía Hueto.
Ejemplar manuscrito. Folio apaisado 

con dos hojas. (45.887.)
72.077.— Frankestein, foxtrot; por 

Manuel Franch Ayet.
Ejemplar manuscrito.— Folio con dos 

hojas. (45.888.)
72.078.— Refinamiento andaluz, paso- 

doble; por Femando Ruiz Arquelladas.
Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa

do con dos hojas. (45.889.)
72.079.— Semblanza andaluza, pasodo- 

ble; por Fernando Ruiz Arquelladas y 
Joaquín Aza Liceras.

Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (45.890.)

72.080.— El apologético. Tratado I. 
(Primera parte, Dialéctica; segunda 
parte, Apologética. Crítica; por Néstor 
de Zubeldia y de Inda.

San Sebastián. Imprenta de Ricardo 
de Leizaola, 1933.— 26 por 19 centíme
tros, con 442 páginas, más XI de ín
dice y una de ¡fe de erratas. (240.)

72.081. —  Euskariana. Undécima se
rie. Algo de Historia. (Volumen V). 
Gacetilla de la Historia de Navarra. 
Mosaico histórico. Carlismo, integris- 
mo y reiionalismo; por Arturo Cam- 
pión y Jaymebón.

Pamplona. Imprenta de Jesús Gar
cía, 1934.— 8.° con 440 páginas y una 
de fe de erratas, una de índice y co
lofón. (241.)

72.082. —  Composiciones Librero. 
Contiene: Julián, schotis; Morenaza, 
pasodoble; Chiquillo, onc-step; por 
Julián Librero Teullado.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
‘cinco hojas. (1.749.)

72.083.— Aurora, pasodoble; por An
tonio Fernández Mejías.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (1.750.)

72.084.—  Composiciones Rodríguez 
Ruiz. Cuaderno 1.° Contiene: 1, Deli
cias; 2, i Pobre m adre!; por Antonio 
Rodríguez Ruiz.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (1.751.)

72.085.— -Colección de cinco sarda
nas. Contiene: primera, De Ripoll la 
más gentil; segunda, Renaixament; 
tercera, Bell Penedes; cuarta, La pe- 
tita ele casa; quinta, Calandries; por 
José Saderra Puigferrer.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con 10 hojas y cubierta. (313.)

72.086.—-Colección Villacañas. Nú
mero 1, ¡Ay, mamá!; 2, La novia del 
torero; 3, Yo quiero ser; 4, Pensión 
meneo; 5, Valencia Aragón, pasodoble; 
por Leandro Manuel Villacañas Sastre.

Ejemplar manuscrito.-— Folio apai
sado con cuatro hojas. (45.891.)

72.087.— Son de Valencia, cuplé; por 
José Montferrer Planellas.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (434.)

72.088.— Español, pasodoble; por 
Santiago Nebot Boigues y Antonio Gi
ménez Ortega.

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (45.892.)

72.089.— Pica-Dura, pasodoble tore
ro ; por M. Rogel y Martra (Matías Ro- 
gel Monzón e Ildefonso Alier Martra).

Madrid. Gráficas Uguina, 1934.— 4.° 
con tres hojas. (45.93.)

72.090.— Rayito de luz, tango; por

Matías Rogel y Martra (Matías Rogel 
Monzón e Ildefonso Alier Martra).

Madrid. Gráficas Uguina, 1934.— 1.° 
con tres hojas. (45.894.)

72.091.— Recuerdo de Córdoba, pa
sodoble; por F. Arquelladas y Martra 
(Fernando Ruiz Arquelladas e Ildefon
so Alier Martra).

Madrid. Gráficas Uguina, 1934.— 4.° 
con dos hojas. (45.895.)

72.092.— Una por soleares, ¡pasodo
ble; por F. Arquelladas y Martra (Fer
nando Ruiz Arquelladas e Ildefonso 
Alier Martra).

Madrid. Gráficas Uguina, 1934.— 4.° 
con tres hojas. (45.896.)

72.093.—tPleasure, foxtrot; por Je
sús Aceves Asurmendi “ Asune” y Ce
ledonio Rodríguez Uranga “ R odoch” .

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hójas. (1.1*42.)

72.094.— Album Iris, número 2. Co
lección de obras musicales. Contiene: 
Número 1, Flor encendida; número 2, 
Por tí; número 3, La del mantón; nú
mero 4, Labiflor; número 5, Papirusi- 
ña; por Roberto Díaz Prieto.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con ocho páginas. (248.)

72.095.— Pavana; por Luis Reguero 
García,

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos ¡páginas y portada. 
(45.897.)

72.096.— Brisas p^rcheleras, pasodo
ble; por Luis Reguero García.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos páginas y portada. (45.898.)

72.097.-—Francisco Sánchez Barbe
ro, poesías latinas; por Cipriano Ro
dríguez Aniceto.

Santander. Libería Moderna, 1935. 
4.° menor con 61 páginas más una de 
fe d¡e erratas. (436.)

72.098.— Fandanguerías, fandango; 
por José Ruiz de Azagra y Luis López 
Tejera.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (45.899.)

72.099.—‘Por mal camino, tango; 
música de Rafael Canaro; por Anto
nio Iturriaga Herrera.

Ejemplar manuscrito.— 8.° con una 
hoja. (45.900.)

72.100.— Embrujo Sevillano, pasodo
ble; por Victoriano Tortuero Díaz, con 
letra de Vicente Moro.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (45.901.)

72.101. —- Mariposa, tango-canción; 
por Ricardo Viada Moraleda, de la 
letra, y Andrés Abel Alvarez, de la 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.— Folio con dos hojas de mú
sica y una de letra. (45.902.)

72.102.— Es el amor, marcha; por 
Gonzalo Segura Martín y José Terrero 
Martín, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.— Folio apaisado con dos ho
jas de música y una de letra. (45.903.)

72.103.— Album Junquera, número 3. 
Comprende: número 1, El Mayordo
mo, pasodoble; número 2, De guante 
blanco, minuetto; por Gumersindo 
Junquera del Valle.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (45.904.)

72.104.— Primera colección de * bai
lables tapias. Comprende: Félix Alma
gro, pasodoble; Engaño de negros, 
danzón cubano; Lindo querer, tango;

Encarcelado, tango; por Pablo Tapias 
Zamorano.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con ocho hojas. (45.905.)

(Concluirá.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

De acuerdo con el párrafo 12 del 
artículo 1.° del Decreto de 7 de Junio 
de 1935 (G a c e t a  del 9),

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  la propuesta definitiva de la Sec
ción de Importación y Consumo del 
reparto del contingente de asta en es
tado natural para el cuarto trimestre 
del año en curso, concediéndose un 
plazo de ocho días laborables a partir 
de la fecha de la publicación en el 
mencionado periódico oficial, para que 
los interesados puedan elevar ante el 
Comité de Apelación las propuestas o 
reclamaciones que de este reparto se 
deriven; bien entendido que este pla
zo improrrogable de ocho días se com 
putará sobre la fecha de entrada en 
el Registro general del Ministerio, que
dando sin atender las reclamaciones 
que lleguen a dicho Registro con pos
terioridad a tal plazo.

Madrid, 31 de Octubre de 1935.— El 
Director general, Javier Meruéndano.

Relación nominal con expresión de 
cantidades de la distribución del 
contingente de asta eñ estado natu
ral para el cuarto trimestre del año 
1935:

Importador, Alday y Compañía; re
sidencia, Plasencia de las Armas; can
tidad, 4.195 kilogramos.

Juan Aimmann; Barcelona; 4.353 ki
logramos.

Baixauli y Martínez; Valencia; 401 
kilogramos.

Antonio Balart Companys; Hospita- 
let; 6.448 kilogramos.

Bas y Pujol; Barcelona; 4.636 kilo
gramos.

Ignacio Camprodón Martorell; Tore- 
lló; 7.944 kilogramos.

Demófilo Castillo; Barcelona; 11.783 
kilogramos.

Manuel Díaz Fernández; Sedavi;
I.548 kilogramos.

José Gumiel Sánchez; Valencia;
II.964 kilogramos.

Industrias U. de Segura; Legazpia; 
1.104 kilogramos.

Rafael Lleó Chirivella; Valencia; 
2.712 kilogramos.

Fermina Nácher Panella; Masanasa; 
1.304 kilogramos.

José Puig; Barcelona; 1.787 kilogra
mos.

José -Vil-a Llansol; Valencia; 3.221 
kilogramos.


